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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. q1 R ey y la R eina Regente(Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
dictámenes del de Estado en pleno y de la Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
al art. 27 del proyecto de ley de AdmihiStración y Con-; 
labilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor por 
la.de 5 de Agosto de, 1893;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 2.666 pesetas 66 céntimos, á un capítulo adicional 
del presupuesto de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Sección 1.a «Presidencia del Consejo de 
Ministros», del corriente año económico de 1896-97, 
con destino al pago de los haberes que correspondan á 
D. Carlos González Rothvoss, como excedente del Cuer
po de Oficiales del Consejo de Estado.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso de los ingresos que se obtengan sobre las obliga- 
cipñ’es que se satisfagan, y en su defecto con la Deuda; 
¿otante ;del;Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes délj 
presente decreto. \

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho-' 
cientos noventa y seis. ? *

MARIA CRISTINA j
EyM ji^str#-de Hacíead’ , í |

«luán Navarro Reverter. j

A propuesta del Ministro de Efabienda, de acuerdo! 
con el Consejo áe;Mi¿;isá‘os,^de conformidad con los dic-j 
támenes del de Estado en pleno y de la Intervención \ 
general de Ja ^dministrqpión del Estado, y con arreglo 
al art. 27 del proyecto de ley de Administración y Con-: 
tabilidad de la HMÍenda pública, puesto en vigor por la; 
de 5 de Agosto de 1893; ■ - i

al Ên nombrejde&Mi Augusto Hijo el Réy  D. Alfon-j 
s:ó X ñ íf y  comó ;RE^A'¿;Qgénte del Reino, !

Vengo en decretar lo siguiente: i
v,Artículo 1.F w$e. . qqncede*. ¿ n  crédito extraordinario! 

de 52.744 pesetas 35 céntimos á un capítulo adicional: 
del presupuesto de obligaciones de los Departamentos; 
miifi¿thÁleá, Sédbfón%.ag «Ministerio áfe Estado», kdel 
corriente año económico' 1896-97, para reintegrar all 
Gobierno francés el déficit ó desfalco que por dicho im
porte! resultó en el Co'nsufado de Francia en Sánto Do
mingo durante el tiempo que estuvo desempeñándolo 
el Encargado dél Consulado de España en el mismo 
punto, D. Ramón Üomínguéz.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto 
con la Deuda flotante del Tesoro, sin perjuicio de que 
continúen las gestiones para obtener el reintegro del 
referido D. Ramón Domínguez, que es el deudor prin
cipal.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, oído el 

Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 

aplicación de la ley de 18 de Marzo de 1895 sobre 
obras de mejora, saneamiento y reforma interior de 
las grandes poblaciones.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

R E G L A M E N T O
DE LA

LEY DE SANEAMIENTO Y  MEJORA INTERIOR DE LAS POBLACIONES

DIS PO SI C IO NE S G E N E R A L E S

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS OBRAS Y CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR

Artículo.!.0 Las obras de saneamiento ó mejora interior 
de las poblaciones que cuenten 30.000 ó más almas no requie
ren para su tramitación la previa declaración de utilidad pú
blica, según dispone el art. l.°  de la ley.

Art. 2.° Pueden incoar los expedientes á que se refiere el 
artículo anterior los Ayuntamientos, las Sociedades legal
mente constituidas ó los particulares.

Art. 3.° Son obras de saneamiento las que tengan por ob
jeto introducir mejor as y extender las condiciones higiénicas j 
y de salubridad de las poblaciones. j

Art. 4.° Son obras de mejora interior de las poblaciones : 
aquellas qué, ja  se verifiquen en el interior, ya sean para 
armonizar el interior con el ensanche, ó se establezcan en ei 
término* municipal, tengan por objeto ensanchar las vías ac
tuales en todo o en parte, ó crear ©tras nuevas,, cuyas expi©> 
piaciones exijan, además del terreno que hade ocupar la vía* 
plaza, parque é  jardín, una zona paralela á la misma, cual
quiera que sea la extensión de ésta dentro» de los límites; se
ñalados por la ley.

Art. 5.° Las expropiaciones que sea necesario llevar á 
cabo para la ejecución; de las obras comprendidas en el ar
tículo l.°  de la1 ley de 18 de Marzo de 1895 se regirán por las 
prescripciones de la de 10 de Enero de 1879, en cuanto na es
tén completadas, modificadas ó reformadas por aquélla, y con 
las siguientes ¡modificaciones:

Cuando el Ayuntamiento ó el concesionario de la obra hi

ciere uso de la facultad de ocupar el inmueble mediante ei' 
depósito del importe de la indemnización, según lá valora
ción del perito del propietario, el' rédito’ abonable á éste será 
tan sólo el 4 por 100 anual de la cantidad en que definitiva
mente se regule la indemnización por el tiempo que transcu
rra desde la ocupación de la finca hasta el pago.

Serán computadas y  satisfechas al expropiado las cons
trucciones, plantaciones, mejoras y labores realizadas hasta 
la aprobación definitiva del proyecto para cuya realización 
sea necesario en todo ó en parte el inmueble, siempre que para 
la ejecución de estas obras1 se haya obtenido la correspondien
te licencia del Ayuntamiento.

También se computarán y abonarán, aunque se realicen 
después de aprobado el proyecto, si fueran de reconocida ne
cesidad para conservar el inmueble ó para continuar in apli
cación y el uso á que estaba destinado.

Art. 6.° Cuando los Ayuntamientos proyecten hacer obras 
de las comprendidas en los artículos1 anteriores hasta que 
sean aprobados definitivamente los proyectos, con arregdo á 
lo preceptuado en el presente reglamento, no podrán ni con
tratar empréstitos ni establecer arbitrios ó- recursos que ten
gan como aplicación el pago de la parte ó la totalidad de las 
obras.

Art. 7.° Una vez aprobado definitivamente el proyecto de 
las obras, para que los Ayuntamientos puedan llevarlas á 
cabo con arreglo al art. 3.® de la ley, tendrán que solicitar 
autorización del Gobierno. El Ministro de la Gobernación, en 
vista del dictamen del Gobernador civil de la provincia,.dádo 
previo informe de la Comisión provincial,, que versará prin
cipalmente sobre la urgencia, utilidad y conveniencia de,la 
reforma proyectada—falta de colectividades ó particulares con 
debidas garantías que soliciten la concesión de las obras,— 
situación del Erario municipal y recursos de que pueda dis
poner para llevar á cabo aquéllas sin desatender el cumpli
miento de todas las atenciones á que por la ley Municipal 
viene obligado, y oída la Sección de Gobernacún y Fomento 
del Consejo de distado, concederá ó negará la autorización: so
licitada.

Caso de concederse el permiso, el Ayuntamiento tendrá 
que sujetarse para la ejecución de las obras á cuanto en este 
reglamento especialmente se determina para este caso, como 
asimismo á cuantas condiciones estimare oportuno fijar el 
Gobierno al conceder la autorización ó tuviera por conve
niente dictar durante el período de ejecución de las obras.

No obstante haberse concedido á un Ayuntamiento la au
torización para ejecutar las obras, el Gobierno, cuando lo 
considere conveniente, y cualquiera que sea el estado en que 
se encuentren los trabajos, podrá, oído-el Consejo de Estado, 
obligar al Ayuntamiento á que cese en la ejecución directa 
de las obras y á que se saquen éstas á pública licitaeéón..

CAPÍTULO II
DE LOS QUE TIENEN REPRESENTACION EN LA TRAMITACIÓN 

Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN Y  DERECHO • 
Á SER INDEMNIZADOS

Art. 8.° Tienen representación en la tramitación y ejecu 
ción de los expedientes de expropiación, y tienen por consi
guiente que ser oídos según lo que preceptúa el art. 4.° de 
la ley:

1.° Los que según el Registro de la propiedad, ó en su de
fecto según el padrón de la riqueza, sean propietarios ó al 
menos poseedores legítimos de las fincas que hubieren de ser 
objeto de la expropiación.

2.° Los que tengan sobre dichas fincas inscrito ó, anotad© 
en el Registro de la propiedad al güín derecho real.

3y* Los arrendatarios que tengan inscrit as ó anotados su 
derecho en el Registro de la propiedad.

4.° Los, comerciantes é industriales qu& por espacio de 
diez años, consecutivos lleven ejerciendo smeomareio é indus
tria en el mismo local.

Art. 9.° Estos derechos se justificarán, con, certificación^ 
; extendidas á instancia do parte * que se e xpedirán en el plazc 
I improrrogable de los quince (Mas, s igu ieres al; en que se hu 
1 biere entregado el papel necesario para ^ste objeto, en la foiy 
| ma siguiente:
\ Para los, comprendidos en el caso 1.°., por certifica ció!
í expedida por el Registro de la prop^ da i, ó en su defecto 
f cuando los inmuebles no se hallaren inscritos á nombre d€ 
\ interesado, por la Delegación de Hacienda,, en la cual se* har 
| constar que,, con relación al padrón de la riqueza, son propic

tarios ó poseedores, legítimos de las fincas que hubieran de se 
i objeto de la expropiación.
* Para los incluidos en los casos 2h  y 3.°, por certificaciói
: expedida por el Registrador de la propiedad.

Para los comerciantes, é industriales qu© por espacio d 
i diez años consecutivos lleven ejerciendo su comercio é initus 
j tria en el mismo local, por medio de los documentos; si 
‘ guientes:
i 1.° Certificación expedida por el Gobernador civil de 1
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provincia de que constan inscritos -en el Registro mercantil 
por tiempo de diez años. . 

2.° Certificación expedida por el Delegado de Hactenda en 
que conste que durante dicho -plazo de di~ años aparecen 
inscrit.os sin interrupción en ht matríc~l:t d.~ .su~sidio y. han 
satisfecho todas las cuotas de la contnbucwn mdustnal y 
mercantil. 

3.° Contraro de inquilinato, por el que se justifique la fe
cha en. que e11traron á ~rcupro.r la finca, y en !;U defe~to, decla
?ación jurada del dueñ•:>~ d~l inmueble en que habite de que . 
-durante diee; años conseéultivos han sido inquilinos del edrfi-
~io , curto ó tie·nda á•que la expropiación _afecte. . 

4.° Certificación del Alcalde de la locahdad con referencra 
-al padrón. IDU'Icicipal, en que acredite que du~ante el. pl;tzo de 
-diez años consecutivos tienen establecrd.a la mdustrra o el eo-
'Jllercio en el >3dificio, ct,arto ó tienda que se expropie. 

El plazo ·fie los diez-años se computará ha~ta la fecha de la 
·aprobación ·definitrva·del proyecto por el Gobrerno. 0 

Art. 10. Fuera de las personas enumeradas en el art. 8. 
·de este reg':.amento, nadie podrá reclamar. co.ntra los ex pro
piantes en los expedientes á q11e las expropracrones se refieren; 
pero los que se crean perjudic:1dos conservarán todas las ac
ciones contra quieR corresponda, con arreglo á derecho. 

Art. 11. Cuando los que, según el art. 8.0 de este regla
mento, deban ser parte legitima en ros expedientes de expro
piación, no gocen de la plenitud de sus derechos civiles, se
rán representados, ele eonformidarl. con lo que dispone el ar
tículo 5. 0 de laley, por los que eon arreglo :í las leyes está~ 
autorizados para suplir su falta de capaeidad. Al efecto, sr 
para eontrataT válidamente necesitasen por razón de su esta
·do autorización espeeial, se entenderá concedida ésta con las 
·Conclieiones siguientes: 

1." Que en el expediente se hagan observar las prescrip
ciones de la 'ley. 

2.n Que las cantidades que hubiesen de ser produeto de la 
expropiación se depositen ó empleen eon arreglo á derecho. 

Art. 12. Cuando la finca ó dereeho real que haya ele expro
piarse se halle en litigio, se considerará como parte legítima 
en el expediente á quien esté en posesión de la misma finea ó 
derecho, y en su defecto, al administrndor judicial, y el precio 
de la expropiación se ponrlrá por el expropiante á disposición 
·del Tribunal que entienda en el litigio . Los desconocidos ó 
ausentes de ignorado paradero serán representados por el Mi
nisterio fiscal. El Estado, las provincias y los Municipios, por 
sus bienes propios, estarán representados por quienes. tienen 
este derecho según las leyes vigentes. 

CAPÍTULO III 

Ai\IPL!TlJD DE LAS EXPROPIACIONES 

Art. 13 . Primero. Además de la faja de terreno precisa 
para la ocupación de las calles, plazn ó jardines, ó de la obra 
en general que para la expropiación sea necesaria, se podrá 
pedir la expropiación de una faja adyacente á la obra, y pa
ralela á la misma, cuyo fondo no podrá exceder de 50 metros 
ni ser menor de 20. 

Segundo. Asimismo serán expropiables los patios, calles 
ó trozos de vía necesarios para regularizar. manz nas, facha
das ó luces directas sobre las mismas luces ó patios, cuando 
los propietarios no consientan su desaparición. 

Tercero. Es obligación del concesionario expropiar las 
parcelas menores de cinco metros ele fondo con fachada á los 
terrenos expropiables. 

Cuarto. Las parcelas resultantes de las reformes proyec
tadas y aprobadas se enajenarán con arreglo á io dispuesto en 
la ley de 17 de Junio de 1869. 

Quinto. Para los efectos de la ley, se considerarán parce
las edi:ficables aquellos solares que Jo fueren con arreglo á lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales de la población don
de la expropiación se verifique, ó á las disposiciones de higie
ne y salubridad. 

Sexte. Las expropiaciones se harán en absoluto, de tal 
modo, que los nuevos solares que se formen queden libres de 
carga, servidumbre ó derechos que gravitaran sobre las fin
cas. de que procedan. 

Séptimo. La tasación de las expropiaciones necesarias 
para la ejecución de las obras proyectadas se verificará con 
a·rreglo á lo dispuesto en el presente reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DEHECHOS DE LOS EXPROPIANTES 

Art. 14. Los propietarios de las nuevas edificacioneR que 
se levanten en la zona expropiada gozarán de los siguientes 
benefieios: 

1.0 Los propietarios de las fincas nuevas no tributarán en 
·concepto de contribución territorial, durante los primeros 
veinte años desde que se haya construído la tinc·a, por mayor 
·suma que la que proporcionalmente les corresponda con re
ladpn á. la cantidad que en conjunto estaba impuesta á las 
fincas que, habiendo cie ser expropiadas, se encontraban en 
pie. al adjudicar.¡:¡e la concesión. 

2.0 Si d11:rante el plazo de los veinte años á que se refiere 
el easo ant~ior fuese menor el tipo de tributación que se 
11.eordase parn l~s dem~s fincas de la población, les será apli
•Cado este b.eneñcio. 

3.0 Las fincas q'lle se construyan estarán exenta~de toda 
.clase de dereéhos mu.nicipales ó de cualquier otra naturaleza, 
no sólo por razón de licencias de obras, sino también por los 
materiales de oonstru.cción que en las mismas se empleen. 

4. 0 'Estarán ·igualmente exentos de toda clase de impues
tos todos los actas que originen el primer arrendamiento de 
las fincas que se eonstruyan, ya sea por razón de licencias 
municipa'les 6 de.otra ciase, los establecimientos, inquilina" 
tos, y en· general-el primer destino que tuvieren las nuevas 
edi~e"ciones, cuakauier!ll que fuese el uso á <¡ue se dedicasen 
las fineas. 

·5.0 Quedan· exeetas del impuesto de derechos reales y 
i.Tansmisión de biene~; las primeras enajenaciones de los so
la.res que resulten .. 

Art .. l5.,, El.empres¡¡:r;io .. d.e,lafiobras pasará á la Delega
eión. d.l}.l;facielid& una relación de todas las fincas expropiar
bies que se hallen -<;..Q.mp¡¡~,Ildidas en) a Se.eeión .donde hay~n 
de ejecutarse lo¡¡. trab,aji>s• dicho Centro expe'!Urá de oficio al 
conoesionarie l~r:e1acipn delru; cuotas de contribución terri
torial que satisfagan las reier!d!I.S fincas, cuyas certificacio
nes se unirán al expediente en J?íeza separada, <¡ue se deno-
minará <<Exención, de. impuesf;os>>. · 

Art. 16. Ter!I,linad.a la ex~ia.J,J.:wí4.n . de lo¡¡ terrenos'en cada 
Sección, el concesionario pasará á la Delegació.n de Hacienda 
relación de los s.olar~ que resulten ed.íiicables en la misma, 
detallándose número, cabida y situación, para que por dicha l 
depen<;lencia, y e.ll el plazo de un mes, se h~g8. el cpmputo de 

20 Diciembre 1896 

la partil alícuota que á cada finca corresponda satisfacer por 
eontribueión territorial, con relación á lo que importaba la 
eanthiad total con que tributaban por el mismo concepto las 
fincas expropiadas en la Sección en que los nuevos solares se 
haiUen enclavados. 

La Delegación de Hacienda comunicará de oficio al con
cesionario el resultado de la anterior operaeión, euya eomu
nicación se unirá al expediente en la pieza de «Exención de 
impuestos>>. 

Art. l7. El concesionario dará cuenta á la Delegación de 
Hacienda, dentro del plazo de los tres días siguientes al de 
haberse firmado la escritura de venta, de la enajenación <le 
cada uno de los solares, eonsignando el nombre del compra
dor y la euota que con relaeión á la comunicación á que se 
refiere el artículo anterior corresponde tributar durante el 
período de los veinte primeros años en concepto de territo
rial á la finca que se edifique, haciendo constar haber dado 
conoeimiento al eomprador de este extremo. 

El nuevo dueño del ~o lar, ó en su representación persona 
legalmente autorizada, suscribirá este documento en señal de 
quedar enterada. 

Art. 1R El primer comprador de los solares, dentro del 
plazo ele los diez días siguientes al del otorgamiento de la es
critura de eompraventa,. podrá recurrir ante la Delegación de 
Hacienda si se considera agraviado por la euota que se hu
biese asignado al solar en concepto de eontribución territo
rial. 

La Delegación de Haeienda, en el plazo de un mes resol
verá lo que proceda, notificando el resultado al dueño del so
lar, ó á su representante legal, haciendo eonstar en la dili
gencia de notificación los recursos que proeedan contra dicho 
aeuerdo, y plazo en que pueden interponerse. · 

Contra la resolución de la Delegación de Hacienda puede 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda 
dentro del plazo de treinta días siguientes al de la notifiea
eión de aquélla. La resolución del Ministro, que será notifi
cada al recurrente en la misma forma que la anterior, ultima 
la vía gubernativa, y contra ella procede el reeurso contencio
so ante el Tribunal correspondiente. 

Si no se hubiese verifieado transmisión de los solares y el 
concesionario de las obras de reforma edifiease por su cuenta 
en todos ó en alguno de los mismos, podrá entablar los re
cursos que quedan indicados, entendiéndose que el pl>'zo 
para interponer el primero será el de los diez días siguientes 
al de haberse expedido por el Ayuntamiento lll. licencia para 
edificar en el solar á que la reclamación se refiera. 

Art. 19. Si terminada la edificación de la finca. no se hu
biere resuelto definitivamente la reclamación interpuesta, el 
propietario satisfará la cuota de contribución que por la De
legación de Haeienda le hubiese sido designada, sin perjuieio 
de lo que en su día se resuelva por la Administración, ó el 
Tribunal contencioso en su caso. 

Art. 20. El propietario de eualquier fin ea de las compren
didas en el art. 13 de la ley podrá en cualquier época, den
tro del período de los veinte primeros años de su edificación, 
acudir á la Delegaeión de Hacienda solicitando la rebaja de 
la contribución territorial que satisfaga, si resultase que la 
euota con que contribuyen las demás de la población es in
ferior á la que tiene asignada tu finca. 

Art. 21. El concesionario de las obras de reforma y sanea
miento estará exento del pago del impuesto de derechos rea
les y traslación de bienes por la adjudicn.ción que se le haga 
de las fincas sujetas á expropiación, según el proyecto apro
bado. 

Art. 22. En todos los expedientes instruídos con arreglo 
á este reglamento, el papel sellado que se emplee será de lO 
eéntimos de peseta el pliego; igual papel Re empleará para los 
justificantes, reclamar.iones que surjan de su aplicación, li
bro de actas del .Jurado y certificaciones que expida el Regis-
trador de la propiedad. · 

E11 todos los demás casos en que por la ley del Timbre sea 
necesario el uso de papel sellado, se emplearft el de una pese
ta el pliego, cualquiera 9ue sea el precio que la ley determine 
para los documentos analogos, á no ser que éste sea inferior 
al de una peseta, en cuyo caso se empleará el fijado en la ley 
del Timbre. 

TÍTULO II 
De los proyectos. 

Art. 23. El Auntamiento, Soeiedad legalmente constituí
da ó partieular que pretenda formar un proyecto de obras de 
las comprendidas en este reglamento, solicitarán, con una 
Memoria explicativa del mismo, la necesaria autorización del 
Ministro de la Gobernación. 

Art. 24. La Memoria deberá redactarse eon la elaridad y 
precisión suficientes para justificar la n~cesidad de la obra 
que se propone, desarrollando el pensamrento que domine en 
el ;peticion~rio para ~mpreJ?-derla y llev:arla· á término, exten
sion que prensa dar a ·la mrsma, venta¡as que con ella ha de 
reportar á la población y fincas á que podrá nfeetar. 

Art. 25. El Ministro de la Gobemación negará ó concede
rá la autorización para formar el proyeeto, fijando en este úl
timo caso el plazo dentro del ·cual han de llevarse á cabo los 

·estudios y la eantidad que el peticionario debe depositar en 
la Caja de Depósitos para responder en todo caso de las in
demnizaciones que haya que abo.nar al Ayu11tamiento ó par
ticulares por los perjuicios que por consecuencia de los reco
nocimientos que se practicasen se causen en la vía pública ó 
en las finc~s. 

Una ve:i constituído el depósito, el Ministro de la Gober
nación comunicará al Ayuntamiento, por eonducto del Go
bernador, la autorización concedida, para que, por las Auto
r.idades municipales, se presten al peticionario todos los 
auxilios que necesite p11ra llevar á cabo los trabajos de reco
nocimiento que sean necesarios para el estudio de las ohras 
que se propone ejecutar, facilitándole la auto.rización guber
nativa necesaria para que el peticionario pueda acreditar su 
personalidad ante los propietarios de las fincas que estén 
afectos á la reforma proyectada, al efecto de :verifiear los pre
vios reconocimientGs. En el caso de que alguno de los dueños 
le negase la ent:r,ada en su finca, el concesioniírio de los estu
dios podrá reclamir de la Administración qu\! se le habilüe 
con los indispensables m_.andamientos judicia:jes. 

A,rt. 26. Los perjuicios que por consecuen'éia de estos re
cori.oci¡:nientos se irroguen. á la . finca, serán 'satisfechos eon 
cargo 3:1 de~sito que para .esto haya sido col).stitu,ído, previo 
eon,vemo amrstoso en.tre ambas partes. A faltl! de avenencia, 
se ~roce.derá á la tasación. de los daños irrog~dos por peritos 
desJgnados po.t •na y otra parte, que reunan 1as condiciones 
que para estos casos determi?-a la ley de 10 de'Enero de 1879, 
y (ie..no haber acue¡;do. en be estos, por lo .que resuelva el Go
bernador en vi!!ta del di.ctamendel perito ter~ero, nombrado 
en la forma que determ.1na la ley. de ExpropiRción forzosa y 

oída la Comisión provincial. La resolución del Gohernndor· es 
apelable ante el Ministro de la Gobernación;· y contra la • que 
éste dicte, que ultima la ví:t gubern'ativa, procede el recurso 
contencioso ante el Tribunal correspondiente. . . ... . . 

Todos los gastos que se origine~ al prp'p'iet'~~io, easo ~e 
ser el fallo contrario al conceswnarro (lelos estudroc;, f'C satrs
f~ránpor éste ,con cargo al depósito ~e' q'u:e;q~~.a·~ hecho h1é,!. 
rrto. . . . . · 

Cuando se trate de daños causados enlav~a pública ó en 
edificios del Estado, la provincia ó Munieipio, se seg-nirá .el 
mismo procedimiento que queda anteriormente. consi·gnnd.'d. 

Art. 27. Los libramientos para el. pago de cunlqu:er .c.aK 
tidad que con cargo al referido depósito correspont!a satisfa
cer por el concepto de indemnizaciones, 1'\erán firmado~ poJ;,~ 
Gobernador de la provincia. Con .dichos documentos ;.: ,J en::. 
tregarán por la Caja de DepósitosJ!l.s c~ntidades eorres.pon~ 
dientes. 

Art. 28. Terminados que hayan sido los estudio~ v rcsuel~ 
tas todas las reclamaeiones que hubiesenform-qlado 'el Ayun
tamiento, la provineia, el Estado ó los particulares. ,;e devol
verá al concesionario de los estudios: el.depósito que hubiese. 
constituído para responder de los daños causados por los re
eonocimientos, ó la parte que de él quedara. 

Art. 29. El concesionario queda ooligado á ultim:\r los 
estudios dentro del plazo que se le haya fijado en 1:1 nutoriza
ción á que se refiere el art. 2.') ele este reglamento. Hi dentro 
de ese plazo, ó en el de la prórroga que por causa~ tlebicla:
mente justifieadas se le cónceda por el Ministro de ¡,, ( iober
nación, no presentase el proyecto .terminado, se teHdrá: por 
eaducada la autorizaei<in eoncedida. , , : 

Art. 30. Todo proyecto de saneamiento ómejOJ"a interior 
de las poblaciones, que por virtud de la anterior autoriz:ieión 
se formalice, eontendrá los siguientes documentos: 

Primero. Memoria descriptiva, en la que se examinarán 
extensamente la conveniencia y necesidad de la obra proyec
tada, entre las varias que pudieran ·proponerse, haeiendo una 
descripeióri detallada de la misma y suenlace con las exis·
tentes de igual género, así como de la extensión su¡wrlicial 
que necesita ser expropiada, con expresión de las Jiue:1s que 
dentro de ella existan. Si se tratase sólo de·mejora int•~rior, 
habrá de describirse ésta minuciosamente, justi!ieando las 
direceiones de las nuevas calles, atendidas·las eondi(~ • ones de 
clima, vientos reinantes, orientación y anchura que se le se
ñale, motivada por las necesidades de la Jloblac'ón y las· eir
eunstancias generales y loeales de salubridad. Tnrnbién se 
dará ñ conocer la distribución en maxzanas y solare,;, eon }a 
altura de los edificios y cómo han sido atendidas las condi
ciones de vialidad, higiene, comodidad'yornato. 

Igualmente se examinarán los sistemas de pavimrntos que 
se adopten para las vías públicas y dimensión de ~:ms elemen
tos con la curvatura que para su superficie se admib, colo
cación de paseos, anchura y disposiciones de los mi;..mns, con 
la del arbolado, si lo hubiese. Cuando el CMO lo requiera, se 
describirán los medios propuestos para consolidar el sn L,;uelo, 
á fin de que tenga la consistencia necesaria para reeihir los 
pesos que debe soportar. Tampoeo se olvidarán la t!es•Tipcio· 
nes de los medios propuestos p11ra dar . salida á las a¡.nras so
brantes ó nocivas, y los que también ha-yan .·,de emplearse 
para conducir las inútiles, como los admitidos para hacer las 
eanalizaciones del alumbrado. Respecto de las obras de sa
neamiento en particular, y con la selección entre los ctistin
tos procedimientos que se eonozcan, se dará idea de lo ~ adop
tados, exponiendo las consideraciones en que estr'·u h:~sados 
los tipos de las obras proyectadas y clase de fábri<-:~ qw~ v.ara 
las mismas haya sido preferida, con los fundameu1 "" ,. c~lcu
los necesarios para justificar las direeciones, peml ie ,;¡,)s. for
mas y dimensiones que se señalen á todos los de:-;a~· í'tcs, al
cantarillas, colectores, etc., como la distribución di) n¡J:ua y 
canalizaciones para el fluido que se destine al alumbrado, re
laeion:mdo estas condueeiones con las que.p'qedan cx.h;tir. 

A todo proyeeto aeornpañará una relacion detall:< dn ·ti e los 
materiales que deban emplearse, calidad, procedenc·ia v dis
tancia á que se encuentren del punto medio, con ]a,., vcirtajas 
de su empleo. 

Respecto de los derribos y modificación ele rn,.,:~rd· ~ s. ha
brán de especificarse los aprovechamientos calcui:Hi<•s para 
los materiales y puntos donde hayan de ir á verter , ,·, ,,,r aco
piados, los sobrantes de éstos y las excavaciones. 

En este mismo d<>cumento se dará también la ckhida jus
tific· ción á los precios que se asignen á las diferente" llnida
des de obra de derribo y construcción, así como. d•·· eJJPjena
ción ó venta de parcelas, comparándolos con los adm !1 idos y 
corrientes ~n la localidad, y cuando esto · no sea po.'.il>h , por 
análisis ju?t~~cado de los diferentes elemerüos.que entran en 
su eompos1C10n. 

Como primer anexo á esta Memoria se acompañará un 
calco del plano de la población, si lo hubiere, donde se seña
le con tinta amarilla la zona á . que afecten las expropiaeio
n,es, y dentro de _ésta, con líneas de c~~;rmín, las reformas. ge
ne_rales que se mtroduzcan y traba¡os nece·sariof; para las 
mrsmas, 

De no existir dieho plano, se adicion,.ar.á al exacto de todas 
las reformas, y como croquis tomado d(i sent1miimto el de la 
parte de población á que pueda afe'Ctar la propuest:t 0 tenga 
relación con ella. · ·· ' : ·. · 

Segundo anexo á esta Memoria seraÍÍ 'lQs:estados de cubi
cación de todas las obras, y deb'erá.íi pi-e'sehtárse clivididos 
para los conceptos siguientes: · 

pemol~~i6n.-Bajo este epígra~e aparecerá la relación y 
clasrficacron de todos los terrenos y fincas que necesiten ser 
e:cpropiado~, señalando su extensión SUP,erfici¡¡l y ¡·Jasifica
c!on que se adopte para valorarlos con arr~gl~· á las iustruc-

; Clones que aparecen. en el art. 33. · · 
Se presentará después ~a eubicación de todos los tr:abajos 

necesarios pn.ra.poner e:¡cpedita la :v.ía p\tbliqa hasta l<t ras.an-
te de las calles ó terreno existentes. . 

!ff:cplanaci~n.-:-Los est~dos re~ati:vos á. este coneept~ abra
zaran el movrm1ento de tierras mdrspensable• par11. dejar las 
nuevas explanaciones con las.rasantes :pNyectadas. : 

U;oanizaci6n.-Dentro ele este epígraf.~ se · comprenderán 
. los d~ferentes conceptos que abraza Y. séan necesarios ' para 
termmar eompletamente la mejora ó; isaneatriíento, co\nen
zand? por las c~bicaciqnes de los pavimentos,·ya se eoriMitu
yan estos con pred~a n:.achaeada, en piedras, adoquinado, en
!arugado, et~., Y. srgmendo las acer.as.y cuanto corrHf>'pOnda 
a las can.ahzacwnes para alcantar.illado' Y' 'Coridlrcciwn da 
aguas suc1as ó de las potables, .corrio paDa.lo$: :lj.u .dos J.u;rltino~ 
sos y ap~r~tos neeesarios para que puedan funcionar . . , L 

· S!lgmran l~s ~ubicacio~6~ de excavaciones ·para: vll.'ciados 
de sotanas y c_rmrentos, yultmmmente·, 'y·respec.to:de llitrnue
va~ eonstruecrones.y separadama!l.te .para.oada ,Ii:J.anznllll, ha. 
b-ran ct.e presentarse ·~ nálogos , d~:tos . para .distintas clases de 
materutles .err cada ptso y ·e,n ·lbs: dlferéntes ·elem.en'tos' que las 
c0mpongan, c.omo muros, suelos\. medialterías, ,t~biqu·es, ar~ 
Dlliduras, cubiertas, etc. ; ,_,: ., . . ·. ·, , , · , 



.·· Segu n1lo'. ~··P.l!V1J!$.~Se acompañará uno gen,eral y cuantos 
de:ddalle se ,consideren pr,ecisos para l~ .buena representa
c_ión u el proyE)ct9. En el;primero, cuya .escala podrá variar 
desde '1 '""" á '/ 2000, se. dar~ á conocer la topografía del te
rrep,o vor Cll,ryas de nivel, separadas de dos . en dós metros, 
acot:1dfts y tra~ádas ei:ín :tr~ta sepia, debiendo señalarse con 
l. a "negra tod,::t~ .Jáf; . j:iláias, · ~alles y manzanas existentes, vías 
méhd•,•. :t~. si la's ' htibie're; y c'nn!llizaciones estableCidas para 
los servieios urbanos en toda la zon:t á que hayan de exten
d,erse las l'Xpróp~ac.fqnes,: que aparecerán señaladas c6)nagua-
da amarilla. ·. . · · '· · · 

· Las modificaéidn'es y adiciones que se introduzcan con las · 
reform:t•:, y h~sta lá distribución en manzanas y solares, de-
1:\erán rc!laeionarse ·coh·las que existan, empleando en su di
bujo d eolor catniín. 
· A e~te plano déberán unirse uno ó varios perfiles longitu

dinales, eon la misma escala adoptada en el anterior, para las 
dist~ 11cia,; horizontales, y diez veces mayor para las ver
tieale:' . 

·La.; rasll.ntes propuestas se dibujarán con carmín, y con 
negro d relieve del terreno, tal como exü;ta. Las escalas para 
los piaHos de detalle podrán .variar entre ' /. 30 y '/5110 , según lo 
reclanw la .mportancia de Jos elementos que traten de repre
sentar:,c. Las dimensiones' principal e;; de éstos y de cuantos 
conveng<tll para la mayor claridad y expresión del pensa
miento, aparecerán acotadas en estos planos. 

A lfls anteriores, acompañar:ín también otro de reunión 
general eL: las nuevas rasantes con las que tengan las calles 
que ccn t:lias deban:empalmar, relaeion:'tndolas todas entre sí. 

Se eompletará esta representnción gráfica con todos los 
perfile~ tr"nsversales que se cun~itleren precisos para confir
mar l<ts ,lt!,,a;ripciones de la Memoria. 

Su ,; ~•·:>Ja podrá aumentar }¡, sta el tamaño natl1ral, si así 
se cr•;y•·rc: conv!lniente, para hacer más visible algún detalle 
i:I;npurt . td.e de .eo~strucción. 

Ten·ero. Pliego de condiciones jitcul!atil;as y ecoitómicas.
En hi re t_hcción ele este documt,nto se separarán un volúme
nes dtsh rttos los dos conceptos del epígrafe. El destinado á 
las C0111iitiones facultativas habrá de dividirse en diferentes 
capítulu:; . 

En (d primero, que se denic:1r:í. (t la descripción de las 
obra~. \ to!.t diferentes artículos, habr:í de hacerse la de cuan
tas en{r,•n á componer la reforma ó saneamiento, desde lns 
de det11ul :<·ión y movimiento de tierras, á la:; de construcción 
ó fábril'a. ex.presando las dimens10nes, forma y materiales de 
los di :,tintos elementos que hnyau de eonstituirlas. 

E11 ,,¡ •:t:g-undo, también divitlido en artículos, se precisa
rán t•,bJ ., lns condiciones á que han de satisfacer Jos distin
to¡¡ nmt<: :· i:t.les, su labra v mano <le obra, no olvidando nada 
de cu:o nto hagn relación ·á cada material dderminado, como 
sillerí:1, l:~<lrillo; cales, cementos. mortero, hormigones, yeso, 
mader:~ , hierro, cte . En el cap. :3°, y con análoga distribu
ción ••a :t rtículos, se darán todos los detalles nccesnrios acer
ca de h ej¡:cución de las diferentes clases de obra en que ha
yan ·l~· t·ntrar los materiales del e~pítulo anterior, tanto res
pecto de hs fundaciones, como p:t ra los alzados, no omitien
do re sp:;,·to :i las primeras, y cu:ntdo se presuma que h:1 brán 
de ser ":·titiciales ó dificultas s, tod:1s las observaciones pre
cisas p:: n prevenir accidentes. 

R11. et! :HÜO :i Jos alzados, se dat·:'nl ú conocer las reglas de 
buen:. ''"it:; trucción :í que haya d0 sntisfacer la ejecución de 
toda ,.!''"' tic fábricas, sistema de nsiento, grueso de juntas, 
cuajado ll:: las mismas, etc. 

El plit:go de condiciones ecouómicas admitirá diferente 
redal· t: i• >n . según sean los Ayuntamientos ó Sociedades y par
ticul:!r, .. : lo;; que inicien ·el pens:tmiento y traten de llevarlo 
á cah ¡.:,, el primer caso, y con toda la extensión que su 
imporh !:. :i a r'eclama, habrán de especificarse en diferentes 
artk 11 :, ,. !ns rebciones que se estn blezcan entre la Adminis
traci• :llt Hlltnicipal y los contrati.;tas encargados de la ejecu
ción ,[t> l::·; obras, inspección á que éstas habrán de estar so
metidas, plazos para darles principio J' término, con la res
pomnhilithd exigible en caso de no ejecutarlas dentro de los 
que e señalen. 

Tambi• .n se dedicarán los artículos necosarios para pre
cisar la manera y_ época de certificar las obras construidas y 
mod' de verificar 'el abono de s~1s unidades, expresando las 
diferentes operaciones que se consideren incluidas en cada 
una, Ho olvid:mdo Jo que puede h:1cer referencia á las parti
das que figuren en presupuesto por medios auxiliares y las 
partida,.; alzadas·que también puedan aparecer en el mismo 
docume11 to. 

Para la redacción de este pliego deberá tenerse á la vista 
él de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas. aprobado por Real decreto de ll ele Junio de 1886, que 
debct·:í l't ~ gir también en esta. municipal, expresándolo así en 
el e111:a lH;t.amiento en la parte que sea posible. 

Respecto <llas obras que hayan de ejecutarse por el inte
.rés pnrtieular1 la Administración debe conocer la época den
tro tle la cual ,se compromete éste á dar prineipio á los traba
jos, t:on la responsabilidad exigible en caso de no hacerlo, 
.cuyo:; l'XtreJtl.OS sepreci~?arán en]o¡:; artículo.s necesarios. 

En otros distihtós .;r:el;;tcionados cori la inspección iaculta
Jiva que, rcwesentango á la Administración municipal debe 
ej'erccrsr, se expresaran los modos y forma de comprobar Jos 
replanteOS delas Obras en generHl J particular, Y modo de 
extender Jos certificados en compro'&ación de haberlo hecho, 
obli¡!:ll·i··,n del concesionario tle sujotarse en un todo al pro
yecto. e~~ <:epción hecha de las modifienciones que prev.iamen
'te _fuPren ttP,r~badas~ y para. lo cu.al habrán. ~e seguir_s_e los 
m1s'?o~ tr¡lmite~ que precedieron a !a concesw~. Tambien se 
destmar¡.¡ n ·los arttculos que se comaderen preCJ.sos para se
ñalar h obligación en que queda el dicho concesionario de 
no et; .pkar materiales sin la previa aprobación del Inspector 
facu l t" ti vó j ' ·recursosq u e contra las determinaciones de éste 
pneda eJttabl~l''iléplél, si llegaran á ser inmotivadas. 

En to.lo presupuesto ·se consignará 1 por lOO coli destino 
:á la i ll '-''Pecciórude las ob-ras, para el caso que ésta tenga que . 
veriticnrse por ita Junta Consultiva de Urbanización. 

Y. poi' .últ·imo·, y teniendo tam bi<'n á la vista, como se dijo 
. a.nterjormonte, E:lrcitado pliego de .l886, no dejará de consig
narsc que en estás obras, y para l8s casos de cadueidad, ri

. gcn bmbién ~os J>\ec~ptos del dicho pliego de condiciones 
' .gent:r,.J;:s .como ).eg¡~lación s.upletoria. 

Guar.to. , , J>resupnostas,---,Estos se compondrán de tres capí
tulos: en el.primero;:dedicado á los .cuadros de pr.ecios, apa

.. rec.erú n Jos de los }o'lmales en la localidad, para las distintas 
. clases dt~ operah0s .y elementos de transporte; en el segundo, 

el coskde los • distintos materiales por unidad métrica; y 911 

·''el tereero habrán de reunirse los precios definitivos á-que re· 
sult•·n las diferentes Ulilidades de obra por la arlicación al 
valor de la Ha:mada milD0 d(¡) obra de los precios anteriores. 

. Si se tratare de .unidades ya determinadü y con precio 
ndmitido y corriente en laJocalidnd, p&dr~n. mstituirse los 
anteriores cuadros·, números 1 y 2, por otro que comprenda 
estos ·precios, acompañando los iustiiieu~.-. ier los admi-
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tidos, que los interesados reclamarán de las Corporaciones 
municipales. 

Los pres11puestos se obtendrán por la ·aplieacíón de los 
J?recios ante.riores á _los ~s~a~os de cubic_ación que acompañen 
a la Memona. Podran diVidirse en seccwnes por zona:s ó ca 
lles, formapdo los presupuestos parciales de las mismas, y 
compondran el cap. 2.0 A cada uno de estos pre::>upuestos 
acompañará un resumen dividido en artículos por el OTden 
siguiente: Expropiación, demoliciones, explanación urbaniza-
ción, constntcciones nuevas y accesorios. ' 

El cap. 3.0 , ósea el presupuesto general, reunirá los par
ciales en Jos m;smos artículos que lo hayan sido, obtenién
dose así el importe total de la obra para e'J presupuesto de eje
cución material de la misma. El de contrata, que habrá de 
constituir hoja independiente, resultará, por la adiCión al an
terior, de los diferentes tantos por ciento que se considere 
justo agregarle para gastos imprevistos, para los de dirección 
y administración, beneficio industrial, amortización del ca
pital, etc. 

Lo mismo éste que el anterior documento, deberán estar 
fechados y firmados por el autor del proyecto. 

Art. 31. La relación completa de todos los bienes y dere
chos de que habla este apartado del art. 17 de la ley comen
zad con la de los solares expropiables en todo ó parte, nu
merándolos correlativamente, con expresión de sus linderos, 
superficie y nombre del propietario, así como de las construc
ciones más ó menos provisionales que en ellos puedan exis
tir. En relación separada ap~recerán análogos datos para las 
construcciones urbanas, también correlativamente, agregan
do el ~stad_o del predio, clase de fábrica, pisos de que consta 
y destmo a que está aplicado. Para las construcciones indi
cada5, y como anexo, se ncompañarán plantas y alzados en 
escalll. de 1t 100 para éstos y de ' /"00 á ' /500 para las plantas. 

Lo mismo respecto de los solares que por lo que afecta á 
las construcciones, se hará constar en documento separado y 
para cada finca, conservando la misma numeración correla
tiva, Jos derechos que sobre tales predios existan, manifes
tando para los reales los nombres de cuantos ejerzan verdade
ro dominio sobre tales predios, así como Jos de aquellas per
sonas ó colectividades con derechos de servidumbre, usufruc
to, uso, habitación ó cualquier otro que aparezca inscrito en 
el Registro de la propiedad, haciendo notar todas las cir
cunstancias que los acompañen, definan y determinen clara
mente. 

Respecto á los derechos de los arrendatarios, también se 
acompañará relaci n de cuantos los tengan para reclamll.r 
perjuicios, con arreglo á lo expresado en el tít. 2. 0 de este re
glamento, detallando los conceptos por que puedan hacerlo. 

Anñlogas indicaciones habrán de exponerse para Jos cr¡
merciantes é industriales á quienes se considere con derecho 
á la reclamación de perjuicios. 

Art. 32. Para v::lorar las vías públicas que deban des
aparecer y convertirse en solares edificables, se atenderá pri
mero á los materiales que en las mismas existan, a.precián
dolos según los cuadros admitidos para formar el presupues
to y est•do de aprovechamiento en que se encuentren, ha
ciendo Jo propio con cuantos elemento~' de urbanización exis
tan en dichas vías. Separadamente se dar ·, valor á la superfi
cie aprovechable con sujeción :'t los preceptos establecidos en 
el art. 20 de la ley y á este reglamento. 

Respecto á las vías públieas que puedan aprovecharse de 
lns existentes con análogo destino, deberán observarse las 
instrucciones nnteriores en cuanto tengan aplicación. 

Para valorar las nuevas vías públicas, resultantes por la 
realización del proyecto, se atenderá á las posiciones que ocu
peR y servicios públicos de todas clases que sobre ellas se tra
te de establecer. 

Art. 33. Las tasaciones de todos y cada uno de los ante
riores bienes y derechos que hayan de ser expropiados ha
brán de presentarse autorizadas por peritos competentes. 

Lo serán en Jo relativo á fincns rústicas los Ingenieros de 
Montes y los Agrónomos. Para solares ó fincas urbanas, los 
Arquitectos. Respecto de los establecimientos industriales, 
en lo referente á maquinaria, deberán entender Jos Ingenie
ros industriales, y para trabajos de la especial competencia 
reglamentnri:• de los Ingenieros de Caminos, los individuos 
de esta carrera. Cuando se trate de una finca de carácter 
mixto, deberá designarse para su tasación una Comisión 
mixta también. 

Art. 34. La justificación de estas tasaciones será resultá
do de los razonamientos que se aduzcan en virtud de Jos da" 
tos anteriores y reconocimientos facultativos de que se hará 
expresión en clocumanto especial. En éste, y para cada tinca, 
se detallar:ín el estado de sus .fábricas y materiales, posición 
que ocupe respecto de las calles inmediatas y en relación con 
el orden de éstas Y estado de vida, etc., con cuantos datos se 
consideren precisos para justificar el valor que se asigna al 
inmueble. . . 

Art. 35. En estas tasaciones habrán de tenerse en cuenta 
los beneficios que puedan obtener las fincas ó solares como 
consecuencia de la obra de saneamiento ó reforma para des
contarlos en el justiprecio. 

Para formalizar éste no podrá tomarse en cuenta ninguna 
mejora introducida en la finca, á partir de la fecha en que 
fué aprobado definitivamente el proyecto y hecha por el Mi
nistro de la Gobernación la concesión de la reforma, á no ser 
en Jos casos á que se refiere el último apartado del art. 5.0 de 
este reglament?, ó en el de que entre la fecha de la concesión 
y la en que ~e verifique la tasación, haya transcurrido un 
plazo mayor ~e cinco años. · 

Art. 36. Todos Jos documentos á que queda hecha refe
rencia en los artículos de este título se presentarán escritos 
con tinta, en·.cuyos componentes entra el tanino, ácido gálico 
~· óxido de hHmo; en papel de hilo del tamaño del pliego co
mún, ó sean 32 centímetros de alto, dejando en ambos lados 
de cada página m:'rgenes proporcionadas. En el de la izquier
da se indica~á para la Memoria y valoraciones, al lado de 
cada párrafd;, el objeto de que se trate. 

Art. 37. En todas las hojas de plano, que serán continuas 
de papel telt>¡¡ se trazarán las escalas con que estún dibujadas . 
El ancho de,estas hojas será el mismo de 32 centímetros se
ñalado par11rlos anteriores documentos . 

De no ser, ,suficiente este ancho para la representación de 
la obra de lW modo continuo, se interrumpirá el dibujo., li
mitándole qc¡m una recta convenientemente dispuesta J obli
cua, respect. á la ~chur ·; se trazará su simétrica por el 
punto en q e corta al borde inferior ó al superior de la hi>ja • 
dejando en. lanco el espacio angular comprendido entre am
bas, y trnz{udo su visectriz, se seguirá el dibujo desdela se

. gunda rect11. .• considerada como de coincidencia· con la prime
ra, toman~~ como punto común el vértice del ángulo. 

Si aun ~on esta reforma no fuera posible la representación 
que se deso¡l, se adoptará. el papel de ancho suficiente al obje
to, pero doblándolo de modo que la dimensión resultante no, 
exceda de la señalada para las hojas, 
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Ninguna de éstas se coserá con las demás, para que así 
pn_e~an tenerse t~das á la vista; pero deberán numerarse, es
cnblendo en la cara del primer doblez el epígrafe de lo que 
contenga. 

Art. 38. En el pliego de condicion~s se escribirán en le
tras, .Y después en cifras entre paréntesi's, las dimensiones de 
las diver~as obras. y elemen~os, las cita:s de los artículos y 
cualesq~¡cra cant1dades y nt¡.meros á que en dicho documento 
sea prec1so hacer referencia. 

Art. ?9. El presupuesto podrá subdividirse en porciones 
determmad.as pa~ grupos de obras, cosi[-ndob:'l separada
mente, pomendo a cada una la correspondiente cubierta é in
clu:y~ndoJas e_n otra general que exprese el coste para Ía eje
cucwn matenal de las obras y para el de la cl'lntrata de todo 
el proyecto. 

. Los precios que figRren en los respectivos c11adros del ca
pitulo 1.0 del presupuesto se escribirán en letra también, 
como se ha dicho para el pliego de condiciones, y después en 
cifra entre paréntesis. 

Art. 40. Todos los documentos del proyecto, reducidos, se
g~n estas instrucciones, á dimensiones iguales, se introduci
ran e_n un~ carpeta, en cuya cara ~uperior se des-ignarán la 
localidad a 9ue pertenece la obra, clase de ésta, autor del 
proyecto y ano en que se presenta. 

. Art. 41. ~ara tramitar todo proyecto bastará la presenta
CIÓn de un e¡emplar que satisfaga á estas dichas condiciones; 
pero _acord~~a que sea 1~ aprobac_i?n, en plazo prudencial que· 
fi¡ara el Mmtstro de la Gobernacwn y antes de publicarse la 
Real orden en tal sentido, deberá el solicitante presentar un 
segundo ejemplar, que quedará archivado en el Ministerio de 
la G?bernación_, devolviéndose el primitivo con la aprobaciiín 
escnta y autonz~da con el sello de la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras. 

Art. 42. Para justificar las valoraciones de cada solar ó 
finca de las comprendidas en las relaciones nnteriores, se pre
sentarán en el mismo orden con que allí aparctcan: 

Primero. Certificado de la Comisión de Evr.lunción ó la 
Administración provincial, según los casos, que exprese el 
valor y renta declarada, cllíquitlo imponible, la cuota im
puesta y el nombre del que aparezca como propietario. Esta 
certificación C\nnprenderá el IJeríodo de los die¡, años anterio
res ;>l de la fecha del proyecto. 

Segundo. una certificación del Registro de la propiedad, 
en que se haga constar cuanto se reclama por el segundo apar
tado del art. 18 ele la ley . 

Tercero. Un reconocimiento facultativo del estado de vida 
del inmueble, en el que vendrá á deducirse éste, por conse
cuencia de los reconocimientos que se hubieren hecho en to
das las partes que componen el edificio, estado de los cimien
tos, paredes, gruesos, materiales de que est:ín construídas, 
maderos de pisos, carpintería de taller, cubiertas, etc. 

Art. 43. Para la valoración y tasación de los derechos rea
les, los de los arrendatarios, como los de Jos comercianLs é 
industriales, también se traer:ín-nl expediente y tendrán en 
cuenta Jos documentos que reclama el apartado 3.0 del citado 
artículo 18 de la ley. 

Art. 44. Los honorarios que devengaren los Registradores 
de la propiednd por las certificaciones que expidan por virtud 
de_ lo prevenido en el art. 18 de la ley, serán los que se deter
mman en el nrt. 19 de la misma. 

Art. 45. Para las tasaciones periciales de Jo que haya de 
expropiarse, se sujetarán Jos concesionarios á las reglas esta
blecidas en el art. 20 de la ley, para dar por ultimados los do
cumentos que la citada ley exige en su tít. 2. 0 

Art. 46. Los proyectos á que se refiere el presente regla
mento irán firmados por Arquitecto matriculado. 

TÍTULO IJJ 
Del procedimiento. 

Art. 47. Los proyectos de las obras de saneamiento ó me
jora interior de las poblaciones que cuenten 30.000 ó más 
almas, bien sean promovidos por la iniciativa de las Corpo
raciones municipales, por Sociedades legalmente constituidas 
ó por particulares, se presentarún en la Secretarín del Ayun
tamiento respectivo, para que sigan. Jos trámites preceptua
dos en este reglamento. 

Art. 48. A las instancias que las Sociedades y particula
res eleven al Ministerio de la Gobernación por conducto de los 
Ayuntam;entos, solicitando la aprobación de los menciona
dos proyectos, se acompañará el documento que acredite la 
consignación en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
que corresponda, á disposición del Gobernador civil de la pro
vincia, de lO centésimas por lOO del importe total del presu
puesto, destinado al pago de los gastos que se originen por 
dietas de loa Jurados, documentación, anuncios y demás di
ligencias de procedimiento que Jos ocasionen. Los interesados 
podr:in reclamar en la Secretaría del Ayuntamiento el recibo 
de los documentos de qu¡¡ consten los proyectos que entre
guen. 

Art. 49. Dentro de Jos cinco días siguientes á la presen
tación del proyecto en la Secretaría del Ayuntamiento, se 
expondrá al público por espacio de treinta uíns, durante los 
cuales se admitirán todas las reclamaciones ú cbservaciones 
que por escrito se presenten sobre cualquiera de los dos- as
pectos del proyecto y de los elementos que lo formen. 

Art. 50. Transcurrido el plnzo marcado en el artículo an
terior, se pasará el proyecto y las reclamaci&nes á i:n•forme· 
del Arquitecto municipal por el términ-e· de treinta días, ·y 
una vez emitido por este facultativo, infGlrii'l:ftrá el Ayunta
miento en el plazo de quince díns, y después la Junta de Aso
ciados en igulll plazo. Si en estos plazos no. hubiesen infor
mado el Ayuntamiento y la Jnuta de Asociados, se conside
rará informado favorablem~nte el expediell!te por ambas Cor
poraciones. 

Art. 51. El Alcalde, de.lltro de los cin~ días siguientes al 
de la terminación de las :lnterio.rcs diligencia~ elevará el 
expediente íntegro al Gobernador de la provincia .. 

Art. 52. El Gobernador de la provincia, en el término de 
quince dias, publicará en el Boletín oficial respectivo las e~
propiaciones que se proyecten y sus correspondientes tasacw
nes, y :requerirá i:radividunlmente á cada uno de los intPresa~ 
dos que, con t~rreglo á las prescripciones de este reglamento, 
tengll>n derecho á indemnizaeión, para que se declaren ó no 
couformes con las tasaciones que de sus respectivos bienes ó 
derechos se hubiesen hecho. · 

Art. 53. Los interesados req-q.eridos manifestará~ por es
crito en la misma diligencia, ó por especial ins~ncu1, y en el 
plazo de quince días, contados desde q~e les fue h~ho ell'e~ 

1 querimiento, si se conforman ? no con l~s. respectivas _ta.<.sa
ciones. Las notas de conformidad se umran al exped1ente. 
Las notas de no conformidad y las reehunaeiones. qu.e ·l!l'!l h111--
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gan en mismo sentido, pasarán "por conducto dol Goberna
dor al estudio y folio del Jurado, formando pora ixuia una de 
estas notas y reclamaciones la m>rresponiHn\te. pitza separa
da, cmn todos los aiiteeukntes \|u e  obren en t i  expediente y 
que,, puedan ilustrar 1 a tasaeiu n respretiva,

A rt. 54. Recibidas d tl Ju rado las p im ts separadas q'lít se 
com etieron á su resolución para fallar las untas de no con
formidad y las reelamaekv iLS Re en as centra las tasaciones, y 
unidas al expediente, el tVdxmimlor lo pasara ti iriforme do la  
Comisión provincial por térm ino de divz dias.

A rt. 55, Fvacilado c 1 informe por la Comisión provincial, 
elCdobernador, en el plazo de diez días, em itirá el suyo, ele
vando después d  exp> d ien te ni M inisttr o de lo Golumarión-.

A rt. 56. F1 M inó,tro de ta Gobernación* pmvios los m for- 
-mes de la Jun ta  Oaxisultivn de l 11 barniza c ion y Obras y del 
Conseco de Esta de cu píen a, otorgara vi denegara su aproba
ción rd proyecto o las ex acopia ciones que en t i  st consignen 
conm necesarias -y las tasaciones que cuenten con la confor- ! 
m i dad de Tos inrxrtssdos ó ti fallo del .Turado en su caso. La 
respectiva Real orden comprenderá detallada y ordenada- 
meñt e t o da s I r , , re se 1 u l i o ne l  e c e sar i a s .

A r t .  bu. Inm ediatam ente que el Gobim ador civil de la 
provincia reciba el traslado ue l i  Real ordin  á que se relicre 
«él artículo anterior., j a  insertara en el Boleíhi oficial de la pro
vincia, disponiendo "'que en el pía/o más breve posible se noti
fique á todos los interesados «en el expediente, en la forma que 
* determina el art- 7 0 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
modificad* por la de 22 de Junio  de 1894.

A rt. 58. Contra la Real orden que term ina la vía guberna- 
’ tivu procede la contenciosa, dentro del plazo de los tres me
ses siguientes a¡l de la n o t i f i c a c i ó n  adm inistrativa, tanto por 

' vicio sustancial-en los trám ites que establece la ley ó este re
glamento, come por lesión en la apreciación del valor de la 
expropiación, si dicha lesión representa cuando menos la sex- 

<ta parte del justo precio.

T Í T U L O  I V
B el Ju ra d o .

A rt. 59. 111 Jurado especial encargado deestud iar y fallar 
en prim era instancia las tasaciones de los bienes y derechos 
en que no hubiere conformidad con los interesados y cuya ex
propiación fuera necesaria para la realización de los proyec
tos á que se refiere la ley, se regirá por las prescripciones con
tenidas en el presente reglamento.

Art. 60. El Jurado-se compondrá:
En las poblaciones de más de 100.000 almas:
Del Alcalde ó quien haga sus veces, que será el Presi

dente.
Cuatro Arquitectos.
Un comerciante.
Un industrial.
Dos Abogados.
Cinco propietarios.
Los Arquitectos, el comerciante, el industria l y los Abo

gados serán designados por la suerte de entre los que estén 
m atriculados por los respectivos conceptos citados; y los pro
pietarios se elegirán en la m ism a forma entre los 200 prim e
ros contribuyentes por territo ria l en la  población. Si hubiere 
Asociación de propietarios legalmente constituida, dos de los 
propietarios serán designados por ella, por elección.

En las poblaciones de menos de 100.000 almas:
Del Alcalde ó quien haga sus veces, como Presidente»
Tres Arquitectos.
Un comerciante.
Un industria l.
Un A bogado.
Tres propietarios, de los cuales uno pertenecerá á la Aso

ciación de propietarios, donde exista legitímente constituida. 
La elección se hará en la forma antes explicada.

Art. 61. Cuando no hubiere personas en las posiciones y 
condiciones indicadas en el artículo anterior para constituir 
el Jurado, ó no fuese suficiente el número de ellas, se tom a
rán  de las que tuvieren las posiciones ó reunieren condicio
nes análogas á las apuntadas, entendiéndose por tales, en 
primer térm ino, los de la m ism a categoría que no ejerzan 
cuando no  hubiera número bastante de los m atriculados, y á 
falta de aquéllos, los siguientes:

Para los Arquitectos, todas las personas con títu lo  facul
tativo que con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 y dis
posiciones posteriores tengan capacidad para intervenir como 
peritos en las valoraciones de fincas urbanas.

Para los comerciantes é industriales, toda persona que 
pague contribución de subsidio en cualquier concepto.

Para los Abogados, los Notarios, Escribanos y Procura
dores.

A rt. 62. Para cubrir las vacantes legales que puedan ocu
rr ir  en él Jurado durante el tiempo que ha de actuar, se 
nom brarán tantos-suplentes como sean los'Jurados propieta
rios, los cuales han  de reunir los mismos requisitos que éstos, 
y serán elegidos acto continuo y  con iguales formalidades.

Art. 63.  ̂ Recibido por el Gobernador el expediente que el 
Alcalde debe rem itirle con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 51 
de este reglamento,«oficiará al Delegado de 'Hacienda, para 

f que en el térm ino de quince días forme la relación nom inal 
-de las capacidades inscritas en las listas d é la  contribución 
de los diferentes elementos que kan de constitu ir el Jurado. 
Para cada categoría :se formará una lista  especial, y en la de 
los propietarios se inclu irán  todos los que paguen un a  cuota 
igual á la del últim o «fie los 200 mayores contribuyentes.

Cuando de estas relaciones resulte que en am a ó varias 
categorías no hubiese núm ero de personas suficientes para 
constitu ir e l Jurado con Locales propietarios y suplentes, se 
pedirá por el Gobernador á la Delegación de Hacienda la re
lación de las personas que, con arreglo á Jo preceptuado esa ; 

«el a rk  61 de este reglam ento, deben sustitu irla s.
Al mismo tiempo que al Delegado de Hacienda, él Gober- ; 

mador oficiará al Presidente de la Asociación ó Asociaciones 
<de propietarios en las local!dudes donde éstas existan legal- • 
mente constituidas, p ara  que por las referidas Sociedades, y 1 
en,el pla^o de quince días, se proceda á la designación «de los 
Vocales y .suplentes que ham de representarlas.

A r t  64.  ̂Reunidos por el Gobernador 'todos estos datos, 
los rem itirá  al Alcalde, quien expondrá al público duran te 
quince días, en el sitio de costumbre, las relaciones de todas 
las personas que han de ser incluidas en el corteo para la  
elección del Jurado , as í como los nombres de las designadas 
p a ra  dicho cargo por las Asociaciones de propietarios, para 
que todos los interesados en el expediente de las obras de re
forma y saneam iento proyectadas puedan durante dicho 
plazo alegar ios motivos que tengan para recusar, ó por los 
que entiendan no puede ser Jurado alguna de las personas , 
incluidas en las lis tas  ó designadas por m  Asociaciones de f 
propietarios. *

Durante igurjyaviodo de tiempo podrán los incluidos en 
las relaciones Indicadas alegar los motivos t ti que, funden su 
derecho a ser rv Huidos del Jurado, Lasados dichos plazos, no 
se adm itirá reclamación alguna, y hu> que no hubiesen ale
gado excepción, aunque posteriormente justifiquen que. la 
tenían, rum iarán  obligados a desempeñar el cargo, por en- 
tetiíh r se T a n  re nu acia do voluuturiunnute su derecho.

A rt. 65 Kstíin itu apa citados p a n  sei Jurados, adunas de 
Ins qiu tengan  Interes directo en el proyecto ó en las expro
piaciones:

] 6 Los impedidos, física ó intelectualm onti.
2.° Los que estuvieren procesados crim inalm ente.
3,° 1 os condenados a penas athetivas ó correccionales, 

m ientras no hubiesen extinguido la condena y transcurrido 
después sin delinquir quince años.

4 U Lo^ que hayan sido condenados dos ó mas vecis por 
causa de delito.

5 ,n Los quebrados no rehabilitados.
6 6  Los concursados que no hubiesen sido declarados in 

culpables.
7.° Los deudores a fondos públicos como segundos contri- 

bayu ites, si estuviera expedido contra ellos m andam iento de
apremio,

8.a Los que hubiemn sido i i o i i i l  por la Beneficencia 
pública como pobres de solenmi 1 ul Turante el año en que se 
forme el Jurado.

Art. 66. Podrán ser recusados para ejercer el cargo de 
Jurado:

1.° Los que hubieren intervenido en el expediente como 
Abogados, Procuradores, Agentes, representantes ó peritos 
del concesionario del proyecto que haya de realizarse.

2.° Los ascendientes y descendientes, aunque sean adop
tivos, y los colaterales hasta el cuarto grado de consanguini
dad y segundo de afinidad del concesionario del proyecto, y 
los parientes en prim er grado de las personas á que se refiere 
el número anterior.

3.° Los que tuviesen algún interés directo ó indirecto en 
el expediente, siempre que no sea en concepto de dueño de al
guno de los inmuebles sujetos á expropiación, ó de comercian
tes é industriales que lleven diez años consecutivos ejerciendo 
su comercio é industria  en el mismo local.

4.° Los que tuvieren con el concesionario del proyecto de 
reforma y saneamiento, ó con los interesados en las expro
piaciones, am istad íntim a ó enemistad manifiesta.

A rt. 67. Pueden excus rse de ser Jurados:
1.° Las mayores de sesenta años.
2.° Los Senadores y Diputados á Cortes, m ientras éstas 

estén abiertas.
Art. 68. El Ayuntam iento, en el plazo de diez días, resol

verá acerca de todas las reclamaciones que se hayan presen
tado sobre incapacidad, recusación ó excusa para ser Jurado. 
Los acuerdos que recaigan se expondrán al público en el sitio 
de costumbre, insertándose en el primer Boletín oficial de la 
provincia que se publique después de tomado el acuerdo, y 
notificándose á los interesados en la forma que para los demás 
casos previene este reglamento.

De la resolución del Ayuntam iento pueden alzarse ante el 
Gobernador los reclamantes, dentro de los ocho días siguien
tes al en que se les hubiera hecho la notificación, y los demás 
interesados que no tengan que ser notificados, podrán tam 
bién hacerlo en el mismo plazo, á contar desde el día de la 
publicación del acuerdo del A yuntam iento en el Boletín oficial 
de la provincia.

Art. 69. El Gobernador, en el plazo de quince días, oída la 
Comisión provincial, acordará lo que proceda, y cuando su 
resolución sea confirm atoria de la del Ayuntam iento, se con
siderará firme, no procediendo otro recurso que el de nulidad 
ante el Ministro de la Gobernación por infracción de ley.

Cuando la prov«deneia del Gobernador fuese revocatoria 
de la del A yuntam iento, procede el recurso de alzada ante el 
M inistro de la Gobernación.

Las resoluciones del Gobernador serán motivadas, publi
cándose en el Boletín oficial de la provincia, y se notificarán 
por el Alcalde á las partes interesadas en la misma forma 
que la dispuesta para las demás á que este reglamento se re
fiere.

Art. 70. Los recursos a que se refiere el artículo anterior 
se entablarán dentro de los ocho días siguientes al de la no
tificación adm inistrativa ó de la publicación de la resolución 
del Gobernador en el Boletín oficial de la provincia para aque
llas personas á quienes no haya de notificarse el acuerdo, 
elevándolas al Ministro de la Gobernación por el conducto 
debido.

•Cuando se tra te  de un recurso de nulidad, se harán  cons
ta r en el mismo los artículos de la ley ó de este reglamento 
que se supongan infringidos.

El Ministro de la Gobernación, oyendo á la Sección de 
Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado, resolverá en 
el plazo más breve posible, de una m anera definitiva y sin u l
terior recurso* lo que estime procedente.

A rt. 71. Resueltas por el Ministro de la Gobernación las 
reclamaciones, el Ayuntam iento fijará el día en que haya de 
verificarse el sorteo para constituir el Jurado, cuyo acuerdo 
se in sertará  en el Boletín oficial de la provincia con ocho días 
de antelación, exponiéndose además al público en el sitio de 
costumbre para los anuncios oficiales.

A rt/72 . En el día y hora señalada para el sorteo se cons
titu irá .e l A yuntam iento en sesión pública en el salón de ac
tos de Ja Casa Consistorial, con asistencia de¡ u n  Notario y 
del concesionario del proyecto, dándose ante todo lectura de 
los artículos de este reglam ento referentes al acto de la elec
ción y .constitución del Jurado.

Acto continuo «e designarán por la  Corporación m unici
pal dos Concejales que hagan las veces de Secretarios escru
tadores., los .que pasarán  á la mesa presidencial para tom ar 
«posesión de su cargo y en trar en el ejercicio de sus fun
ciones. ó

Uno áe los Secretarios leerá la lista rectificada de los Ar
quitectos que, con arreglo á la ley, tienen derecho á formar 
parte del Jú ra lo , y el otro, al mismo tiempo., «dará lectura de 
los nombres de los mismos,«que estarán Inscritos cada uno 
en u n a  papeleta que entregará al Presidente, el cual la plega
r á  en cuatro dobleces, cuidando que todas presenten la m is
ma form a y tam año, introduciéndola en ,el acto en una urna 
de cristal que al efecto se halla rá  sobre la  mesa ,de la Presi
dencia. Terminada la insaculación., y revueltas las papeletas, 
primero jpor el concesionario del proyecto, sí asistiese al acto, 
y después por el Regidor síndico, ó el que ha$a -sus veces, 
principiará el escrutinio, sacándose por el Presidente una á 
una las papeletas, que serán leídas en alta voz por uno? de los j 
Secretarios, hasta  completar ..el número de los,A rquitectos í 
que hayan de componer el Jurado. E l otro Secretario irá ano- 1 
tando en una lis ta  el nombre do lo | agraciados en el orden 
en que salgan de ía  urna.

Completo el núm ero de Jos Jurados propietarias, se proce

derá m  Ja m ism a forma á la designación de igual número de 
suplentes.

Terminado el sorteo de los Vocales, propietarios y suplen
tes, se extraerán por el Presidente todas las papeletas que 
queden en la urna, que serán leídas en alta voz por uno de 
los Secretarios, para comprobar si han tomado parte en el 
sorteo todos los que se hallen incluidos en la lista de los zVr- 
quitectos. 1 r ■

Igual procedimiento se seguirá para el sorteo de los co
merciantes, industriales, Abogados y propietarios, que se ve
rificará con las mismas solemnidades establecidas para el de 
los Arquitectos, y por el orden de preferencia que queda in 
dicado. ■

Cuando en la población en que hayan de realizarse las re
formas no hubiese constituida legalmente Asociación de pro
pietarios, los que á ésta corresponde designar serán elegidos 
por sorteo.

A rt. 73. Terminado el acto del sorteo, se levantará por el 
Notario el acta correspondiente, en la que se harán  constar 
los nombres de los Jurados elegidos, tanto  con el carácter de 
propietarios como con el de suplentes, y el orden correlativo 
de su designación, así como todos Jos incidentes que hayan 
ocurrido. Dicho documento será suscrito por el Alcalde, como 
Presidente del acto, ó el que le reemplace; por los Concejales 
que hayan actuado como Secretarios escrutadores, por el Re
gidor o Regidores síndicos ó el Concejal que, en su defecto, 
haya hecho sus veces, y por el concesionario del proyecto si 
hubiese concurrido al acto.

Art. 74. El Alcalde rem itirá á todos los elegidos, tanto  en 
concepto de Vocales propietarios como en el de suplentes, su 
nombramiento de Jurados, convocándoles al mismo tiempo 
para la constitución del Jurado y designando el día y hora 
en que habrá de verificarse el acto.

Art. 75. Reunidos bajo la presidencia del Alcalde en el 
salón de sesiones del A yuntam iento, en el día y hora señala
dos, todos los Vocales nombrados para formar el Jurado, el 
Alcalde, después de abierta la sesión, hará se dé lectura por 
el Secretario de la Corporación m uniciqal del acta notarial á 
que se refiere el art. 73 de este reglamento y de los artículos 
del mismo y de la ley que sean pertinentes al acto, declaran
do constituido el Jurado. Acto continuo se procederá á la 
designación de los suplentes que en caso necesario hayan  de 
reemplazar á cada uno de los propietarios.

Una vez term inado esto, se procederá á consignar la edad 
de cada uno de los Vocales propietarios y suplentes, fijando 
ésta de menor á mayor, para establecer el orden en que han 
de ejercer las funciones de Secretario y suplentes de cada 
uno de los Jurados.

Será Secretario el Jurado más joven, y caso de renuncia, 
el que le siga en edad. El Secretario tendrá por suplente siem
pre al Jurado que le siga en edad.

Los Jurados, tanto  de la clase de propietarios como de la 
de suplentes, dejarán en la. Secretaría del A yuntam iento nota 
de sus domicilios, debiendo dar cuenta de las traslaciones 
que verifiquen ín terin  no cesen en sus funciones.

Art. 76. El cargo de Jurado es obligatorio é irrenuncia- 
ble, según previene el art. 31 de la ley.

A rt. 77. Los Jurados percibirán por cada sesión que ce
lebren, excepción hecha de la  de constitución á que se refiere 
el art. 75 de este reglamento, 15 pesetas en las poblaciones 
menores de 100.000 almas y 25 pesetas en las demás. Se ten 
drán como una sola sesión, para el percibo de las dietas, to
das las que celebre el Jurado en un mismo día, cualquiera 
que sea su número y duración de las mismas.

A rt. 78. Para deliberar y tom ar acuerdo se necesita la  
presencia, por lo menos, de la m itad más uno del número de 
Vocales que constituyen el Jurado, incluyendo al Presidente.

Los acuerdos se tom arán por m ayoría absoluta de votos 
de los que se hallen presentes, decidiendo en caso de empate 
el del Presidente.

A rt. 79. Inm ediatam ente que se haya constituido el Ju 
rado se entregarán por el Alcalde al Secretario de aquél las 
notas de no conformidad que los interesados hubiesen pre
sentado, así como las reclamaciones que se hubiesen hecho 
contra toda clase de tasaciones que formen parte de los pro
yectos, y dichos documentos^se un irán  á los respectivos ex
pedientes.

A rt. 80. Cuando se hayan recibido en el A yuntam iento 
los expedientes y documentación necesaria para que el Ju ra 
do pueda resolver acerca de los mismos, él Alcalde lo convo
cará para que dé comienzo á sus trabajos, oficiando al Go
bernador el día en que se celebre la prim era sesión.

El Jurado term inará su cometido en el plazo de sesenta 
días, contados desde aquel en que celebre su prim era junta»

A rt. 81. Todo Jurado que por enfermedad ó cualquier o tra 
causa justificada no pueda concurrir á las sesiones, lo póm- 
drá por escrito en conocimiento del Alcalde, Con Ja an ticipa
ción necesaria para que pueda convocar al suplente á quien 
corresponda reemplazarle.

A rt. 82. El Jurado, en la prim era sesión que celebre, c ita rá  
á los interesados comprendidos en cada expediente de expro
piación, y los requerirá para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el requerim iento, aleguen y prueben cuanto á 
su derecho convenga.

Art. 83. Unidas ;• sus respectivos expedientes las alega
ciones y pruebas de los interesados, el Jurado citará  para 
vista pública, dictando fallo dentro del tercer día en que aqué
lla haya tenido efecto.

A rt. 84. El Jurado, por listas expuestas al público en el 
sitio en que se fijen ordinariam ente los anuncios oficiales* 
determ inará los asuntos que hayan de resolverse en cada se
sión, indicando al mismo tiempo el día y la hora en que ésta 
habrá de celebrarse. V

Esta orden del día se com unicará á los Vocales con veinti
cuatro horas de anticipación, á ser posible.

No podrá tra tarse  en n inguna sesión de un expediente qué 
no se halle incluido en la orden del día.

A rt. 85. Las sesiones del Jurado serán públicas y se veri
ficarán, á ser posible, en el salón de sesiones dél A yunta- 

■ miento. ■ > jvo; ;■ ’ .■ - = x. ■«:
A rt. 86. Todo Jurado tiene derecho á pedir qué se aplace 

la  resolución de un  asunto puesto á la orden del día para la  
sesión siguiente; pero en ésta habrá de resolverse necesaria
mente el asunto aplazado. ; «

Art. 87. En cada sesión que el Jurado celebre sé señalarán 
los asuntos que han de tra tarse  en la siguiente. ¡ « ,y,

Art. 88. Los Jurados no podrán abstenerse en n ingún  caso 
de em itir su voto. Los que no estuviesen conformes con la 
mayoría, deberán form ular voto particu lar, ó adherirse: al que 
otro Vocal formule, uniéndose dicho voto al expediente res
pectivo, para elevarlo al Gobierno cuando proceda, con arre
glo á este reglam ento.

Alt?. 89, Xas resoluciones del Jurado, consignadas qn cada
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expediente. c aseritas por el Presidente y el Secretario, con in
dicación de ios Vocales asistentes, sentido en que han vot do 
y votos particulares que se hubiesen formulado, serán remi
tidos vil Oobernador de la provincia, juntamente con los ex
pedientes respectivos, en el improrrogable plazo de qu.nce 
días, á cont tr desde la resolución del Jurado.

Art. 90. Las resoluciones del Jurado serán motivadas, no
tificándose á los interesados en término de tercer día, publi
cándose en el Boletín oficial de la provincia y en los sitios de
signados para fijar los anuncios oficiales.

Dichas resoluciones son reclamables ante el Gobernador 
de la provincia en el plazo de cinco días, contados desde la 
notificación, ó en caso de no tener que ser notificado, desde 
la publicación ele la resolución en el Boletín oficial.

Transcurrido el plazo de los cinco días sin haberse inter
puesto recurso, la resolución del Jurado será firme, sin que 
contra ella quepa recurso administrativo alguno.

Arta 91. Todas las resoluciones del Jurado se consignarán 
en utí libro de actas, encuadernado, foliado f  sellado con el 
del Ayuntamiento, y rubricado eh sus hojas por dos Jurados; 
en la primera hoja se hará constar, por diligencia firmada 
PP'ür e‘1 Presidente, los dos Jxrradc qir rubriquen y el Secreta
rio , vel; numero de hojas útiles y est u  cumplidas las disposi
ciones precedentes.

Art. 92. Todas las actas se insert ir m  en el libro corres
pondiente, y serán firmadas por los Vocales asistentes á la 
isesión, cua lquiera que sea el voto que hubieren emitido.

Art. 93. Terminada la misión del Jurado, se hará entrega 
<lel libro de actas al Alcalde Presidente, el cual dispondrá sea 
-custodiado y conservado en el Archivo municipal.

Art. 94. El Secretario del Jurado expedirá, cuando la par- 
de interesada lo reclame, y en el papel sellado determinado 
por la ley del Timbre, pero sin exacción de derecho alguno, 
y  en término de tercer áia, certificaciones visadas por el Pre
sidente de jas resoluciones que el Jurado hubiese adoptado.

Art. 95. En la última sesión que el Jurado celebre, se 
hará  la presentación, examen y aprobación de sus cuentas.

Art.-9o. Las dietas de los Jurados, gastos de impresiones, 
nnuncios y demás, exigidos para la tramitación de los expe
ndientes, serán autorizados por el Secretario del Jurado y vi
sados por el Presidente.

Art. 97. Aprobadas las cuentas por el Jurado, el Presi
dente del mismo las remitirá al Gobernador de la provincia 
■para que autorice su abono eon cargo al depósito constituido 
con arreglo al art. 21 de la ley.

Art. 98. Satisfechas todas las obligaciones á que se halla 
afecto el depósito constituido, de conformidad con lo dispues
to  en el art. 21 de la ley, el Gobernador de la provincia pro
cederá á su liquidación, devolviendo al concesionario del 
proyecto el sobrante si lo hubiese.

TÍTULO Y

De la s  su b astas.

•Art. 99. Aprobado definitivamente un proyecto por el Mi
nisterio de la Gobernación, se devolverá íntegro al Alcalde 
dentro de los diez días siguientes al en que recayese el 
•acuerdo.

Art. 100. El Alcalde, en el plazo de diez días, contados 
desde el en que reciba el proyecto, anunciará su contratación 
en pública subasta.

Art. 101. La subasta se anunciará con sesenta días de an
tic ipad  n por carteles fijados en los sitios públicos, y ade
mas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, 

y  ,precisamente en el punto donde hay - de efectuarse, consig
nando siempre en los anuncios el día, hora y sitio en que se 
ha de realizar el acto.

Art. 102. Para que los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
■y Boletín oficial fie publiquen oportunamente, á fin de que 
desde su inserción corran los sesenta días antes de celebrar 
la subasta, se remitirán con la posible anticipación á los Di
rectores de dichos periódicos.

Art. 103. Con los anuncios se publicará el modelo de la 
¡proposición, y con ellos se expresan, el sitio y horas en que 
estará de manifiesto el proyecto íntegro para conocimiento y 
examen de los licitadores.

A rt. 104. La subasta se verificará ante el Ayuntamiento, 
en el local que estuviese destinado á los actos de esta clase, 
debiendo asistir, por lo menos, el Presidente de la Corpora
ción, o el que le represente y los Concejales síndicos.

A rt 105. Los que deseen tomar parte en la subasta justi
ficarán haber consignado en la Caja de Depósitos, á la orden 
del Ayuntamiento, el depósito de 10 céntimos por 100, ósea 
el 1 por 1.000 del importe to taldel presupuesto que se acom
pañe al proyecto -aprobado para la  ejecución de la obra.

Art, 106. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
el acto de la subasta, se señal rá media h. ra para recibir de 
los firmantes de aquéllas las mejoras que quieran hacer sobre 
el importe del presupuesto, por pujas á la llana, y la adjudi
cación provisional se hará á la proposición que resultare más 

¡beneficiosa.
Art. 107. Él Ayuntamiento recibirá las reclamaciones y 

¡protestan que se hicieren en el acto de la licitación. El Alcal- 
"de unirá estas reclamaciones y protestas al acta dé la  licita- 
;ción, y con ella las elevar A por conducto del Gobernador de 
la provincia, aí Ministro de la Gobernaci n, dentro de los cin- 

»*co días siguientes al en que se hubiere celebrado la subasta.
Art. 108. El Gobernador, dentro de los diez días siguien

te s  al de haberyecábido del Alcalde .el expediente, y oída la 
Gomisión,provincial,, informará lo que crea procedente acer
b a  de las reclamaciones y  protesta que ,se hubieran formu
lado, elevando el expediente al Ministro de la Gobernación.

Art. 109. fEl Ministro de la Gobernación, eon audiencia 
Consejo de Estado mi pleno, otorgarán denegará la apro

bación de la subasta, dentro de k) cinco días siguientes al dé 
háber recibido J a  consulta 4el Consejo ;de Espada:

Airf. 110. La resolución áel Ministro de la  Gobernación 
seráv3ao!tifi€ada;á lo s interesados, en la forma que determina 
este ireg-Lmento., por conducto del Gobernador, publicándose 
la Real orden en & G a c e t a  L e  Ma d r a d  y Boletín oficial de la 
provincia. ■ ; L

Aid’. 111. Contra la resolución del Ministro de la Gober
nación procede el recurso contencioso dentro de los'tres me
ses de ser notificada.

TÍTULO VI

Ejecución de la s  obras.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR SOCIEDADES LEGALMENTE 
CONSTITUIDAS Ó POR PARTICULARES

 ̂Art. 112. El concesionario de las obras, en los treinta días 
siguientes á la aprobación de la concesión, constituirá en la 
Caja de Depósitos el depósito definitivo del 5 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata aprobado, en sustitución 
del depósito provisional, que le será devuelto una vez que se 
hayan cumplido las obligaciones á que está afecto.

Art. 113. Durante el mismo phzo fijado en el artículo an
terior, constituido el depósito definitivo del 5 por 100, el con
cesionario otorgará la correspondiente escritura pública para 
asegurar el cumplimiento de todas Ls obligaciones de la con
cesión, satisfaciendo además los gastos de dicha escritura y 
sus copias para las partes contratantes.

Art. 114. Si el concesionario no fuese el autor del pro
yecto, dentro de igual plazo de treinta días abonará á su au
tor ó dueño los gastos, derechos y honorarios que el proyecto 
hubiese ocasionado, con arreglo á la cantidad en que hubiere 
sido tasado.

Art. 115. Si el concesionario, en el plazo marcado, no 
cumpliera con alguna de las condiciones á que viene obliga
do por la ley y este reglamento, perderá el depósito provisio
nal de 10 centésimas por 100, que quedará á beneficio del 
Ayuntamiento.

Art. 116. El concesionario pagará precisamente las ex
propiaciones en el plazo de sesenta días, contados desde el 
otorgamiento de la escritura á que se refiere el art. 113 de 
este reglamento, no pudiendo ocupar el inmueble sin haber 
satisfecho previamente el importe de la correspondiente in 
demnización.

Tampoco podrá ejecutar, ínterin no haya cumplido con el 
requisito cons gnado en el párrafo anterior, obra alguna en la 
vía pública ó en las fincas colindantes que pueda afectar á 
la seguridad ó á las servidumbres del inmueble que sea pre
ciso expropiar.

Art. 117. Siempre que entre el expropiante y el expropia
do se hubiese establecido algún pacto acerca de la forma en 
que haya de realizarse la expropiación y llevar á cabo su 
pago, habrá de estarse y cumplirse lo que hubieren con
venido.

Art. 118. No obstante lo dispuesto en el art. 116 de este 
reglamento, cuando algún propietario, por tener pendiente 
recurso que no se refiera al precio de la indemnización del in
mueble ó por otro motivo legal, se negase á recibir el importe 
de la expropiación que le corresponda, podrá consignarse 
dicho importe en la Caja general de Depósitos, y una vez lle
nado este requisito, entrará el concesionario en posesión de 
la finca, pudiendo proceder á su demolición.

El concesionario abonará al expropiado por trimestres 
vencidos el interés del 4 por 100 anual sobre la cantidad de
positada, desde el día de la ocupación del inmueble hasta la 
terminación del incidente que motivó su negativa á recibir 
el precio de la indemnización.

Art. 119. Si la causa en que el propietario fundase su ne
gativa á recibir el valor de la indemnización fuese la de tener 
pendiente recurso sobre el importe de la misma, el concesio
nario, depositando la cantidad en que el perito de la parte la 
hubiese tasado, podrá ocupar el inmueble y proceder á su de
molición. ,,

Art. 120. El Ayuntamiento, por medio de su personal fa
cultativo, podrá inspeccionar las obras que se ejecuten y obli
gar al concesionario al exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 121. La tasación de los proyectos se hará con suje
ción á las tarifas establecidas, y las discordias se resolverán 
oyendo á la Junta Consultiva de Urbanización y Obras y á la 
Real Academia de San Fernando.

CAPÍTULO II

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 122. Cuando un Ayuntamiento, autorizado debida
mente por el Ministro de la Gobernación, haya de realizar di
rectamente las obras de reforma y saneamiento del proyecto 
aprobado, quedará exceptuado de la constitución del depósito 
del 5 por 100 y del otorgamiento de la eseritura pública á 
que se refieren los artículos 112 y 113 de este reglamento.

Art. 123. Si el proyecto aprobado no fuese de la propiedad 
del Ayuntamiento, la Corporación municipal satisfará á su 
autor el importe del mismo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 114 de este reglamento. La tasación del proyecto se 
hará con sujeción á lo preceptuado en el art. 121.

Art. 124. El Ayuntamiento, antes de dar comienzo á los 
trabajos, depositará en la Caja de Depósitos la cantidad ne
cesaria para satisfacer el importe de todos los inmuebles que 
sea necesario expropiar, á fin de abonar á  los propietarios las 
indemnizaciones dentro de los cincuenta días que la ley dis
pone.

También garantizará debidamente, á juicio del Gobierno, 
el exacto y puntual cumplimiento de los compromisos que 
hubiese adquirido con los propietarios de las fincas expro
piabas, cuando éstos hubiesen accedido á no recibir previa
mente ó en un solo plazo el valor de sus fincas, á fin de que 
el pacto convenido entre ambas partes se cumpla puntual
mente. >* ■

Art. 125. También asegurará el Ayuntamiento, por medio 
de un presupuesto especial, la cantidad necesaria para lle
var á cabo* la ejecución de las obras dentro del plazo que se 
haya fijado por el Gobierno.

Los arbitrios y recursos que los Ayuntamientos destinen 
á este objeto no podrán ser en ningún caso los que por los 
presupuestos ordinarios estén afectos al cumplimiento de las 
obligaciones que la ley impone á las Corporaciones munici
pales como obligatorias, los que por otras leyes ó disposicio
nes del Gobierno tengan aplicación de carácter preferente, ó 
los que por contratos con particulares estén especialmente 
hipotecados ó dados en prenda para responder del cumpli
miento de obligaciones anteriormente contraídas.

Art. 126. Pára la contratación de los empréstitos á que se 
refiere el art. 3!° de la ley, los Ayuntamientos tendrán que 
atenerse á las reglas siguientes:

Llegado el caso de que por el Ayuntamiento se crea indis
pensable la contratación del empréstito para atender á las 
obligaciones que imponga la ejecución del proyecto aprobado 
de reforma y aiíneamieüt® de la población, lo someterá á la

Junta municipal, para que ésta dé ó niegue su aprobación al 
proyecto de empréstito.

Al proyecto de empréstito acompañarán los documentos 
siguientes:

1.° Una Memoria de la Corporación municipal, en que se 
demuestre la imposibilidad absoluta de poder disponer de re
cursos suficientes para atender al pago de los gastos que se 
orig nen para la ejecución de los trabajos; la conveniencia, 
necesidad y urgencia de la continuación de las obras, y las 
ventajas ó beneficios que reporte al vecindario la operación 
de crédito que se proyecta, con relación á cualquier otro re
curso extraordin rio que para dotar el presupuesto corres
pondiente fuera necesario crear, gravando al contribuyente.

2 o Un estado demostrativo de la situación en que se en
cuentre el Erario municipal, con determinación de la situa
ción en que se hallen los fondos destinados especialmente á 
la ejecución del proyecto de reforma y saneamiento.

3.°  ̂ Copia del presupuesto vigente "del Ayuntamiento y del 
especial que se haya hecho para la ejecución del proyecto de 
reforma y saneamiento.

4.° Estado demostrativo del promedio de ingresos realiza
dos en el quinquenio precedente de todas las rentas, impues
tos y arbitrios que figuren en el presupuesto vigente de in 
gresos del Ayuntamiento, con determinación de los 'que par
ticularmente estén afectos al presupuesto especial del pro
yecto de obras citado.

5.° Un estado expositivo de los recursos que se destinen 
al pago de los intereses y amortización, expresando las can
tidades á que ascienden, con distinción de su importe por 
cada concepto.

6.° Tabla de los intereses y amortización.
7.° Memoria razonada, en la que se expongan los cálculos 

de la operación en cuanto al pago de los intereses y amorti
zación, y duración de ésta, expresando las bases y garantías 
del empréstito y cuanto pueda conducir al mejor acierto de 
la resolución que haya de dictarse.

t 8.° El proyecto de pliego de condiciones para la contrata
ción del empréstito en doble y simultánea subasta pública, 
que tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación y en el 
Ayuntamiento.

Art. 127. _ Acordado el empréstito por la Junta municipal» 
el Ayuntamiento remitirá el expediento al Ministro de 1 Go
bernación por el conducto debido, acompañando todos los 
antecedentes que se especifican en el artículo anterior. El Go
bernador lo pasará á la Comisión provincial, la que dará su 
dictamen en el preciso término de quince días. En igual pla
zo emitirá su informe el Gobernador, elevando el expediente 
completo al Ministerio de la Gobernación.

Art. 128. El Ministro de la Gobernación, previa consulta 
del Consejo de Estado en pleno, concederá ó negará la apro
bación del empréstito por medio de Real decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

Art. 129. Concedida la autorización para contratar el em
préstito, el Ministerio de la Gobernación fijará el día y la hora 
en que haya de celebrarse la subasta, comunicándolo al 
Ayuntamiento al mismo tiempo que le devuelve el expediente. 
Los anuncios para la subasta se publicarán con la debida an
ticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la pro
vincia á que corresponda el Ayuntamiento.

Art. 130.  ̂No podrán ser destinados al pago de intereses 
y amortización del empréstito, arbitrios de carácter eventual 
y transitorio.

Art. 131. En todo lo demás que no se ha especificado en el 
presente capítulo, los Ayuntamientos, para la ejecución de 
las obras á que se refiere el proyecto aprobado, tendrán que 
sujetarse á las prescripciones de este reglamento.

TÍTULO VII

De la s  notificaciones.

Art. 132. Las notificaciones que procedan con arreglo á 
este reglamento se harán al interesado en su domicilio,"o en 
su caso á su representante legalmente autorizado, siempre 
que el poder que le esté conferido contenga mandato especial 
para interponer recursos contencioso-administrativos.

Si no fuese hallado en su domicilio, se hará constar por 
cédula expresiva del objeto y circunstancia de la notificación, 
con entrega del oficio ó documento que contenga íntegramen
te la copia de la resolución, al p riente más cercano, y en su 
defecto, al familiar ó criado mayores de catorce años que es
tuviese en la habitación de quien deba ser notificado.

Si no se encontrase á nadie, se repetirá la diligencia al 
día siguiente con las mismas formalidades, y si resultase in
fructuosa, se hará la notificación al vecino más próximo que 
fuese habido, firmando la cédula la persona que reciba aquel 
oficio, ó dos testigos si no supiese firmar.

Se entenderá, sin embargo, hecha la notificación adminis
trativa cuando conste en el expediente por la firma del inte
resado, ó éste se muestre enterado de la resolución en el mis
mo expediente.

Art. 133. Cuando el recurrente no haya sido notificado 
per no ser parte en el expediente administrativo, comenzará 
á contarse el plazo para interponer el recurso desde el día si
guiente al de publicada la resolución en el Boletín ojicial de la • 
provincia.

Art. 134. En toda notificación <-:o fiará, constar por escrito- 
ios recursos que procedan contra la resolución notificada, ci
tándose el artículo de la ley en que se establezcan, Autoridad 
ante quien haya de acudirse y plazo para interponerlo.

Art. 135. Para la interposición de los recursos gubernati
vos contra las providencias y acuerdos que no tengan un pla
zo especial señalado en la ley ó en este reglamento, se conce
de un término de diez días.

Art. 136. Cuando no tenga domicilio conocido la persona 
que haya de ser notificada, se publicará la providenciad 
acuerdo en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, remi
tiéndose además copia al Alcalde del pueblo de la últim a re
sidencia etíndeida de dicha persona, para que la publique por 
medio de edictos, que se fijarán en las puertas de la Casa Con
sistorial den  el sitio designado para los anuncios oficiales.

La diligencia del Alcalde en que se haga constar haber 
publicado el edicto, y un ejemplar de la Gaceta y A letín 
oficial en que se hayan insertado la providencia ó el acuerdo* 
se unirán al expediente respectivo.

Art. 137. Toda notificación hecha sin haberse cumplido 
todos los requisitos y formalidades que quedan prescritos se 
tendrá por nula, sin que, por lo tanto, pueda perjudicar en su 
derecho á los interesados, á los que habrá que notificarles 
nuevamente, si éstos lo exigiesen, para entablar el recurso 
nontencioso-administrativo.

Art. 138. Todos los término^ qr.e se establecen en Ja ley y  
en este reglamento son improrrogables; comenzarán á con
tarse desde el día siguiente á la notificación ó á la publica-
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ción en los peiiódieos o i leíales pura la y personas que no hayan de ser notificadas personalmente, v no se comprenderá en tilos los ihis de tiesta, religiosa 6 nació mil.

A r t í c u lo s  adicionales.
Art. 1.° Cuando el Ayuntamiento de una población deanenos dt 30.1)1)0 aliñas solicite para el saneamiento y reforma interior de la misma los beneficios de la U\\ dt 18 de Marro de 1895, justificando debidamente la conveniencia }’ u til idad de la reforma proyectada, el Ministro de la Cobcriweioip oyendo al Consejo de listado m  pleno, podrá conceder la aplicación de dicha ley a la citada reforma por líeal decreto acordado en Consejo dt Ministros.
Art. 2.° Los proyectos ut curso de aprobación para ti saneamiento y reforma deJinfu'ior de una población, tramitados con arriólo a la legislación anterior, se considerar ni liega dos, sí no desistitmn sus anton s en ti plazo dt dos años de la anterjor tramitación legal, sometiéndolos a las prescripciones de la ley de 18 de Mamo dt, 189o y de este reglamento.
Art. 3A Fu toda población de más de 30.000 almas no sedara las eallis por motivo dt alineación mtñor anchura que la que en la actualidad tengan siempre que ésta no sea inferior á la que por las Ordenanzas municipales la corresponda 

con arreglo á la categoría de la calle.
Madrid 15 de Diciembre de 1896.=Aprobado por 8. M.— 

F .  C o s - G a y o n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En vista de la com unicación del Capi

tán general de V alencia, fecha 9 del actual, p a rtic i
pando el ofrecimiento del Colegio Médico de Alicante 
de prestar sus servicios gratu itos para  las atenciones 
m ilitares de aquella  plaza, así como el donativo de 500 
pesetas hecho por el mismo para la suscrición abierta 
por E l Im parcia l con destino á los heridos y  enfermos 
que regiesen de Cuba y  Filipinas;

La R e in a  Regente del Reino, en nom bre de s u  Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego e l patriótico y generoso ofreci
m iento de lo s  referidos Médicos, cuyos servicios se u t i 
lizarán  oportunam ente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se les den las g racias en nom bre de 
S, M., en el del Gobierno y  en el del E jército, y que 
esta resolución se inserte en la G ace ta  de M adrid y en 
el D iario  oficial de este Ministerio, pa ra  que tan  p a 
triótico proceder tonga la debida publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento 
y  demas efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la com unicación del Capi
tán  general de las islas Baleares, fecha 5 del actual, 
participando el ofrecim iento del Colegio M édico-farm a
céutico de Palm a de M allorca para  prestar sus servicios 
g ra tu itos á la guarnición de dicha capital;

La Reina Regente del Reino, en nom bre de su Au
gusto Hijo el R ey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
quede desde luego aceptado el patriótico y generoso 
ofrecimiento de los referidos Médicos, cuyos servicios se 
utilizarán  oportunam ente, previo acuerdo del Presiden
te  de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se Ies den las gracias en nom bre 
de S. AL, en el del Gobierno y en el del E jército , com o  
asimismo que esta resolución y  la  com unicación del 
Presidente del citado Colegio se publiquen en la G a c e 
t a  d e  A íad iíid  y  en el D iario  oficial de este Ministerio, 
para que sea conocido tan  patriótico proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA
S eñ o r..... 4

Comunicación que se cita.
Hay un membrete que dice: Colé ffio Médico-farmacévJico de Palma de Mallorca.—Excmo. Sr.: El Colegio ‘M édico-farmacéutico, teniendo en cuenta las necesidades de la guerra en la isla de Cuba y en el Archipiélago filipino, c impulsado porlos deberes que impone el patriotismo, acordó por unanimidad, en sesión celebrada en el día de ayer, ofrecer al Gobierno ele fe. M._ el concurso gratuito de sus socios para desempeñar los servicios facultativos que reclame el Ejército de esta capital y tengan á bien encomendarles las Autoridades, Tengo 

i ™ l participarlo a V. E,, suplicándole se sírva elevar al .jo jierno este oirecimíento tan modesto como sincero y  espontaneo de la Corporación científica que presido, Dios guaríic a \  . E. muchos años. Palma 3 de Diciembre de 1896.™' 
feo bastían Domenge.=Riibricado.=Excmo, Sr. Capitán general de Baleares. °

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo., Sr.: Visto el expediente instruido en la  In 

tervención del Estado o ero a do esa Compañía con m o
tivo de las dudas que venía o fm lend o  la aplicación de 
los artículos 50 y ú lt ma parte del 61 del reglam ento  
provisional para la ejecución de la  vigente ley del 
Timbro, que tra tan , respectivam ente, del papel tim 
brado en que deban extenderse las papeletas de c ita 
ciones á juicio verbal, cualquiera que sea la  cuan tía  
litigiosa, y sobre el reintegro de los libros de comercio 
que lle\ en las sucursales de Sociedades m ercantiles: 

Resultando que el primero de los dos citados a rtícu 
los tuvo por objeto lleva ̂  al reglam ento la aclaración 
que se hizo por Real orden de 3 de Diciembre do 1892, 
á consecuencia de haber consultado un Juzgado de 
prim era instancia  si las p ap ek tas  de citación á juicio 
verbal, cuando la cuantía d t ts  e no fuera superior á 
50 pesetas, debían extenderse en papel de 75 céntimos 
de peseta, clase 13.a, ó si les correspondía tim bre de 10 
céntimos por serles aplicables el a rt. 98; disposición por 
la que se declaró que dichas papeletas, cualqu iera que 
fuera la  cuantía  litigiosa, se hallaban  com prendidas en 
el a rt. 108; pero al redactar el de que se tra ta , en vez 
de dicho artículo, se tuvo presente el 106:

Resultando que la aclaración á que responde la ú l 
tim a parte  del a rt. 61 no es suficientem ente explícita 
pa a a le ja r  toda duda en la aplicación del precepto á 
que se refiere:

Considerando que los docum entos de que tra ta  el 
artículo 50 son los comprendidos en el 108 de la ley, 
habiéndose citado el 106 por erro r m ateria l, y

Considerando en cuanto ai 61, que hay sucursales 
que dan cuen ta  á la oficina cen tra l de que dependen 
de las pperaciones que practican , produciendo en ésta 
asientos en su Diario y demás libros de contabilidad en 
la form a y  con el detalle que hacen necesarios los a r 
tículos 38 y siguientes del Código de Comercio, resu l
tando de aquí que los libros que aquéllas puedan llevar 
serán m eros registros para  facilitar únicam ente el cum 
plimiento de su cometido, no sujetos, por tan to , á las 
form alidades que determ ina el a rt. 36 de dicho Código, 
y  cuando esto suceda, no deben ser reintegrados con 
tim bre alguno, porque sería duplicar el pago del im 
puesto; pero las hay tam bién que, por el num ero y n a 
tu raleza  de las operaciones que p ractican , así como por 
conveniencia de la  Sociedad misma, llevan los libros 
de contabilidad debidam ente legalizados por los Ju z 
gados m unicipales, y  con sujeción en un todo á lo que 
prescriben los artículos citados del Código de Comer
cio; pudiendo ser presentados en juicio para  producir 
sus efectos legales, en cuyo caso es evidente que deben 
ser reintegrados de conform idad con lo dispuesto por el 
artículo 144 de la  ley  del Tim bre, adem ás de que, como 
reg la  general, el pago del impuesto del tim bre proce
derá siempre que los libros de comercio hay an  de ser 
legalizados por los Juzgados municipales;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nom bre la  R eina  
R egente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por dicha Intervención del Estado, se ha  servido de
c la ra r lo siguiente:

Prim ero. Que las papeletas de citación á juicio 
verbal, sea cualquiera la cuan tía  litigiosa, se extende
rán  en papel tim brado de la  clase 13.a, como com pren
didas en el a rt. 108 de la v igen te  ley del Timbre.

Y segundo. Que las sucursales de Sociedades m er
cantiles no estarán  obligados á re in teg rar los libros 
que lleven, cuando por la ciase y  n a tu ra leza  de las 
operaciones que practiquen no sea necesaria la leg a li
zación de los mismos por los Juzgados m unicipales; pero 
que cuando los lleven ó deban llevarlos con este r e 
quisito, se considerarán comprendidos en el a rt. 144 de 
la  vigente ley del Timbre.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento 
y  efectos cons:guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1896.

J. NAYARRO REYERTER
Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 

Compañía A rrendataria  de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: V acantes varias plazas de Contadores de 
fondos provinciales, pa ra  cuya provisión se celebraron 
los exám enes prevenidos en las disposiciones legales v i
gentes, se observa que las D iputaciones provinciales no 

l adoptan un mismo procedimiento para su provisión,

anunciando unas la vacante y  abriendo el concurso por 
medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  otras por medio del 
solo anuncio en el Boletín oficial, y  prescindiendo a l-  
guiña de toda convocatoria y de todo anuncio, y á fin 
de que para  la provisión de dichos cargos se siga en  to 
dos los casos un mismo procedimiento y  se garan ticen  
los derechos de los interesados;

Considerando que el a rt. 120 del reglam ento  para  la  
ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad p ro 
vincial de 20 de Septiembre de 1865 dispone que los que 
ten g an  aptitud para  desem peñar estos cargos «dirigi
rán  sus solicitudes al Ministerio de la  Gobernación den 
tro del plazo que se fije por la convocatoria para  la  
provisión de estas plazas», acom pañadas de los docu
m entos que expresa, y el 119 determ ina quiénes tienen 
condiciones de preferencia entre  los aprobados, precep
tos á que no se daría  el debido cum plim iento si no se 
hiciese lleg ar á conocimiento de todos la existencia de 
la  vacante y  no se les otorgase un plazo para  que ru e 
dan presen tar sus solicitudes:

Considerando que el precepto de que las instancias 
se presenten en este Ministerio hace preciso que en el 
mismo se inicie el expediente y  disponga la convoca
toria;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina  
R egente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que por esa Dirección se proceda á hacer las 
convocatorias necesarias para  la provisión de los c a r
gos vacantes de Contadores de fondos provinciales, p u 
blicando el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y r e 
m itiendo, una vez term inado el plazo, las instancias 
presentadas á las Diputaciones respectivas para  que 
procedan á la formación de la  te rn a .

Y 2.° Que se entiendan por esta resolución a n u la 
dos los concursos que hay an  abierto las Diputaciones, 
así como los expedientes que hayan  instruido sin con
curso, con ta l que en unos y otros no haya recaído aún  
el nom bram iento que corresponde á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su cum plim iento. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 19 de Di
ciem bre de 1896.

COS-GAYON 
Sr. D irector general de Administración.

M IN IS TE R IO  D E  FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud  de concurso y  propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  R eina  

Regente del Reino, ha tenido á bien traslad ar á la  cá 
ted ra  de L engua francesa del Instituto de V alladolid, 
con el sueido que actualm ente disfruta, á I). Fernando 
Araujo y Gómez, Catedrático num erario  de igual asig
n a tu ra  en el de Toledo.

De Real arden lo digo á Y. E. pa ra  conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1896.

LINARES RIYAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos yservicios de D. Femando Arau jo  y Gómez.
Becario, por oposición, del Colegio de San Antonio de la 

Universidad de Salamanca. ^ . ;s ,
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Doctor en dicha Facultad.
Licenciado en la de Derecho. :
Catedrático numerario de Lengua francesa del Instituto 

de Toledo, por oposición, por Real orden de 29 de Julio 
de 1889.

En virtud de concurso fué posteriormente nombrado para 
igual cátedra de.l de Santander, cuyo nombramiento no 
aceptó.

Con anterioridad á su ingreso en e] Profesorado, desempe
ñó interinamente la cátedra de Lengua francesa del Instituto 
de Salamanca, por nombramiento de la Diputación provin
cial, de la Dirección general de Instrucción pública, y de 
Real orden por tiempo de nueve años y nueve meses.

Con el mismo carácter desempeñó pn el citado Instituto 
la cátedra de Lengua alemana durante dos años y cuatro meses.

Fué Profesor de Gramática castellana y francesa en la Es
cuela municipal de Artes y Oficios de Salamanca, durante 
siete años y nueve meses. '• : j

Profesor auxiliar interino de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salamanca, menos de un año.

Profesor encargado de las cátedras de Literatura ;general 
é Historia de la literatura española de la: misma Universidad, 
tres meses y ocho días.

Tiene aprobados ejercicios de oposición á cátedras de PsD 
©elogia, Lógica y Filosofía moral, pn 1887,’
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Vocal de Tribunales de oposición á cátedras de Lengua ale

mana, de Institutos y Escuelas de Comercio, dos veces.
Idem á la de Retórica y Poética del Instituto de Giión, 

en 1893.
Idem á las de Lengua francesa de varios Institutos y Es

cuelas de Comercio, en 1895.
Idem del Tribunal de oposiciones á las pinzas de los Cole

gios Mayores de la Universidad de Salamanca.
Idem en diferentes cursos de los Tribunales de exámenes 

de alumnos libres, que se constituían conforme á la legisla
ción anterior, para el Instituto y Universidad de Salamanca 
(Sección de Letras).

Correspondiente de la Real Academia de la Historia des
de 1884.

Idem de la de San Fernando desde 1891.
Miembro de la Sociedad Geográfica desde 1880.
Socio de mérito de la Unión ibero americana desde 1885.
Miembro de los Congresos Jurídico, Pedagógico y Litera

rio de Madrid de 1892, en los que representó ni Instituto de 
Toledo.

Individuo de la Junta internacional del Centenario de 
Santa Teresa de Jesús.

Consejero y Secretario general del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Salamanca.

Vocal de la Comisión designada por la Liga de Contribu
yentes y la Cámara de Comercio de Salamanca para estudiar 
las reformas que debían adoptarse en dicha capital, y Redac
tor Ponente del plan propuesto.

Secretario general de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, de Toledo.

Miembro honorario de la Sociedad Hornens de Letras, de 
Oporto.

Socio de número de la Société de Reforme ortograflque y de 
la Association Internacionale, phonatique des Professeurs de 
lengues vivantes, de París, desde 1888, y Vocal por elección de 
esta última, tres veces reelegido.

Correspondiente de la Société francaise de Stenograpiñe, 
de París, desde 1889, y Socio de número de la Société des Par-  
lers de France, en París, desde 1895.

Caballero de la Orden de Carlos III desde 1892.
Comendador de la de Isabel la Católica.
Las Palmas de Officier deAcademie, concedida en 30 de 

Mayo de 1891 por el Ministerio de Instrucción pública de 
Francia.

Ha publicado las obras siguientes:
.«Ensayo histórico crítico sobre el matrimonio de Roma», 

costeada por la Universidad de Salamanca.
«Gramática razonada de la lengua francesa».
«Resumen de Historia de la literatura francesa».
«Crestomatía francesa».
«Guía histórico descriptiva de Alba de Tormes».
«La Reina fié Tormés (Guía'histórico descriptiva de Sala

manca)».
«La enseñanza académica y la popular», costeada por el 

Ayuntamiento de Salamanca.
«Reformas de Salamanca», costeada por la Liga de Con

tribuyentes y la Cámara de Comercio.
«La literatura española y la Universidad de Salamanca», 

costeada por el Ayuntamiento de Salamanca.
«Historia de la escultura en España», premiada en concur

so público por la Real Academia de San Fernando, con me
dalla de oro, 3.000 pesetas y 300 ejemplares de la edición pu
blicada por la misma.

«Historia del desarrollo intelectual de Europa». (Traduc
ción.)

«Recherches sur la phonétique espagnole.»
«L ‘evolution phonographique de Poi francais.»
«Le lexique du poema del Cid.»
«Método razonado teórico-práctico para la enseñanza del 

francés.»
«Gramática razonada histórico-crítica de la lengua fran

cesa» declarada por Real orden de mérito relevante y espe
cial, conforme al dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica.

«Temas de traducción directa é inversa.»
«Estudios de fonetika kastelana.»
«Gramática razonada histórica de la lengua alemana.»
«Gramática del poema del Cid», reconocida de mérito por 

la Real Academia Española, é impresa á expensas de la mis
ma, regalando al autor 300 ejemplares.

«Tipos, cuentos y cromos.»
«Menudencias.»
«TVenseigñement linguistique en Espagne.»
«La Fonética de Lenz.»
«L ‘engien du román de Chatelain de Coucy.»
Ha publicado numerosos trabajos en revistas y periódicos 

naeionalés y extranjeros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el itinerario para el próximo año 

ele 1897, correspondiente á la línea de vapores correos 
á Buenos Aires, á que se refiere la letra O del contrato 
celebrado con la Compañía Transatlántica, cuyo itine
rario lia sometido & la aprobación de este Ministerio el 
representante de la misma; y resultando de su examen 
que no se ña introducido ninguna modificación que lo 
diferencíe del qué fia regido en el año actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se lia servido aprobar el mencio
nado itinerario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1896.

CASTELLANO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Ministerio durante la primera quince
na del mes actual, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Doña Antonia Cabanas López, madre viuda y pobre, del 
cabo de mar de primera clase, náufrago del crucero Reina 
Regente, Juan Allegue Cabanas. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 182‘50 pesetas.

D. Juan Antonio Inglada J)°ls, padre pobre del marine
ro de segunda clase, náufrago del crucero Reina Regente, Ma
nuel Inglada Galián. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 137 pesetas.

D. Eduardo Sintas Beltrán y María Carbonell Garre, pa
dres pobres del marinero de segunda clase, náufrago del cru
cero Reina Regente, Pablo Sintas Carbonell. Se les declara con 
derecho á la pensión anual de 137 pesetas.

Doña Isabel Martín y Martín, viuda de las segundas nup
cias del Alférez de Infantería de Marina D. Juan Céspedes 
Martin. Se le declara con derecho á la pensión de 400 pesetas 
anuales.

Doña Consolación Gutiérrez González, viuda del Capitán 
de Infantería de Marina D. Juan González López. Se le decla
ra con derecho á la pensión anual de 1.277‘50 pesetas.

Doña Josefa Freire Tenreiro, madre natural, viuda y po
bre, del aprendiz artillero José Vicente Freire, náufrago del 
crucero Reina Regente. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 137 pesetas.

Doña Felipa Escapante Fernández, huérfana del marinero 
Antonio Escalante Cacho. Se le declara con derecho á la pen
sión anual de 182‘50 pesetas.

D. Jaime A güilo Barber é Isabel Gil y Pastor, padres po
bres de Jaime Agulló Gil, aprendiz de maquinista, náufra
go del crucero Reina Regente. Se les declara con derecho á la- 
pensión anual de 625 pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=E1 general Jefe de Es
tado Mayor, Segismundo Bermejo.

                    A V IS O  Á  LOS NAVEGANTES

 Depósito Hidrográfico.
GRUPO 250. —17 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España. *

Boya que señala una piedra en la bahía de Ferrol.

Núm. 1.74 8 , 1896.—El Comandante de Marina de Ferrol 
participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 9 de Diciem
bre de 1896, que á consecuencia de los últimos temporales, la 
boya que señalaba la piedra donde tocó el acorazado Infanta 
María Teresa, se ha corrido unos 100ra al W . del punto en que 
se hallaba.

Cuando se coloque de nuevo en su sitio, se dará el oportu
no aviso.

Plano núm. 23 de la sección II.

Islas BrUánicas (Irlanda).

Alumbrado, como ensayo, de la boya de la roca Frazer, 
en el Lough de Carlingforp. —Traslación de la boya de 

la roca New England.

(Notice to Marmers, números 657 y 665 London, 1896.)

Núm. 1.7 4 9 , 1896.—Según participan los Comisarios del 
Loug de Carlingfórd, desde el 1.° de Diciembre de 1896 se 
debe haber colocado, como ensayo, una luz f ja , blanca, en la 
boya cónica, roja, núm. 12, fondeada al SW. de la roca 
Frazer.

Situación aproximada: 54° 2' 40" N. por 0° 7' 30" E.
También participan que la boya cónica, roja, núm. 8, de 

la roca New England, ha sido trasladada al S. de la roca, y 
está ahora en 6ra,7 de agua en bajamar, á 3,4 cables al N. 26c 
W , del faro de Hjtulbowline y al N. 76° E. del centro de Sheej 
Rock.

Situación aproximada; 54° 1' 30" N. por 0o 8' 20" E.
Cuaderno de jaros núm. 4 de 1893, pág. 134.

Carta núm. 233 de la sección II.

Supresión de un sector oscuro y modificación de la señal 
de niebla del faro número 1 del canal Victoria, en Lough 

de Belfast.

(Notice to Mariners, núm 661. London, 1896.)

Núm. 1.750 , 1896.—Los Comisarios del puerto de Belfast 
participan, con fecha 10 de Noviembre de 1896, haber sido su- ' 
primido el sector oscuro de la luz número 1 del canal Victo- 
ria, siendo en la actualidad esta luz visible en todas direc
ciones.

En la misma fecha se ha debido reemplazar la campana de 
niebla de este faro por una corneta (Aviso núm. 189¡1.346 
de 1896), que emitirá en tiempo de niebla cada minuto. cuatro 
sonidos grajees, uno largo y tres cortos, ó sea: sonido, 6 segundos', 
pausa, un segundo', sonido, un segundo', pausa, un segundo’, so
nido, un segundo', pausa, un segundo', sonido, mi segundo', pausa, 
48 segundos (total un minuto). En caso de averías en la corneta, 
se hará sonar una campana.

Situación aproximada: 54° 40' 20" N. por 0o 23' E„

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 136.

M A R B A L T I C O  
Islas de Abo.

Valizamiento de un canal.

(Circulaire hydrographieque, núm. 182. San Peterburgo, 1896.)

Núm. 1.751, 1896.—Con objeto de facilitar á los buques 
que calen 5m,5 el acceso á la fábrica de Dalsbryck, se han va- 
lizado los siguientes bancos:

1.° El banco de piedras de 4m,5, Hundliolms-Nya (situado á 
170m al N. 10° 30' W . del extremo N. de la isla Hondholm, 
que tiene una extensión de 50m en dirección NE.-SW. y 25m 
en dirección NW.-SE. hasta el veril de 6m,7), ha sido señala
do con una valiza formada por dos escobas de puntas diver
gentes, sobre una percha blanca y roja, colocada en 9m de 
agua, á 25m al NE. de la sonda de 4m,5.

Situación del banco: 59° 58' 20" N. por 28° 42' 50" E.
2.° El banco de piedras de 5m,2 Stdbban (situado á 130m al 

S. 80° 30" W . de la punta N. de la isla Stabban y dé 35m de 
extensión de N. á S. por 30m de ancho), está marcado con una 
percha negra y blanca, con dos escobas neg*ras du puntas 
justapuestas, colocada en 8m,2, á 15m al W . de la sonda 
menor.

Situación del banco: 59° 59' 40" N. por 28° 43' 30" E,
3.° El arrecife, de rocas de 4m que sale 35™ al S. 37° W. de 

la isla MongJaisgrunden, está marcado con una perdía ne
gra y blanca, con dos escobas negras de puntas justapuestas. 
colocada en 8,n,8, á 10m al W . del extremo del arrecife.

Situación de la valiza: 60° 00' N. por 28° 44' 40" E.
4.° El banco de arena Purtem Sedra, que despide al N. la 

isla Hegholm, está señalado con una percha blanca, con una 
escoba negra puntas abajo, colocada en 6,H en el extremo del 
banco.

Situación de la valiza: 60° 00' 50" N. por 28° 43' E.
5.° El arrecife de piedras Purtens Norra\ que despide al S. 

la punta SE. de la isla Korsam, con una profundidad de 4m,9 
á 1,5 cable al S. de dicha punta, está marcado con una per
cha roja, con una escoba roja, puntas arriba, colocada en 6Hl 
de agua, á60m al S. de la sonda de 4,n,9.

Situación de la valiza: 60° 00' 50" N. por 28° 44' E.

Carta núm. 863 de la sección II y 648 de la sección I. 

Suecia.

Nueva casa de prácticos en Fogeló, cerca de Figeholm.

(Avis ümx Navigateurs, núm. 259¡1.628. París, 1896.)

Núm. 1.752, 1896.—Se ha edificado una nueva casa para 
los prácticos, en Fogeló (Fogló), cerca de Figeholm. El tejado 
que mira al mar está pintado de blanco, con la palabra Lots, 
en letra negras.

Enfilada esta casa con la valiza de Homeskár, guía por el 
canal hasta Homeskár.

Carta núm. 799 de la sección II.

Pequeño Relt (Rinaniarca).

Sondas en el canal y puerto de Holding.

Núm. 1.753 . 1896.—Hay 4m,7 en el puerto de Holding y 
on el canal que á él conduce:

Carta núm. 701 de la sección II. ,
El Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e .

GRUPO 251.-18  DE DICIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los pianos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Destrucción de la torre-valiza «La Píate» Haz de Sein.

(Direction des Pliares eí B alises. 7 Diciembre, 1896.)

Núm. 1*754, 1896.—En la noche del 4 al 5 de Diciembre 
de 1896 ha sido destruida por l a  m a r  la torre-valiza La Píate,
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en construcción, sobre la roca del mismo nombre, cerca del 
faro de la Vieille, y elevada 8™,5 sobre el nivel de la pleamar.

/ Sit ración aproximada: 48° 2' 20" N. por Io 27' 40" E.

Cait i núm. 851 de la sección II.

Destrucción de la torre-valiza de los Bluiniers, islas 
Glénans.

(Direction des Pitares et Balises. 7 Diciembre, 1896.)

Núm. 1.755, 1896.—En la noche del 4 al 5 de Diciembre 
de 1896 ha sido destruida por la mar la torre-vHiza de mani
postería Bluniers, situada al W . del Archipiélago de las 
Glénans y elevada 5ra,3 sobre la pleamar.

Situación aproximada: 47° 43' 20" N. por 2o 9' 20" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Extinción accidental de la luz permanente de las 
Tres Piedras, á, la entrada de Lorient.

(Direction des Pitares et Balises. 7 Diciembre 1896.)

Núm. 1.756, 1896.—En la noche del 4 al 5 de Diciembre 
de 1896 rompió la mar los cristales de la linterna de la luz 
permanente de la torrecilla de las Tres Piedras, á la entrada 
de Lorient, y se apagó la luz.

Se remediarán las averías y se volverá á encender la luz 
cuando el estado de la mar permita atracar á la torrecilla, y 
se dará entonces el oportuno aviso.

Situación aproximada: 47° 41' 30" N. por 2o 50' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 92.

MAR DEL NORTE 
Bélgica.

Noticias sobre el valizamiento del Escalda.

(Avis aux Navigateurs, núm. 26311.593. París, 1896.)

Núm. 1.757, 1896.—Se ha dragado el Krankeloon, y, como 
resultado de este trabajo, el Schoor de Krankeloon, que tiene 
de 7 á 12m de agua en bajamar, está ahora unido al canal de 
Pijp Tabak, por un canal de unos 100™ de ancho y 5m,5 de 
de profundidad.

Este nuevo paso se llama Pas vas Krankeloon. Está vali
dado con 5 boyas planas en la orilla N. y 5 boyas cónicas en 
la orilla S.; estas boyas están marcadas (subiendo el río) K 1, 
K  2 ,  X  5.

La boya plana, K  5. está fondeada á unos 30™ al SW. de 
la boya cónica, núm. 37, que marca la parte aguas arriba del 
canal de Filippe.

En el Pas van Krankeloon se deja, al subir al río, las bo
yas negras por babor; por estribor las rojas.

Para evitar la aglomeración en el Pas van Krankeloon, que 
no es muy ;>ncho, los prácticos utilizan el canal de Filippe, 
siempre que el calado y la eslora de los buques lo permite.

El Pas van Krankeloon sólo puede ser utilizado de día. 
Está en proyecto su alumbrado, como también su dragado y 
ensanchamiento.

Carta núm. 219 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Argel.

Modificación del carácter de la luz del cabo Matifou.

(Direction des Pitares et Balises. 30 Noviembre 1896.)

Núm. 1.758, 1896.—El 15 de Diciembre de 1896 se ha de
bido inaugurar en el faro de cabo Matifou una luz relámpago, 
que emitirá, cada 15 segundos, grupos de 3 destellos blancos,' 
La duración de los destellos será de 0,5 segundo; los eclipses 
tendrá una duración de 2,5 segundos dentro del grupo, y 
de 8,5 segundos de un grupo á otro.

La potencia luminosa de la luz, constituida por un apara
to lenticular de 0™,25 de distancia focal, con reflector, será 
de 1.000 Cárcels. Su alcance luminoso medio de 28 millas.

La altura del plano focal será la misma de la antigua luz 
fija, de horizonte, blanca, que se apagó el 27 de Septiembre 
de 1896.

El 15 de Diciembre de 1896 debe haber sido apagada la luz 
provisional que allí había.

Cuaderno de faros núm 1 de 1895, pág. 212.

Italia.
Extinción temporal de la luz del puerto de Cotrone 

(golfo de Tarento).

(Avviso ai NaUgati, núm. 226. (jénova, 1896.)

Núm. 1.759, 1896.—Habiendo sufrido ayerías, en un tem
poral, el nuevo muelle del puerto de Cotrone, se apagará pro
visionalmente la luz verde situada en su extremo.

Cuando funcione de nuevo, se dará el oportuno aviso.
Situación aproximada: 39° 5' 20" N. por 23° 21' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 88.

S E N O  M E J I C A N O ...
Méjico.

Retraso en la inauguración de la luz de Santiaguillo, 
proximidades de Veracruz.

(Notice to Mariners, núm. 674. London, 1896.) !
Núm. 1.760, 1896.—El Board o f Trade ha recibido un 

aviso de que la luz de Santiaguillo, cuya inauguración se

anunció en el Aviso núm. 187/1.329 de 1 8 9 no se ha inau
gurado todavía. "

El faro está aún en vías de construcción.
Situación aproximada: 19° 8' 10" N. por 89*35' 30" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
El Jefe, F é l i x  B a s t á r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r 
denación general de pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Junio 
de 1894, dictada de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, recargos municipales y débitos á favor de la 
Hacienda, cuyo acto para la provincia de Lérida se verificará el 
día 22 de Enero de 1897.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio y recargos municipa
les, aprobados por la Administración en la provincia de Lé
rida, así como el del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas 
y los recargos municipales, aprobados unos y otras para el 
actual ano económico, que ascienden:

Pesetas

Por territorial................................... 2.849.366‘09
Por industrial  .........      441.509‘31

Total base para el concurso  3.290.875‘40

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente co
mo al presente la contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles por 
el resultado de los balances ó cuentas qne están obligados á 
presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, 
con arreglo á la base 13 del art. 1.° de la, ley de 12 de Mayó 
de 1888 y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 
de Agosto de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las mis
mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en 
la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año; 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 
el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10,11, 72,105 y 107 de la tarifa 2.a, 
unida á dicho reglamento.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones y recargos expresados, el 
tanto por 100 en que resulte adjudicado el servicio, dentro 
del límite máximo de 2‘63 pesetas por 100, que es el término 
medio del tipo que resulta señalado á las 22 zonas recauda
torias en que se halla dividida la provincia, abonable tan 
sólo por las sumas que ingrese en los períodos que constitu
yen la cobranza voluntaria.

Por la, acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y-tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94; 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demas débitos y el apremio en 
la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial. "

Tanto el premio de cobranza como los; demás recargos y 
emolumentos los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 48 de la Instrucción. • á ..

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 desdicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las ' 
cantidades que recauden é ingresen en la Oaj a del Tesoro. - 1 

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe^ 
dientes,terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan Juego seán apiíók- 
b ’ dos los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones óstábiecidas en la orden1 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874,\4Ín que tenga de-1’ 
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja' to
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.-

Cuando las fincas se adjudicaren á los.,.Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio. / ,<i' - !

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á Toé tributos mencionados, no sólo en uso dél dere
cho que á la acción pública se concede para denuncian las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter filé lenti- 
dad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribu
ye este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de 
Septiembre de 1893: A 1 este efecto tendrá atribuciones' piará:; 
constituirse en el local ó establecimiento en que se, defraude 
la contribución industrial, levantando la óprtúña acta con 
las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó pre

sentará  ̂inmedíataméñte e.B la Administración de Hacienda 
de la provincia, y p on d rá c b  conocimiento; de la misma las 
ocultaciones, en la riqueza contributiva ru stid u rb a n a  y pe
cuaria, á fin de proceder á la instrucción de los oportunos 
expedientes» ; se:.; ro. ib

Del importe de las multas y recarfñfi qu,e se¡ impingan a 
los defraudadores por virtud de gestión, sea cu lq ̂  ara el 
tributo de que se trate, percibirá; la participación e Jt<» mecida 
en el cap. 5.°, artículos-27, 28 y 29'(delreglamento aloe) do de 
la Inspección. ;> , ¡Amá/m

6.a . El arrendatario nombrará eLnññ^rq-;(% Recaud clares 
y Agestes de la recaudación que estime! (necesarios para: el 
mejor servicio, de cuyos nombramientosvidurá. cuenta á la 
Tesorería de Hacienda de la proviucia^áfiós electos regla
mentarios. Dichos funcionarios, actuarán; bajóla  exclusiva, 
responsabilidad y dependencia del ¡arrendatario,, sin persona
lidad algmna con la Administración, sujetándose estricta-^ 
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación  
y demás disposiciones vigentes sobre el particular. ,

7.a El arrendatario: se obliga á ingresar'en la Tesorería dé
la capital de la provincia, si circunstancias- extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti-' 
dades que tenga recaudadas en los días 8, 15; 23 y último del' 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, corno auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre ha
brá de tener ingresado el arrendatario el importe de la recau
dación obtenida en el primqro y segundo período de cobran
za. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica 
h Rerse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y  en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los? mismos, se 
repitirá contra la fianza, prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la instruc
ción de Racaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real or
den de 3 de Enero de 1893, relativa á la. segregación de re
cibos.

La data la constituirá: 1.° el importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en virtud de, orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido ob
jeto de declaración de las mismas los contribuyentes á quie
nes aquellos afecten. Y 3.° El de expedientes de partidas fa
llidas y de adjudicaciones : de fincas ¡ á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia. -

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán «á- 
contarse desde la fecha en que - tenga lugar. la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento' de 
apremio. b

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación, en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos na 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción,, 
deberá recurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la» 
provincia, en demanda de que remueva las resistencias xl 
obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de quejan la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus deman
das no fuesen atendidas. ' , ;il

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente,: 
la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados se 
llevará á efecto en eí mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechon

¿de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese, estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de» 
condiciones, asi los reglament^^y ̂ Reales-nrdenes - dictadas- 
respecto al servicio de recaudación, como las. que sobre el. 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que: se.

: otorgue la escritura de contrato, si este se, formaliza dentro de 
los primeros veinte días del .primer mes del trimestre, y. desde- 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario, consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un . trimestre de- 
las contribuciones territorial é, industrial,. de los recargos mu
nicipales aprobados por la Administración^ y del 6 por 100 
de cobranza por industrial;: pártiendoipara fsujfijáción dehrev 
sultado general que ofrezca el resumen / énestado general; dé* 
repartimiento, matrículas y paidrónes;éeUodófívilios^yéistritoss 
municipales ;de í la provincia,* qúe^ascifendb1 /á Ja suma- de 
205.679‘71 pesetas. ú?- (rxuAT bñ -vR

< Dicha fianza podrá constituirse en lásvhlases • de efectos yr 
forma que establece el art  ̂72.'de-laJep-;^ Urde Julio de 4877,.

( Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art.fi.0 de la instruc— 
ción de 12 de Mayo de ¡1888 y Reales/mKtees de-: ;27 do= Marzos- 
de 1878 y 1.° de Agosto^ deT893,,constituyéndose, si.snhicieraw 

1 en metálico di valdrée públicos, un ia:l]^Jaqgentórál 
•> tos á disposición de la Dirección 

; Si los efectos de la Deuda pública admit^oá:.jal,cainbi%díe; 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado) la fiansa , 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampíiarsn fianza en la cuantía ne
cesaria; de igual nao do qne, si los valores á recaudaren los 

~véfiñimieñíns ‘ triinestráte^ gérél^V^h:' W '1gTO rnua#fa ,wdttv 
rante los anos del contrato.

12. Las fianzas quo el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á la Ha-

- nidñda..
r .Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 

attóndatario la facultad de reclamar de 1a, Administración 
! los apremios y ejecuciOu.es correspondifiptes por la vía guber-
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nativa, para réintégrarge de las cantidades que aquellos le 
adeudasen, pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc» 
ción de 12 de Mayó de 1888.

13. El-arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e ta  de M adrid , Boletín \ 
oficial de esta provincia y de la de Lérida.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formar an parte el Interventor general y Direc
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notario público del 
Mm íderio que corresponda, designado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de L rida, ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda, como presidente, á la que 
asistirá el Interventor; el Tesorero de Hacienda de la provin
cia y un Abogado delEstádo, con asistencia de Notario pú
blico correspondiente. |

15. En una y otra Junta se admitirán Tas proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción 
al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, con
signando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que 
por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, sien- j 
do nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado ¡ 
en la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de 1 
las enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la c dula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones é impuesto á recaudar en la provincia por 
cada un de los conceptos referidos, que importa la suma 
de 16.454 08 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. A l marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de Tas proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Lérida, una vez terminado 
el acto de admisión y lectura dé proposiciones allí presenta- ¡ 
das, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante- i 
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Lérida, dará cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre ; este i pairtibúlar é l Ministro 
de Hacienda, será inapelable.

18. Declarada la adjudicacióh, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato/para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose ó los demás propónentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si oí adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo.fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Oaja del. Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri- 
' tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director

general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la

Intervención general y  Dirección de lo Contecioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y  recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida testimonio 
de la primera copia de la escritura que quedará unida á su 
expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 

I posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medi© de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso fa d o , rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y  derechos que le perte
nezcan.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, c lase  .

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la misma

rovincia, fechas respectivamente, ó en el Boletín oticial
e la provincia de ....., e n    d e    relativo al arriendo

del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, recar
gos municipales y cobro de débitos á favor de la Hacienda, 
así como el apremio por virtud de órdenes administrativas
en la provincia d e    se compromete á tomar á su cargo el
mencionado servicio con sujeción estricta á los requisitos y

l condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .....
j  (aquí se consignará en letra el tarto por ciento)  en concepto de 
; premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que 

acredita haber constituido el depósito provisional de la can
tidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 14 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 

J. R. de Ova.

Venciendo en 1.° de Enero próximo el segundo semestre 
del año actual de los intereses devengados por los depósitos 
necesarios en metálico, constituidos en la Caja general del 
ramo; esta Dirección general ha acordado que desde el día 21 
del corriente, y horas reglamentarias, se admitan por el Ne- 1 
gociado de Señalamiento las carpetas que se presenten, acom
pañadas de los correspondientes resguardos, para cobro de in
tereses de dicho semestre y anteriores, cuyo pago tendrá efec
to por orden de señalamiento, previo el correspondiente 
anuncio.

Madrid 17 de Diciembre de 1896 —El Director general, , 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 10 de Agosto de 1888 
con los números 175.351 de entrada y  43.774 de registro, á 1 
nombre y  como déla  propiedad de D. Nicolás Bermúdez de 
Castro, para la garantía de D. Manuel Sierra y  Delgado en el j 
cargo de Administrador subalterno de Hacienda de Villaca- 
rríllo, cuyo depósito está formado por cuatro títulos de Deu- ! 
da amortizable al 4 por 100, importantes 4.000 pesetas nomi
nales; esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 48 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule el mencionado 
resguardo, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 4e Diciembre de 1896.=El Director general,
J. R, de Gya,

Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería nacio
nal números 35.159, 35.160, 49*345 y  49.316 del sorteo que ha

de celebrarse el día 23 del corriente mes, esta Dirección gene
ral, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ins
trucción del ramo de 25 de Febrero de 1893, ha acordaMo de
clararlos nulos y sin ningún valor para los efectos del sorteo 
á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 19 de Diciembre de 189.6.=^E1 Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y  horas designadas al 
efepto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se 
entreguen los valores siguientes:

Día 21.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; de 20 y 55 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del corriente añ ■; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 22.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y  anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 23.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por Material del Tesoro y Resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

I Día 26.
; Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 irT ccríor 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de eonverr ^  
3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del r ¿ y 4 p0r 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llar ¿amientes 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reser vada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaeT jaeg y canjes.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.=E1 Db ^ or general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición de Deuda perpetua al ^ p0r pqq interior, con 
objeto de conYertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles,  ̂ -declarada desierta
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para cor^gr^mieiito del público.
Madrid 16 de Diciembre d' 4 48f6.=EI Director general, el. 

Marqués de Goicoerrotea.

Habiendo sufrido extravío en estas oficinas los dos re
siduos de Deuda perpetua al 3 por 100 exterior, núme
ros 3.503 del vencirnmnto de 1,° de‘Julio de 1873, importante 
50 pesos fuertes nominales, y  4.293 del vencimiento de 1.° de 
Enero de 1874, importante 36 pesos fuertes nominales, esta 
Dirección general los declara nulos, sin ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación, quedando cancelados.

En su virtud, la persona en cuyo poder se hallen deberá 
presentarlos en estas oficinas para ser inutilizados.

Madrid M  de Diciembre-de !896„=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

ACTIVO

19 Diciembre 18U6. 

í'esetas.

j2 Diciembre 1896. 

Pesetas. PASIVO

19 Diciembre 1895. 

Pesetas.

12 Diciembre 1896. 

Pesetas.

213;207.398‘93 213.207.398“ 9:i 'Capital del Rameo ...........................................„ .......... 150.000.000 non nnn
26^056.986*72 257.115,04:8“ 15 Fondo de reserva........................................................ 15.000.000

JLOvJ .UW .UUv/
15.000.000
16.023.492-03
2.442.043-76

1 09^ RQñ ft9^

Corre upo us ales en el extranjero ........................... . 2 L 295.202 11 
11:745.603*91

19,736.567-44
11,430.412-13 “Grananeias y perdidas.. ^ S í a d a s " ' ! ! !  i ........... 16.951.946*48

1.659.110*80
1.013.028.450Descuentos . ¿. : . . . . . . . . . . . ; . .  - ¿ - .............. . ¿ 217.109.946*48' 341.277.454-81 RiMetes en circulación..............................................

Préstamos. . . . . . . . .  .. .. • . . . . . . . . . . . .  • 247.014.559-26 26V142.049-66 Cuentas corrientes............................................ 361.198.306-09 
21.525.482-14 
^8.189.624-05 
51 392.395-74 
6U b;-U10“27 

107.178.Í, 72<6ít

96.618.910‘9$

i. •v»̂ o«uyu ivívO

Efectos á cobrar en el d ía . ........................ ......
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cárter ..................................... ¿..
Deud:- amortizable a l 4 por 100................ ....... ___
Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1891..... 
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896.. . .. . .
Bronce por cuentaíde la Hacienda pública....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.......... ;. . P ........................................................ .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b lico ........... ..................... ..........................................
Anticipo ál Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmueble*, v .. a  ...................................

7.895.719‘74 
121270.000 
5*441.739‘57 

395.485.992‘50 
4.013.170*48 

249:637.000 
6.189.820‘38

13.402.612*50

1.670.707*75
150.000.000

17.437.669*73
89.090.639*08

7.940.265-25 , 
12,270.000 1 
5,604.732-30 , 

395.485.992-50 
4,013.170-48 , 

249.311.000 ' 
0.154.063-48 J

12.752.449-86

1.202.046-30 
150,,000.000 

17.431.589-73 
72,311.686-74

Depósitos en efectivo....... ............................... .... ..............

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar!! ! !
Reservas de contribuciones.........................................
Cuv'mia corriente de efectivo del Tesoro público.

Créditos concedidos sobre efectos públicos..................
Negótfí&eión de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de A  rli3&na$.......... ...............................................

ouo. i 1 .  i Uo 1D

21.861.819*62
30.226.933-73
40.660.117-24
60.967.805-07
85.713.649-18

232.322.939-98

i--' ó v  1 na . ;Y  ;'in ; V '  •
1.923.964.769 14 2.042.386.527-76 ' 1.923.964.769-14 2.042.386.527-76

I ,, TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D e s c u e n t o s  ^ ........   5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos ...................... 5 por 100

El Interventor general, J. GrUrúmeta. ̂ sV.° B.0s=El Gobernador, Barzanallana;1
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
O rdenación  de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Julio ú l
timo, todos los días laborables, desde el 21 al 31 del mes co
rriente.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado á la par. Las retenciones serán satisfe
chas en los dos días siguientes á la term inación del pago,

Madrid 19 de Diciembre de 1896.=E1 Ordenador, Félix. 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ierno  c iv il d e  la  provincia de M urcia

Obras públicas.—Negociado de Carreteras.
SEGUNDA SUBASTA

En virtud  de lo dispuesto por orden de la  Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 1.° de Diciembre actual, este Go
bierno de provincia señala el día 20 de Enero próximo, á las 
once de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la conservación en el año económico de 
1896-97, con destino á L carretera de tercer orden de Puerto 
Lum breras á Almería, correspondiente á esta provincia, bajo 
el tipo de 1.371 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á ios 
térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públi
cas, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un  todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garan tía  para tom ar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta  de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la prim era puja por L  menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rem atante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la  G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el reci
bo de pago cuando otorgue la escritura de contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  de 30 de dicho mes 
y ano.

El plazo para la presentación déla  fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de tre in ta  días, y de lo contrario, sin más trém ite, se declara
rá  nula la adjudicación de la  subasta, con pérdida, del depó
sito provisional.

M urcia 11 de Diciembre de 1896. =E1 Gobernador, Juan  
de M adariaga.

'Modelo de proposición.
D. ..... . vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fe c h a    y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1896 á 97 de la carretera de tercer orden de Puerto Lum 
breras á Almería, se compromete á tom ar á su cargo el ex
presado servicio para dicha carretera con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) ¡

(Fecha y firm a del proponente.) 456—S

¥&$Éaeión Central *!«* .Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dick& oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL
Zaragoza.—Julián  Monte, Fuencarral, 24, principal, in 

terior.
Irú n .—José Turres, Cara.
H abana.—Illegas, Madrid.
Bruselles.—José Turell, Madrid.
C arm ena.—Mariano Marina, Bollero Cuchilleros, 12.
H am bourg.—Bramas, Madrid.
V illagarcía .—A gustín V igueira, sin señas.
A vila .—Cirilo Fuco, sin señas.
H ellín .—Tomás Montesinos, Celenque, 1, ausente.
H abana.—Mazarredo, sin señas.
Covarrubias.—María Miguel, Fuencarral, 48.
M otril.—A dm inistrador de Loterías, Puerta del Sol.
Pontevedra.—Eulogio Diez.
Córdoba.—Rafael Gü, Café Diván (ausonte).

NORTE
Sorbas.—José Gómez, General Alvarez de Castro, 6.

Oe s t e
Octavio Avila.—San Francisco el Grande.

ESTE
Mahón.—M agdalena Moneada, Gova, 23, prim ero, au 

sente.
A lm ería.—José Portuondo Ruiz, Perelló, 3.
P. Real.—G. Cuadrado. Serrano, 7.

, ■ . . • , .NOROESTE '
Zaragoza.—Patrocinio Megía, calle Guzmán el Bueno, 30, 

tercero derecha.
A lm ería. —U celay, P rincesa, 19.
Badaioz.—Manuel Gutiérrez, Ministerios, 5 p  nc pal.
Montanchez.—Manuel M antana, ausente.
MadrH 19 de Diciembre de 1896.=EI Jefe del Cierre, 

X. Villar,
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A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  provincia de Oviedo.

EJERCICIO DE 1896 a 1897 

P A T Í 1 T E S  E S P E C I A L E S  D E  H E t t l C O i

Relación de las expedidas & los Médicos de esta provincia, de conformidad á lo dispuesta» en el R e a l decreto de 13 de Agosto de 1894
y cuyo im porte ha tenido ingreso en las arcas del Tesoro-*

tai
*xS

a *

: *
• s»*

NOMBRES DE LOS MÉDICOS
BASES 

DE POBLACIÓN

CLASE 

DE PATENTE

, CU OT V 
PARA EL TESORO

Pesetas,

recargo

m u n ic ip a l .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

6 por 100
DE COBRANZA  

Pesetas.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.

Aviles .

i 7.a 2.a 120 19‘20 139*20 8*35
8*35

147*551 7.a 2.a 120 19‘20 139*20 147*55
Z 7.a 2.a 120 19*20 139*20 8*35 147*55
3 7.a 2.a 120 19*20 139*20 8*35 147*55

7.a 2.a 120 19*20 139*20 8*35 147*55
5 7.a 2.a 120 19*20 139*20 8*35 147*55
o
7 7.a 2.a 120 19*20 139*20 8*35 147*55

» » 840 134‘40 974*40 58*45 1.032*85importan las cuotas ue uis paioiitob tjA.jjou.iu.ci»..............
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en

» » 826 132*16 958*16 57*49 1.015*65

» » 14 2*24 16*24 0*96 17*20

Salas.

9.a » 50 8 58 3*48 6148
1o » » 50 8 58 3*48 61*48
Z
Q Bernardino Puma rada . . .  .................. .......................... » » 50 8 58 3*48 61*48O
4 » » 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cuotas de las patentes expedidas.............. . ..........
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior...................................................................

»

»

»

»

200

200

32

32

232

232

13*92

13*92

245*92

245*92'

» » » » » » »

Carréalo*

.......  t

1
2

D Nicolás Suárez Canga......... ......... ........................................ 10.a 3.a 20 3*20 23*20 1*39 24*59
Ramón Martinez Casal .. . . .  ........... ............................... 10.a 2.a 40 6‘40 46*40 2V78 49*18
Diosdado Lagar García.......................................................... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Importan las cuotas de las patentes expedidas............. . . ..........
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior...................................................... .............

»

»

»

»

100

150

16

24

116

174

6*95

10*4ü

122*95

184*44

T^ifarptipiíí a in2TGSíir......... ...................................... » » 50 8 58 3*49 61*49

Viflavicfosa.

I
, 2

D Luis Rivero. .................................. ...................................». 9.a » 70 11*20 81*20 4*87 86*07
José María V illar.............. ............. .................................... » » 40 6*40 46*40 2*78 49*18

3
4

Enrique P r id a .............. .......................... ................ ............. » » 52 8*32 60*32 3*62 63*94
Sacramento Cor ripio.................................................. ............. » » 70 11*20 81*20 - 4*87 86*07
Mi°‘uel Díaz..................... ........................................ ............... » » 30 4*80 34*80 2*09 36*89kJ

6 Evaristo C ueli................................................................ » 70 11*20 81*20 4*87 86*07

Importan las cuotas de las patentes expedidas...........................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior...................................................................

» »

»

332

336

5^12

53*76

385*12

389*76

23*10

23*34

408*22

413*10

Diferencia á ingresar......... ...................... . » » 4 0*64 4*64 0*28 4*92

Col miga.

1
2

D Ricardo Covián y Junco.......................................................... 9.a 2.a 56 8*96 64*96 3*90 68* 86
José R. Fuentes Cuétara......................................................... » 2.a 56 8*96 64*96 3*90 68*86

Importan las cuotas de las patentes expedidas...........................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médidos en 

el ejercicio anterior............................................... ..................

»

»

»

»

112

112

17*92

17‘9'2'

129*92

129*92

7*80

7*80

137*72

137*72

Diferencia......... ........................ ............... ................................... » » » » » » »

SIero.

1 D Félix Rodríguez V ig il..................  ..................................... 9.a » 50 8 58 3*48 61*48X
2 Vicente Cueva Cueva.................. .......................................... 2» »  ; 50 8 58 3*48 61*48
3 Paulino Alvarez Pérez.................. ...................................... » » 50 8 58 3*48 61*48
4 Luis Pando Valdés. ................................. ............................... » » 50 8 58 348 61*48
5 José Gómez González............................................................. » »  r 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de las patentes expedidas............................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior ..................................................................

»

»

»  .

»  ;

225

280

36

44*80

261

324*80

15*66

19*48

276*66

344*28

Diferencia á ingresar................ ............................ ...................... » » 55 8*80 .63*80 3*82 67*62

Morena,

1 D. Mario Segundo Escalera........ ................................................. 10.a » 50 » 50 3 53

Importan las cuotas de las patentes expedidas......................
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en el 

ejercicio anterior.....................................................................

» , » . * 

*

50

■50

»

»

50

50

3 ; ; 

3

53

53

Diferencia........................................................ ............................ . » . V »  , i »' » » ■ »  L //

Proaza. i '

1 D. Fernando López Acevedo................................................ .......... 10.a » 50 ■ : 8 ■ i 58 ' .. 348 61*48

Importan las cuotas de las patentes expedidas........................... » . » 50 8 ;

8 . ;

r , -• 58 ' ' 

.58

348

3*48
Importa lo ingresado en proporción al número de Médicos en 

el ejercicio anterior.......................................................... » » 50'.

OI 4o  

m  i a  qO I 4o

Diferencia........ ......................................... ............. ................. .................. » >> » \\ » »//

(Se CO'n t i n m H , )
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i omisión |»i*oviiBclal de §evíl!a .
Por acuerdo de 9 del corriente se saca de nuevo á pública 

subasta el suministro de 100,000 kilogramos de trigo fuerte y 
limpio, á 40 céntimos de peseta el kilogramo, importante
40.000 pesetas, que se considera necesario en la panadería del 
Hospicio con destino á la elaboración de pan para el consumo 
de los establecimientos provinciales d© Beneficencia de esta 
capital, hasta 30 de Junio de 1897; debiendo ser aqu lia doble 
y simultánea, celebrándose en Madrid el día 5 de Enero próxi
mo, á las dos de su tarde, en la Dirección general de Admi- 
nistr’ción, y en esta capital en el salón de sesiones de la Di
putación, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Vocal de la 
Comí ñon provincial en quien delegue.

La fianza ó depósito de licitación importa 2.000 pesetas, y
4.000 1 definitiva; siendo las demás condiciones iguales en un 
todo á las anunciadas para sub ista análoga en la G a c e t a  de 
M a d r id , núm . 286, correspondiente al día 12 de Octubre de 
este ño, y en el Boletín oficial de la provincia, núm. 96, res
pectivo al día 16 del propio mes de Octubre de 1896.

Modelo de proposición. ■
D. F. de T., vecino de ....., callo   núm   se obliga

á eulreg ;r en los almacenes de la panadería del Hospicio pro
vincia i el trigo que se necesite duranteTel año económico de 
1896 á 1897, con destino á la elaboración de pan para el con
sumo de los establecimientos provinciales de Beneficencia, 
á .. .. céntimos de peseta (por letra) el kilogramo, bajo las ba
ses establecidas en el pliego de c ndiciones de la subasta de 
dicho artículo, el cual ha examinado y acepta en todas sus 
partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 9 de Diciembre de 1896.=E1 Vicepresidente, Ma

nuel Mont-í.=El Secretario, Antonio L pez Asme.

Por acuerdo de 9 del corriente se saca de nuevo á pública 
subasta el suministro de 40 000 kilogramos de carne de vaca 
al precio de una peseta 75 céntimos kilogramo, importante 
70.con poseías, destinada al consumo de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital hasta 30 de Junio 
de 1897, debiendo ser doble y simultánea, celebrándose en Ma
drid el día 4 de Enero próximo, á las dos de su tarde, en la Di
rección general de Administración, y en esta capital en el sa
lón de sesiones de la Diputación, ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.

La finnza ó depósito de licitación importa 3.500 pesetas y
7.000 L definitiva, siendo las denr s condiciones iguales en un 
todo á las anunciadas para subasta análoga en la G a c e t a  de 
M adr  d , núm. 286, correspondiente al día 12 de Octubre de 
este año, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 98, res
pectivo al día 18 del propio mes de Octubre de 1896.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    calle   núm   se obliga

á entregar por el precio d e  pe etas céntimos (por le
tra) cada kilogramo, la carne de vaca que se necesite durante 
el año económico de 1896 á 1897 en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, en la forma que determina el pliego 
de condiciones para la subasta de este artículo, que ha exa
minado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 9 de Diciembre de 1896. Vicepresidente, Manuel 

Monti.=El Secretario, Antonio López Asme.

ta «le eoi^Ci*sieción y reparación
«le te m p la  «le Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden del 14 de Sep
tiembre último, se ha señalado el día 11 de Enero de 1897, á 
la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de la iglesia 
parroquial de Tapia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 1a. cantidad de 54.931 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tando e en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 2.751 pesetas, en dinero ó en efec
tos déla Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 14 de Diciembre de 1898. =  El Secretario, José 
Aniceto González. =  E1 Presidente, José María Climent, Ar
cediano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha..... dé...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de...... se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota . Las proposiciones que; se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 457—S

«Jsuasto; administrativa «leí A rsenal 
~de-Ver rol.

Esfca Junta acordó que el día 13 de Enero próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de materiales necesarios para las obras de rep a
ración de los aljibes grande y de sierras mecánicas del As
tillero, bajo el tipo de 7.396‘60 pesetas, y con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 347, 
de 12 del mes actual, y en el Boletín ojicial de la provincia de 
la Coruña, núm. 137, de 11 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 15 de Diciembre de 1898.=E1 Secreta
rio, Pío Porcel. 440—S

l>ii*ccci«>ii «le la» M ina» «le azogue 
de Alm aflén.

A las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de 
Enero tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, la segunda licitación pública para 
contratar el suministro de géneros medicinales é instrumen
tos quirúrgicos para el servic'o del Hospital de las Mina  ̂ de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1896 á 1897, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato es la de 690 pesetas 26 
céntimos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 34 pesetas 52 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior.

Para garantir el contrato presentará el contratista un fia
dor abonado á satisfación de la Junta de subasta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Diciembre de 1896.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
géneros medicinales é instrumentos quirúrgicos para el ser
vicio del Hospital de las Minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo por la cantidad de pesetas y  cén
timos (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) H 455-S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 21 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
las cuentas generales del ejercicio de 1891-92.

Idem id. id. de las de 1892-93.
Idem id. fd. de las de valores, que fueron cargo á la 

Sección de Ingresos en el año econ mico de 1892-93.
Idem id. disponiendo una transferencia de crédito para 

gastos de elecciones y  empadronamiento general.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Diciembre 1896.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayusi^amicnto eon^tittie&onal «1* la fif. 
y 11. IS. eiu«ia«i de Zaragoza.

Acordada por este Ayuntamiento la exhumación de los 
restos cadavéricos de las personas fallecidas durante el 
año 1881, que se hubiesen inhumado en nicho en el cemente
rio de Torrero de esta ciudad y no se haya efectuado su reno
vación, se anuncia al público para que los que deseen que las 
cenizas de sus deudos ó amigos continúen en los nichos en 
que se encuentran, puedan verificar hasta el día 31 de Di
ciembre próximo la renovación por quince años del nicho ó 
nichos que les convenga, mediante el pago de 60 pesetas en 
la Depositaría municipal.

Este anuncio se publicará en la G a c e ta  de M adrid  el día 
20 del actual mes y en igual fecha de Noviembre y Diciembre 
próximo, y en el Boletín oficial de la provincia y periódicos dia
rios locales, en los días 10, 20 y 30 del Corriente y en iguales 
fechas de los meses de Noviembre y Diciembre venideros.

Los que deseen consultar las listas que se han formado de 
los nombres de los fallecidos depositados en nicho en el ex
presado año, y los antecedentes que obran en el archivo mu
nicipal ó de cualquier otro dato que conviniera a los intere
sados, pueden dirigirse á la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde se les facilitará cuantas noticias existan en dicha 
oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1896.=E1 Presidente, Ladislao 
Goizueta.=Por acuerdo de S. E., A. Manuel Urben, Secre
tario. 2803—M—1

Alcaldía const!tuci«»&iaI «le Alcalá del «Iiícai%

D. Manuel González Megías, Alcalde constitucional de esta 
villa de Alcalá del Júcar.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca en esta Alcaldía con el fin de ser pre
sentado ante la Comisión provincial de Albacete, al mozo nú
mero 386 del sorteo para el reemplazo del corriente año Juan 
Chinchilla Ruiz, hijo_ de Miguel y María, natural de esta 
villa, de edad veinte anos, estatura un metro 555 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color moieno, á quien, previa la ins
trucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento lo declaró 
prófugo en sesión del día de ayer é imcurso en la penalidad 
que establecen las leyes del ramo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser habido procedan á su captura y conducción á disposi
ción de mi Autoridad.

Alcalá del Júcar 22 de Noviembre de 1896.=Manuel Gon
zález. =Por su mandado» el Secretario, Braulio Requena.

4085—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

BILBAO
D. José Manzanares Gabán, Cap tan de la zona de recluta

miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que contra el recluta Lamberto Echacastegui Anchutigui se 
le sigue.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lam
berto Echacastegui Anchutigui, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a ceta  d e  
Ma d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á 
responder á los cargos que le resulten del expediente que 
como Juez instructor le sigo por falta de presentación para 
ser destinado á Cuerpo activo, según orden que se le pasó en 
12 de Agosto del corriente año; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, dea 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación son: Lamberto Echacastegui Anchutegui, 
hijo de Manuel y de Manuela Josefa, natural de Mendeja, pa
rroquia de Vizcaya, avecindado en Mendeja, partido de Guár
nica, provincia de Vizcaya, Capitanía general de Burgos; na
ció en 16 de Septiembre de 1876, edad diez y ocho años, seis 
meses y doce días, estatura un metro 648 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, señas: pelo y cejas negros, ojos azu
les, nariz larga, barba poca, boca regular, color bueno, fren
te estrecha, aire marcial, producción buena.

Y para que tenga debido efecto lo mandado, se insertará 
en la G ac e ta  de M a d r id .

Bilbao 8 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Manzanares. 3847—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta Ildefonso Elorza Larrea.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde
fonso Elorza Larrea, para que en el término de treinta «xas, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á responder á 
los cargos que le resulten del expediente que como Juez ins
tructor le sigo por falta de concentración en 21 de Septiem
bre de 1896; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas 
son: Ildefonso Elorza y Larrea, hijo de José María y de Lui
sa, natural de Elmoa, parroquia de Santiago, avecindado en 
Ibar, partido de Vizcaya, provincia de Guipúzcoa, Capitanía 
general de Burgos, nació el día 23 de Enero de 1874, estatura 
un metro 669 milímetros, oficio armero, estado soltero, se
nas: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente clara*

Y para que tenga efecto, lo inserto en ?a G a c e t a  d e  
M a d r id .

Bilbao 8 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Manzanares. 3848—M

D. Bernardo Peña B.eltrán, Capitán de lajzona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Cirilo Martíesto Soloaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 
Martiesto Soloaga, para que en el término de treinta días» 
contados desde su publicación en la G a c e t a , comparezca en 
la zona de reclutamiento de esta capital, para responder á los 
cargos que le resulten de la causa que como Juez instructor 
le sigo por deserción el día 29 de Septiembre anterior; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militaros, den 
sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas» 
según su filiación, son: es hijo de Pedro y de María Juana, 
natural de Murelaga, parroquia de San Juan Bautista, Ayun
tamiento de Murelaga, provincia de Vizcaya, avecindado en 
Murelaga, Juzgado de primera instancia de Bilbao, distrito 
militar del sexfo Cuerpo de Ejército, nació en 9 de Julio de
1874, de oficio labrador, edad veintidós años y cuatro meses, 
su estado soltero, su estatura un metro 595 milímetros, pelr) 
nagro, cejas al pelo, ojos azules, nariz fuerte, barba naciente! 
boca regular, color sano, frente espaciosa, producción f r a ^ ^  
señas particulares ninguna. ?

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta er/j*, 
c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de V jornia'

Bilbao 9 de Noviembre de 1896.—El Capitán, j lrez instruc
tor, Bernardo 3849_^y[

.  ̂José M^nzanáTés Gabán, Capitán de la zona de recluta
miento de xfilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que^contra el recluta Germán Serna M°irajL?ores se *e sigue.

Por la presente requisitoria cito, llamo y' emplazo á Ger- 
man Serna Miraflores, para que en el término de *>R?inta días 
contados desde su publicación en la Gaceta de MaT * ® ’ com 
parezca en esta zona de reclutamiento de Bilbao á re-Xonde: 
a los cargos que le resulten del expediente que como Juez' 
tructor le sigo por_falta de concentración eu 1.° de SeptieT* 
befde comente ano; baÍ° apercibimiento de ser declarado re-

Ruego a las Autoridades, así civiles como militares, den 
las ordenes para la captura del referido recluta, cuyas señas 
son. Germán Serna Miradores, hijo de Francisco y cíe María
BHbéo1 d%BÍ1La° ’ - r r0qUÍa de ^  ícente, avie i ndado en Bilbao, partido de ídem, provincia de Vizcaya, Capitanía ee-
TrL * L a\v Vascon,£adT ’ nació el día 14 de Septiembre^
1875, edad diez y ocho anos, estatnra un metro 611 milíme
tros, oficio panadero, estado soltero, pelo negro, ceias ídém 
o3os ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, coIot 
bueno, frente espaciosa, producción buena.
CETA DErMADRiDnga ef6et° 10 mandado> se A serta  en la  G a -

N° VÍembre de 1896-= E1 Capitán, Juez instructor, José Manzanares. 3850—M

rr n w L N k v ,°L eñíl BeI¿™n' Capitán de la zona de recluía- 
L L b A L  T  nuín‘ ? ’ /  uez in-structor del expediente 
1 1  L qI a? ñ  61 T luta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Manuel Larreta Abarca. \

Por la presente requisitoria citó, llamo y émplazo á Ma-
nuel Larreta Abarca, para que en el término dé treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a , comparezca én
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la zona de r I uta miento de esta capital, a responder á los car
gos que k  ulten del expedienta que como Juez instructor 
le sigo por (odiar faltado a la eemotntraeión el día 21 de Sep
tiembre iib rao; bajo apercibimiento de ser di clarado i\ - 
belde.

Ruigo ñ\s Autoridades, ti sí civiles como militares, den 
sus ordeni s para la captura dil reftrido recluta, cuyas st ñas, 
según mi ül ación, son: es hijo dt Juan José y de Mana Cruz, 
natural di í g u i z  de Árteaga, parroquia de Santa María, 
Ayuntara i, ntra dt Gante guiz de Arteaga, propine i a de Mi zea - 
ya , avecinó do t n Gautéguiz de A rttaga, J uzgado de prime
ra instancia de Guernica, distrito militar del sexto Cuerpo 
de F jíreit >, nació el día 25 de Dieit mbre de 1874, de oticio la
brador, uH.| veintidós años, estado sulfura, su estatura un 
ule tro 81*' oulí metros, pelo castaño, o jo s  idtra, iiarD ngn l r, 
barba nrah t h >ea regular, color bueno, frente mpaelosa, pro
ducción la  1 ia, señas particulares ninguna.

Y  par 1 p ue tenga efecto lo mandado, se insuda en la G v- 
-CFT4 ji f  M rano v Bott (ui vfnial  de laprovittrat de I tz*üita.

Bilbao IV de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Be-urdo Peña 3851—M

CÁDIZ

D. Tomás Mayol y Rubio, Capitán, primer Teniente jeon 
destino en el depósito para Ultramar en Cádiz, y Juez ins
tructor nombrado para la continuación de este expediente, 
contra el soldado Antonio Gálvez Prieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Gálvez Prieto, hijo de José y de Carmen, natu
ral de Córdoba, y sus señas son: pelo rubio, cejas aBpelo, ojos 
melados, nariz regular, barba ídem, color trigueño, frente 
regular, y sin señas particulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, Soledad, 12, oficinas del depósito para Ultramar, á 
dar su descargos en el expediente que por deserción le ins
truyo; advirtiéndole quedé no presentarse en dicho término 
será declarado rebelde.

Por ta n to , ruego á las Autoridades den sus superiores ór
denes para la captura de dicho individuo.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
( Cádiz 7 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Tomás 

May o l. 3852—M

D. Andrés Clares y Vicente, Comandante del segundo ba
ta llo ! del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo.

Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del expresado batallón y regimiento Juan Lozano 
Montes que, como perteneciente al cupo de Ultramar, venía 
recibiendo instrucción militar, y cuyo individuo es natural 
de Almedinilla, parroquia de San Juan Bautista, Ayunta
miento y Concejo de dicho pueblo, provincia de Córdoba, que 
antes de su venida al servicio habitaba, según noticias, en el 
sitio denominado El Vereón, siendo en la actualidad de diez 
y  nueve años de edad, de oficio jornalero, con estatura dé un 
metro 590 milímetros, soltero, y con las señas siguientes: 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos melados, nariz grue
sa, barba poca, boca grande, color moreno, frente pequeña y 
aire y producción buenos;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
émplazo dicho individuo, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de la misma en 
fá  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
cíe Córdoba y Cádiz, comparezca en el cuartel de San Roque, 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el procedimiento que por deserción le sigo; 
apercibiéndole que de no presentarse en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado desertor 
Juan Lozan > Montes, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de 
San Roque, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en 01 diz á 9 de Noviembre de 1896.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Andrés Clares. 3853—M

. D. Andrés Clarés y Vicente, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor .del mismo.

Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del expresado batallón y regimiento Juan Gonzá
lez Burgos, que como perteneciente al cupo de Ultramar ve
nía recibiendo instrucción militar, y cuyo individuo es na
tural de Priego, parroquia de la Asunción, Ayuntamiento y 
Concejo de dicho pueblo, provincia de Córdoba, que antes de 
su venida al servicio habitaba, según noticias, en Carabuey, 
de dicha provincia, y sitio denominado Porticduelos de Palo- 
jo, siendo en la actualidad de diez y nueve años de edad, de 
oficio del campo, con estatura de un metro 547 milímetros, 
soltero, y con las señas siguientes: pelo negro, cejrs al pelo, 
ojos melados, nariz regular, color trigueño, frente regular, 
tare marcial, producción buena y con la seña particular de 
..ser picado de viruelas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la misma en 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Córdoba y Cádiz, comparezca en el cuartel de San Roque de 
Hssta plaza, á mi disposición, para responder á los eargos que 
le resultan en el procedimiento que por deserción le sigo; 
apercibiéndole que de no presentarse en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ■ en busca del referido soldado desertor 
Juan González Burgos, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de San Roque de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
teengo acordado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 9 de Noviembre de 1896.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Andrés Clarés. 3854—M

D. Tomás Mayol Rubio, Capitán graduado, primer Te
niente de Infantería con destino en el depósito para Ultramar

ni Cádiz, y Juez instructor en el expediente que instruyo al 
soldado Nan iso Vh ras Martín por el delito ele primera de
sorción.

Bor la prosaitc requisitoria llamo, cito y emplazo á Nar
ciso Vierta Martínez, l i jo  de José y de Nicasia, natural de 
Descarga María, provincia dt Oáeeres, avecindado en Madrid, 
di uHcíu jornalero, edad veinte años, de estado soltero, de es
tatura un metro 560 milímetros, y cuyas señas son: pelo cas
taño, cijas al pilo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano y sin señas particulares, para que 
a i el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de ista requisitoria u i  la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas del Depósito de 
Ultramar en Cádiz, a dar sus descargos en el expediente que 
por di rere ion k instruyo; advirtiéndole que de no verificarlo 
en dicho plazo sera declarado rebelde.

Por tanto, ruego á las Autorid desden sus superiores ór
denes para la busca y captura del citado individuo.

Cádiz 10 de Noviembre de 1896.=Tomás Mayol.
3855—M

D. Vicente Quereda García, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, Juez 
instructor de causas militares

Habiendo faltado á la concentración en esta zona para su 
destino á Cuerpo el recluta excedente de 1893 por el cupo de 
San Fernando, Luciano Gallego Hernández, hijo de Francis
co y de Eloísa, natural de Sm  Fernando (Cádiz), oficio del 
comercio y cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, frente regular, aire buemg producción buena, es
tatura un metro 696 milímetros, y senas particulares ningu
na, á quien de orden superior estoy procesando por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado recluta Luciano Gallego Hernández, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en el cuartel de Candelaria de esta plaza á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, si
guiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á mi disposición en el referido 
cuartel de Candelaria; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia

Dada en Cádiz á 11 de Noviembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Vicente Quereda.=Por su mandato, 
el cabo Secretario, Juan Galán. 3856—M

CARRACA

D. Antonio Biondi y de Viesca, Teniente de navio de la 
Armada, y Juez instructor de la causa contra el marinero Ma
nuel Ocampo Menéndez por delito de deserción.

Hago saber que en dicha causa he acordado la compare
cencia de Manuel Ocampo Menéndez, marinero de la Armada, 
acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y  para que'pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en la fragata Gerona; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á la fra
gata Gerona y á mi disposición.

A  bordo, Carraca 13 de Noviembre de 1896.— Antonio 
B iondi.=Por mandado del Sr. Juez, Domingo Torre Agüero.

3876—M

D. Celestino Hernández y Vázquez, Alférez de navio y 
Juez instructor de la sumaria que por el delito de primera 
deserción se le instruye al marinero de segunda clase Enri
que Perea Carmona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase Enrique Perea Carmona, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca en este Juzgado, Jefatura de Estado Mayor del 
Departamento ó Capitanía del puerto del punto donde se en
cuentre, á mi disposición, á fin de que responda á los cargos 
que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen las oportunas diligencias 
en busca del referido marinero Enrique Perea Carmona, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Dada á bordo, Arsenal de la Carraca á 16 de Noviembre 
de 1896.=Celestino Hernández.=E1 Secretario, José Muñoz.

3877—M

CORUÑA

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero, 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de S' uta María de Oza, Ricardo Ro
dríguez López.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Rodríguez 
López, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Oza, parro
quia de Santa Mría, provincia de la Coruña, Juzgado de pri
mera instancia de idem, de veinte años de edad, estado solte
ro, oficio carpintero, estatura un metro y 620 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, su 
producción buena, señ 's particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo,

; de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si

no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Ricardo Rodríguez López, y en  
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 11 de Noviembre de 1896.=Ramón Pita da Veiga.
3857—M

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de Santa María de Oza, Manuel Galán 
Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Galán 
Martínez, hijo de Antonio y de Joaquina, natural de Viñas, 
parroquia de San Cristóbal, avecindado en iglesario, Juzgado 
de primera instancia de la Coruña, provincia de ídem, de 
veintiún años de edad, estado soltero, de oficio jornalero, es
tatura un metro y 608 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzg do de instruc
ción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Galán Martínez, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 11 de Noviembre de 1896.=Ramón Pita da Veiga.
3858—M

D. Ramón Pita da Veiga y Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 
por el Ayuntamiento de Santa María de Oza Antonio Fol- 
gueira López.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Folgueira 
López, hijo de José y de Angela, natural de Viñas, parroquia 
de San Cristóbal, avecindado en Grela, Juzgado de primera 
instancia de la Coruña, provincia de ídem, de veintiún años 
de edad, estado soltero, de oficio pintor, estatura un metro 
y 608 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Antonio Folgueira López, y  en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día._

Coruna 11 de Noviembre de 1896.=Ramón P 'ta da Veiga.
3859—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruñ , número 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado a la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento deMalpica, 
Manuel Varela Ventureira.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Manuel Varela 
Ventureira, hijo de Pedro y de Juana, natural de Cambre, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, estatura, un metro 620 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire 
marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín *oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Varela Ventureira, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de esté día.

Coruña 13 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3860—M

t D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32 y Juez instructor del expedien
te que por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento de Cabana, José Gil 
Regueiro.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Gil Regueiro, 
hijo de Agapito y de Rosa, natural de San Juan, parroquia 
de Esto, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instan
cia de Carballo, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
estatura un metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos idem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, su frente regular, su aire del país, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, compa-
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rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, .á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Gil Regueiro, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

La Coruña 13 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3861—M

 ̂D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento de Cabana, 
Domingo Castro Rial.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Castro 
Rial, hijo de Francisco y de Josefa, natural de San Martín, 
parroquia de Riobó, Ayuntamiento de Cabana, provincia de 
la Corana^ Juzgado de primera instancia de Carballo, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, 
estatura un metro 625 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos claros, nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, sujfrente espaciosa, su aire ordinario, su producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación en el 
Boletín ojícial de esta provincia y en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Santo Domingo de esta capital, á responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Domingo Castro Rial, y en caso de 
ser habido lo conduzan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes al citado Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

La Coruña 13 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3862—M

D. Ramón Pita da Yeiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de Malpica, Manuel Rodríguez Yeiga.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Yeiga, hijo de Ramón y de Antonia, natural de la parroquia 
de Malpica, provincia de la Coruña, Juzgado de primera ins
tancia de Carballo, de veintiún años de edad, de estado sol
tero, estatura un metro y 565 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción fácil, senas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Manuel Rodríguez Yeiga, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 13 de Noviembre de 1896. =Ram óú Pita da Yeiga.
3863—M

 ̂D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Malpica, Ayun
tamiento del mismo nombre, provincia de la Coruña, Manuel 
Chouciño García, recluta de esta zona, excedente de cupo de 
1894, de oficio jornalero, estatura un metro 615 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, coior pálido, frente espa
ciosa, senas particulares una cicatriz sobre la ceja del ojo de
recho, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
Galicia instruyo expediente por falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial te  esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á éste Juzgado, sito en el cuartel antes citado, 
y.á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. : ; ' "Y ,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 10 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

; 3864—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de Infantería con des
tino en, lá zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y  
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de.Boses, Ayuntamiento 
de Cabana, provincia de la Coruña, Francisco Castineira Mo-

reira, recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo» 
de 1894, de oficio labrador, estatura un metro 565 milímetros, 
señas éstas: palo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espacio
sa, señas particulares hoyoso de viruelas, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo» expedien
te por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días , á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo es esta ciudad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta; y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en los periódicos expresados.

Coruña 13 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

3865—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Félix, 
Ayuntamiento de Monfero, provincia de la Coruña, Jesús 
Calaza Castro, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, de oficio carpintero, estatura un metro 630 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Galicia estoy instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el 
cuartel antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 13 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

3866—M 
*

 ̂D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, y  Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para ser destinado á 
Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento de Cabana, Manuel 
Romero Moreira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Romero 
Moreira, hijo de Marcelino y  de Generosa, natural de San 
Martín^ parroquia de Canduas, Ayuntamiento de Cabana, 
provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
Carballo, de oficio labrador, de estado soltero, de edad de 
veintiún años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, su frente descubierta, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de la’ provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta capital, á responder á los 
cargos que le resultan en él expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Romero Moreira, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
ridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 14 de Noviembre de 1896.:= Car los Cachara.
3867—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, por él Ayuntamiinto de Cabana, 
José Doldán Riveira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Doldán R i
veira, hijo de Miguel y de Rosa, natural de San Pedro, parro
quia de Coreoesto, Ayuntamiento de Cabana, provincia de la 
Coruña, Juzgado de primera instancia de Carballo, de veinti
dós años de edad, de estado soltero, su estatura un metro 545 
milímetros, de oficio labrador, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor trigueño, sn frente descubierta, su aire ordinario* su pro
ducción mediana, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación, 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta capital, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo lija
do será declarado rebelde, parándole el per juicio que haya 
lugar.

A su vez,un nombre de S. M.-el Rey (Q. D. G.:),' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- , 
cias en busca del referido José Doldán?Riveira, y en caso de

ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al citado Juzgado de instrucción y  á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 14 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3868—11

D. Carlos Cachara Gómez,- Capitán de la zona cíe recluta; 
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez' instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye a! recluta excedente de
capo del reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento de Cabana, . 
Manuel Carreira Sande.

.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Carreira 
Sande, hijo de José y de Carolina, natural: dé San Martí®, pa
rroquia de Riobó, Ayuntamiento de Cabana, provincia de la 
Coruña, Juzgado de primera instancia de Ca?ballor dé vein
tiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador,, esta
tura un metro 560 milímetros, sus señas: pelo’castaño; eefas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, su frente regular, su aire del pais> su pradnoe- 
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación em 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo Domingovde esta capital, á responderá los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Carreia Sande, y en caso» 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 14 de Noviembre de 1896.—Carlos Cachara.
3869—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor de causas- 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Candicas, Ayun
tamiento de Carballo, provincia de la Coruña, Evaristo Co
llazo Martínez, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplo de 1893, de oficio labrador, estatura un metro 555 
milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, hoyoso de v i
ruelas, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
Galicia instruyo expediente por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des conveniente á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 15 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=:Por 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

3870—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de’ causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Mabegondo, 
Ayuntamiento de Abegondo, provincia de la Coruña,. Enri
que Barros Pérez, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, estatura un metro 670 milímetros,, sus se
ñas pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular,, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de Galicia instruyo- expediente por falta grave' 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo* 
y emplazo á dicho recluta, para que en el término do treinta, 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G ac eta , 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de- esta provincia, se. presente en 
el cuartel de Santo- Domingo- de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento-de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido; plíazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S-.. M. el Rey (Q. D. Gi..), exhorto 'y 
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, “sito en el cuartel te- Santo» 
Domingo antes citado, y á mi disposición;, pues así tengo* 
acordado en diligencia, t e  este día.,

■ Y para - que- la presente reqttí sdtor i a fe nga 1 a dete da puteis 
eidad, insértese en los expresados periódicos,

Coruña 15 de Noviembre de 1 8 9 6 , autos Quiroga,=IAxr 
m  mandato;» el sargento Secretario, águ itín  Otero.
: . ’ - ■ 3871—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zom  de recluta
miento de la Corana, núm. 32» y lite®, instructor de. causan 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia doLigueroa, Ayun
tamiento de Abegondo, provincia de la Coruña, José Arc-ay 
Rodríguez recluta de esta zona» excedente de cupo d$! re
emplazo de 1893» estatura un metro 680 milímetros, sus. senas 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
ninguna. boca regular, color bueno, frente espaciosa,, á quien 
de orden del Exorno. Sr. Capitán general de Galicia instruyo 
expediente por falta grave de primera deseróión;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho reclufa, para que en el término, de treinta días



1132 20 Diciembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 355
á contar desde la inserción de este edicto en la G-a c e t a  d e  Ma- j 
m tiDj Boletín oficial de usta provincia, se presente en el cuar- | 
freí de Santo Domingo, de esta ciudad, á fm de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Eey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero ñ bodas las Autoridades, tanto civiles.como milita
res y á los: agentes de Ha policía judicial, para que practiquen 
acth /as diligencias en. busca del referido recluta, y en caso de 
ser ] íabido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes ueste Juzgado, sito en el cuartel antes cita- j 
do, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen- ; 
cia de este día, _ 7

Y para que presente requisitoria tenga la debida publi- 
ciclad, insértese en les periódicos expresados.

Coruña Ib de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=Por 
sut mandato., 'ú  sargento Secretario, Agustín Otero.

3872—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
¡militares.

Habiéndose ausentado de Bergondo, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de la Coruña, Francisco Maquero Suárez, re
cluta de esta sena, excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
de oficio labrador, estatura un metro 545 milímetros, señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia instruyo expediente 
por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primer edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el cuar
tel de Santo Domingo, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 15 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.—Por 
su mandado, el sargento Secretario, Agustín Otero.

3873—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Lorenzo de 
Meigigo, Ayuntamiento de Cambre, provincia de la Coruña, 
el recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, José Montes Bello, hijo de Lucas y de Dominga, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia 
instruyo expediente por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primer edicto llamo, cito y empla
zo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en el cuar
tel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes c i
tado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Jos expresados periódicos.

La Coruña 15 de Noviembre de 1896.—Santos Quiroga.=  
Por su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

3874—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares. 1

Habiéndose ausentado de Retanzos, provincia de la Coru
ña, Antonio Galpe Cagiao, hijo de Juan y de María, recluta 
de esta zona, excedente de cupo del reemplazo de 1893, á quien 
¿de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo 
expediente por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, eito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta . 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  ¡ 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en < 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean > 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 

/rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
tel perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- < 
nee y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ¡ 
a v iva s_ diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser jhabido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des .convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes ci
tado, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

La Coruña 15 de Noviembre de 1896,—Santos Quiroga.— 
ÍPor fsu smndato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

3875—M
VALENCIA

D. Antonio Hostaled Sanz, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y 
Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la primera compañía de este segun
do batallón y regimiento Francisco Gilí Barbera, hijo de

Francisco y de María, natural de Barcelona, parroquia de la 
Catedral, Ayuntamiento de Barcelona, avecindado en Barce
lona, Juzgado de primera instancia del Parque; nació en 13 
de Diciembre de 1875, de oficio dependiente, de estado solte
ro, cuyas señas #on las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ©jos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, estatura un metro o90 
milímetros; fué quinto por su pueblocon el núm. 177 para_el 
reemplazo de 1894, enyo paradero se ignora, acusado del de
lito de la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
■Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Francisco Gili Barberá, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Valencia y Barcelona, comparezca en el cuartel de San Juan 
de la Ribera de esta plaza.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 11 de Noviembre de 1896.= Antonio 
Hostaled. 3816 M

ZARAGOZA
D.Maximiliano Ruiz Toledo, Comandante, Juez instructor 

del segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, 
número 5, y del expediente que por la falta grave de primera 
deserción se instruye contra el soldado del expresado Cuerpo 
Juan Betrán Saura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de José y Francisca, natural de Trella- 
ball, provincia de Lérida, avecindado en Barruera, Juzgado 
de primera instancia de Trernp, Lérida, estado soltero, edad 
veinte años, oficio labrador, estatura un metro 690 milíme
tros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción ídem, senas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el ca.4illo de la Aljafería 
en esta plaza, cuartel de Santa Isabel, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece_ en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca del referido soldado Juan Betrán Saura, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel donde se aloja este regi
miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1896.=Maximilianó Ruiz¿
38 n —M

Juzgados de prim era i^staneia.
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio Martín Hartos, 
fogonero que fué de los ferrocarriles Andaluces y vecino de 
Málaga, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Málaga y Almería y GACETAr d e  M a 
d r id , comparezea ante este Juzgado, al objeto de recibirle 
cierta declaración en causa que instruyo sobre muerte de 
José Morales Pacheco, por el ferrocarril el día 20 de Agosto 
último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Archidona á 24 de Noviembre de 1896,=José 
Oppelt.=Por su mandado, Licenciado José Pena. J—8001

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. ,

Por la presente requisitoria se cita y llama á N. Rinaldo, 
de unos veinticinco años de edad, casado, de nacionalidad 
alemana, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de 
ser indagado en méritos de causa sobre robo frustrado; aper
cibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Noviembre de 1896.=Dionisio 
Calvo. =Por disposición de S. S. y por D. Miguel García Ma
rino, Vicente Jayme. J—8002

BARCELONA-PARQUE
B. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque.
Por el presente cito y llamo á Feliciano Pía y Víllaret, 

carpintero, natural de Calella, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juagado para reci
birle indagatoria y practicar con él otras 'diligencias; pues 
así lo tengo acordado con auto de 21 del actual en la causa 
que instruyo contra él por abusos deshonestos.

Asimismo encargo á todas* las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procuren la captura de dicho Feliciano 
Pía y Villaret, y de ¡ser habido conducirlo, con las segurida
des debidas, é  disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Pa&eual Español.=Por mandado de S. 8., José de Esteve.

J—8003

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Ramón Rodríguez, hijo de Francisco y  Manuela, 
natural de Vaíencia, vecino de esta ciudad, soltero, carrete
ro, de estatura baja, color moreno claro, pelo y ojos negros, 
viste americana, usa gorra y calza alpargatas, á fin de que 
dentro de diez días comparezca de rejas adentro en las cár
celes de esta ciudad, para ampliarle su indagatoria en méri
tos de la causa que contra el mismo y otro me hallo instru

yendo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del expresado término, que empezará á contarse desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, será declarado rebelde.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la busca y captura del expresado Sal
vador Ramón Rodríguez, el cual, hallándose en libertad amd 
acta, ha desaparecido de su domicilio, poniéndole á mi dis
posición en estas cárceles nacionales. .

Dado en Barcelona á 24 de Noviembre de 1896.—Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—8004

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de este día por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre defrau
dación á la Hacienda, se cita a Teodoro Omarrementería y 
Gorriño, tripulante del vapor español Paulina, vecino de 
Ganteguiz-Arteaga, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia del Juzgado de instrucción 
de esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Bilbao 25 de Noviembre de 1896.=E1 actuario habilitado, 
Licenciado Cipriano del Río. J 7983

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Holgado Galán, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuya causa es la 
271 de 1894.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Cádiz á 25 de Noviembre de 1896.=Rafael Bet
hencourt.=Francisco Carmelo.

Señas y circunstancias.
Natural de Casares, hijo de Antonio y María, de treinta 

años, casado con María de los Santos Sierra, cochero y veci
no de La Línea en la calle del Aguila. J—7984

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 

bállino.
Por la presente requisitoria se cita, llama.y emplaza á tres 

sujetos desconocidos, uno de estatura aita, sin barba, vestido 
de pana negra á rayas, chaqueta, chaleco y pantalón, zapa
tos blancos; otro de estatura regular, viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de tela oscura, y descalzo, y otro de estatura 
también regular, barbilampiño, con pantalón, chaleco y 
chaqueta también de tela oscura, y calza zapatos blancos; 
que el primero tendrá, á su parecer, como unos cincuenta 
años, y los dos últimos de veinticinco á treinta, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que en la noche del día 6 del ac
tual robaron á D. Juan Canda, Cura párroco de Cardelle, unas 
500 pesetas en monedas de plata, de á 5 pesetas una; seis mo
nedas de oro, de 25 pesetas pesetas una, con el busto de Al
fonso XII; dos billetes del Banco de España, de 50 pesetas 
cada uno; tres quesos de los llamados pie de mulo, y otro de 
tetilla; un reloj de bolsillo llamado cilindro, con las tapas de 
plata; una botella de licor café y varias cajas viejas, unas de 
plata y otras de metal; una poca cola y un bote que contenía 
la plata, para que dentro del término de diez días comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de recibir
les declaración á los efectos de ser oídos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan a la busca y captura dé los referidos sujetos 
y objetos relacionados, y en caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado , con las debidas seguridades; 
pues así lo acordé en sumario que con tal motivó me hallo 
instruyendo.

Dada en Cárballino á 25 de Noviembre de 1896,=Antonio 
Feñte.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada. J—7985

■ COIN I
D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción, 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Pérez del Aguila, hijo de Manuel y de 
Francisca, viudo, de oficio vendedor, de edad de cuarenta y 
cuatro años, natural de Archidona, vecino de Málaga, para 
que dentro del término de diez días, contados desde que ten- 
ga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  , 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre robo de dinero á Miguel Gil González, vecino de Guaro, 
y se le apercibe que de no verificarlo le parará e l perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y en el casó de ser habido lo 
remitan á la cárcel de este partido y disposición de este 
Juzgado. :

Dada en Coín á 16 de Noviembre de 1896.=Andrés Au
gusto Vázquez.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

J—7986
CORUÑA

D. Juan Cavál Rodríguez, Secretario del Juzgado de ins
trucción de la Coruña y su partido.

Certifico que por el Sr. Juez de instrucción del mismo se 
manda citar á Manuel Rey, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que según manifestación del Procurador D. Ma
nuel Blanco, su última residencia ha sido en la provincia de 
Madrid, á fin de que dentro del término de diez días concurra 
á este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle de la Fama, en esta población, á prestar declaración
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como testigo en sumario que se instruye á instancia de José 
García por detención arbitraria y maltrato; prevenido que 
de no concurrir se le impondrá la multa que preceptúa el ar
tículo 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que la presente sirva de citación en forma 
á dicho Manuel Rey, la expido y firmo en la Coruña á 25 de 
Noviembre de 1896.—Juan Cavál. J—8005

CHANTADA

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio López Eiriz, alias Largo, vecino del lugar de Para-Cos- 
toira, parroquia de Santa Eulalia de Piedrafita, y en la ac
tualidad ausente en el reino de Portugal y en ignorado para
dero, y cuyas demás señas á continuación se expresan, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en 
causa que se instruye sobre disparo de arma de fuego y le
siones á su convecino José Vázquez López; apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes en la cárcel publica de este partido.

Dada en Chantada á 25 de Octubre de 1896.—Julián Huer
ta.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas qne se citan.

Edad de unos veintiún años, estatura baja, flaco de cara, 
pelo y cejas castaños, ojos negros, barba ninguna, nariz re
gular, boca ídem y color moreno, viste chaqueta de paño, 
pantalón de tela, sombrero color café y calza borceguíes.
F J—7987

GANDÍA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario sobre infidelidad en la 
custodia de documentos, que se instruye por virtud de de
nuncia del Alcalde ee Tarrateig, se cita á D. Jorge Lacabra 
Grau, Secretario que fué del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
cuyo domicilio v actual paradero sé ignoran, á fin de que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Gandía 21 de Noviembre de 1896.— Licenciado José Salvá.
J—8006

GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, y término de diez días, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Pérez Sánchez, vecino de Jimena, arriero, 
casado, de treinta y cuatro años de edad,.y Lucio García Mo
reno, de la misma vecindad, de cuarenta años de edad, para 
que se persone en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo sobre hurto y lesiones 
á Josefa Ramírez Sancho.

Dado en Gaucín á 23 de Noviembre de 1896.=Antonio de 
la Ve£ra.=Por su mandado, Manuel Sánchez Minón.

J—7988

GETAFE

D. Miguel de Entrambásaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe.

Hago saber que por auto dictado en el día de ayer á ins
tancia de la representación de D. Jaime Comas Roca, como 
cesionario del hijo menor de Diego Romero, se ha declarado 
en estado de quiera á D. Andrés García y González,jecino y 
del comercio de Ciudad Real, disponiendo hacer pública di
cha declaración por medio de edictos que se inserten en el 
Boletín oficial de la provincia de dicha ciudad y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á tenor de los que ordena el Código de Co
mercio; y por tanto, se previene que persona alguna haga 
pago ni entrega de efectos al quebrado ni á otro sujeto en su 
nombre, debiendo tan solo verificarlo al Depositario Don 
Blas Vergara, vecino de esta capital de partido; pues de lo 
contrario no quedarán libres de las obligaciones que tengan 
pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado quebrado D. Andrés Gar
cía y González, que hagan manifestación de ellaspor notas que 
beberán entregar en este Juzgado hasta que se nombre Comi
sario; en el concepto que de no cumplirlo serán tenidos por 
ocultadores dé bienes y cómplices en la quiebra.

Ultimamente, se previene á los acreedores que se presen
ten en el día y hora que se les designará, para la celebración 
de la primera junta general de acreedores, en la sala audien
cia de este Juzgado, donde deberán presentarse personalmen
te ó por medio de representante autorizado con poder bastan
te; bajo apercibimiento de que por falta de asistencia les co
rrerá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia, se expide él presente edicto.

Dado en Getafe á 12 de Noviembre de 1896.=Miguel de 
Entrambasaguas.=Por su mandado, el actuario, Inocente 
Mondéjar. X —1046

GRAZALEMA

D. Francisco, Ruiz de .Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido. ■ . _

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado bimon 
de Luna Marchena, de veintiún anos de edad, hijo de Juan y 
de María, de estado soltero, natural y vecino de Algodonales, 
del campo, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para cierta 
diligencia judicial acordada en causa que contra el mismo se 
instruye por lesiones. .y ' , . ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención de dicho individuo 
y su conducción á las cárceles de este partido, á m i dispo
sición. . _

Dado en Grazalema á 25 de Noviembre de 1896.—Francis
co Ruiz.=Por mandado de S. S., Licenciado José Menéndez.

J—7989

LA BISBAL
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 

de esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
méritos de sumario sobre muerte de un sujeto conocido por 
Bartolomé Moreu de Darnius, de cincuenta y cinco á sesenta 
años de edad, color blanco, pelo algo rubio, cejas ídem, bar
ba poblada y afeitada al parecer de unos quine® días en el 
acto de la expresada muerte, ocurrida en el pueblo de Toirent 
el día 10 del actual, con bigote algún tanto canoso, nariz 
aguileña, ojos pardos, boca regular, y que vestía al estilo de 
los labradores del país, se cita, llama y emplaza á los parien
tes del expresado difunto á fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 24 de Noviembre de 1896.=Francisco dfe R. 
Vicéns. J—7990'

MAHÓN
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Mahón y su partido.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado por providencia del día de ayer, dada á instancia 
de la Sociedad de Socorros Mutuos deAlayor, en los autos 
sobre embargo^ preventivo, y hoy juicio declarativo de menor 
cuantía, que sigue contra D. Bernardo Pons y Mascaró, ve
cino de Alayor, y en la actualidad de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, se requiere por medio del presente al 
dicho D. Bernardo Pons y Mascaró, para que dentro del tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , satisfaga á la indicada So
ciedad de Socorros Mutuos de Alayor la suma de 750 pesetas 
que le prestó mediante escritura pública, con hipoteca otor
gada en la referida villa de Alayor en 10 de Marzo de 1891 
ante el Notario D. Rafael Santandreu Poquet y Caimari.

 ̂ Dado en Mahón á, 12 de Diciembre de 1896.— Enrique Zal- 
divar.=Ante mi, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X—1049
MEDINA DEL CAMPO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa, dictada con esta fecha, á cumplimiento de carta 
orden de S. E. la Audiencia provincial de Valladolid, se cita 
por la presente cédula, que se inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á D. Eduardo Torquemada, viajante del comercio de la 
casa de Matías López, de Madrid, y que se halla recorriendo 
varios puntos de la Península, ignorando su actual paradero, 
á fin de que el día 31 de Diciembre próximo venidero, y hora 
de las diez y media de su manana, comparezca sin excusa ni 
pretexto alguno, y bajo su responsabilidad, ante dicho Supe
rior Tribunal para asistir como testigo al juicio oral abierto 
en causa sobre injurias seguida á instancia de D. Félix Asen- 
sio contra Dona, Ciriaca Blanco y Esteban Sáez, de esta ve
cindad.

Medina del Campo 27 de Noviembre de 1896.—El actuario, 
Domingo Manzano. J—8012

PADRÓN
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Hace público que en la noche del día 16 al 17 del actual 

mes se penetró en la iglesia parroquial de Santa María de 
Luón, término de Teo, y robó la limosna que contenía un ce
pillo, el que al efecto se fracturó. ,

Y como sean desconocidos el autor ó autores del hecho, se 
interesa su descubrimiento, y caso de que llegue á conse
guirse, que se pongan á disposición de este Juzgado dentro 
del término de diez días.

Padrón 24 de Noviembre de 1896.=Ramón Villar.=El Es
cribano, Antonio Vilar. J—7995

SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la villa 
de Sueca y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á un sujeto gitano, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, así como también su actual paradero, de la edad 
y demás circunstancias que luego se expresarán, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza de la Libertad, para responder de los cargos que 
le resultan en este sumario; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y del orden judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado gitano, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido; pues así lo tengo acordado en el sumario que estoy 
instruyendo contra Lorenza Juan Vistos y otras sobre es
tafas.

Dada en Sueca á 25 de Noviembre de 1896.=Salvádor Gui
llén Asensi .—Por su mandado, Primitivo Beltrán.

Señas del gitano.
De unos treinta y ocho años de edad, muy moreno, delga

do, de estatura regular, con bigote, el cual vestía, hará sobre 
cuatro años, chaqueta larga de pana, botas, pantalón oscuro 
y sombrero negro, habitando en la calle Carda, de la ciudad 
de Valencia. J—8048

 NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de H ierro  

del N orte de España
En los sorteos verificados ayer y hoy ante el Notario del 

Ilustre Colegio de esta Corte D. Luis González Martínez» de 
las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Enero de 1897, han resultado amortizadas las siguientes:

Obligaciones de la lineo de Segovia á Medina.
55 obligaciones especiales, húmeros 14.801 á 14.855.

Obligaciones de la línea de Villalba á Segovia.
30 obligaciones especiales, números 29.401 á 29.430,.

Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona.
8 del 5 por 100, números 61, v 64 á 70.
489 del 6 por 100, números: 1,721 á 1.730, 2.211 á 2.220, 

7.521 á 7.530, 8.471 á 8.480, 10.081 á 10.090, 11.831 á 11.840, 
13.641 á 13.650,14.571 á 14.580,16.921 á 16.930, 18.221 á

18.230, 22.121 á 22.130, 24.021 á 24.030, 24.621 á 24.630, 
27.171 a 27.180, 28.801á 28.810, 29.071 á 29.080, 29,701 á 
29 710, 31.331 é 31.340, 31.891 á 31.900, 32.151 á 32.160, 
33.891 a 33.900, 34.351 á 34.360, £©.821 á 35.830, 45.001 á
45.010,49.961 á 49.970, 54.255 á 54.284, 55.045 á 55.054, 
56.935 á 56.944, 59.226 á 59,234, 63.625 á 63.627, 63.634, 
65.925 á 65.934, 66.505 á 66.514,. 67.535* ix 67.544 72 755 á 
72.764, 74.075 á 74.084, 75.495 á 75.504, 76.895 á 76.904, 
81.755 £81.764, 82.205 á 82.214, 83.775 á 83.784. m  665 á 
86.674, 86.745 á 86.754, 87.145* á 87.154, SÍ7.735 á 87 744 
89.825*á 89.834, 91.025-á 91.034, 95* 295 á 95.304, 95u629 á 
á 95.634, 96.605 á 96.614, y 102.441 á 102.450.

48 del 3 por 100 de la serie A, números-:*' Í.141 á 1.148, 
1.341 á 1.350, 1.771 á 1.780,6.441 á 6:450, r  23.4.91 á 231.500..
,  48 del 3 por 100 de la serie ,5, números 3361 á 3.87CL 6.391 
a 6.400, 11.911. á 11.918, 17.031 á. 17.0-10 y 27.001 á 27.01©',

Obligaciones de la linea de’ Zaragoza á Pamplona.

™■,1̂ a? í i„gBas 6 no canjeada», números:: 64.098' á 64.19§, 
164.098 a 164.184 y 164.195 á 164.205.

Obligaciones de las lincas de Almanm á Valencia y Tem agm ».
290 obligaciones de la primera serie, números: 11401 &

I.410, 4.571 á 4.580, 6.061 á 6.070, 7331 á 7.340 8 511 á 8 590 
8 991 á 9.000, 10.251 á 10.260,12.701 á 12.710 1 3 ^ 1  á 13 590 
16.081 á 16.090, 16.251 á 16.260, 16.671 á Í6 680 17 791 4 
17.800, 20.551 á 20.560, 22.311 á 22.320, 23.831 á 23 840 
24.561 á 24.570, 25.661 á 25.670, 27.751 á 27 760, 28 271 á 
28.280, 30.611 á 30.620, 31.901 á 31.910, 32.441 á 32.450, 32 011 
á 32.920, 34.551 á 34.560, 39.421 á 39.430, 43.56Í á 43 576
47.621 á 47.630, 48.031 á 48.040.

230 obligaciones de la serie A, números: 2.511 á 2.520,3.884 
á 3.890, 4.251 á 4.260, 5.551 á 5.560, 10.321 á 10.330 11 591 á
II.600, 12.151 á 12.160,16.381 á 16.390,17.631 á 17.640,18 041)
Á 18.050, 18.421 á 18.430, 23.811 á 23.820, 24.061 á 24 070 
24.261 á 24.270, 28.141 á 28.150, 29.751 á 29.760, 30.291 á 
30.300, 32.031 á 32.040, 39.621 á 39.630, 40.321 á 40.330 41 501 
á 41.510, 42.341 á 42.350, 43.891 á 43.900.

230 obligaciones de la serie B, números: 381 á 390, 3.391 á 
3 400, 3.821 á 3.830, 7.611 á 7.620, 8.421 á 8.130, 8.701 á 8 710 
9.291 á 9.300, 9.371 á 9.380, 15.501 á 15.510, 18.521 a 18 530 
19.111 á 19.120, 20.031 á 20.040, 22.701 á 22.710, 23.931 á 
23.940, 24.371 á 24.380, 24.601 á 24.610, 26.351 á 26.360 27 561 
á 27.570, 29.681 á 29.690, 32.571 á 32.580, 36.061 á 36 070 
36.371 á 36.380, 38.961 á 38.970.

230 obligaciones de la serie <7, números: 2.791 á 2.800, 5.561 
á 5.570, 6.231 á 6.240, 11.751 á 11.760, 12.291 á 12.300, 12.541 
á 12.550,13.621 á 13.630,14.521 á 14.530,14.741 á 14.750,17.501 
á 17.510, 18.261 á 18.270, 21.901 á 21.910, 21.971 á 21980, 
26.881 á 26.890, 27.091 á 27.100, 27.311 á 27.320, 28.001 á 
28.010, 32.621 á 32.630, 35.521 á 35.530, 36.981 á 36.990, 38.071 
á 38.080, 39.301 á 39.310 y 40.671 á 40.680.

230 obligaciones de la serie I), números: 1.661 á 1.670, 2.531 
á 2.540, 3.751 á 3.760, 6.661 á 6.670, 9.59-1 á 9.600, 10.281 á 
10.290, 12.001 á 12.010, 21.831 á 21.840, 21.881 á 21.890, 22.501 
á 22.510,23.831 á 23.840,24.121 á 24.130,26.251 á 26.260,26.341 
á 26.350, 26.971 á 26.980, 29.801 á 29.810, 34.351 á 34.360,
37.621 á 37.630 , 38.131 á 38.140, 38.391 á 38.400, 38.581 á 
38.590, 42.541 á 42.550 y 44.081 á 44.090.

379 obligaciones especiales , números: 85.901 á 86.000* 
87.301 á 87.400, 106.801 á 106.879 y 116.501 á 116.600.

Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efec
tuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Enero próximo» 
en la forma y puntos que á continuación se expresan:

A .—Las especiales de la línea de Segovia á Medina del 
Campo, en Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito 
Mobiliario Español, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á 
razón de 500 pesetas.

B .~ Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Pam
plona, en Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados, 
á razón de 500 pesetas las del 5 por 100, 6 por 100 y serie A , 
y á 475 pesetas las de la serie B y antiguas de Pamplona.

C.—Las especiales de Villalba á Segovia, en Madrid y en 
Barcelona, en los puntos ya indicados, á razón de 500 pe
setas.

D .—Las de Almansa á Valencia y Tarragona, en Madrid 
en la estación del Norte, en Barcelona en el Crédito Mercan
til, y en Valencia en la Pagaduría de la Compañía, á razón 
de 475 pesetas.

Los portadores de las obligaciones amortizadas compren
didas en las letras A y  B, que prefieran presentarlas en el ex
tranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de su 
elección.

Madrid 15 de Diciembre de 1896. =E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —1052

En los sorteos celebrados hoy ante el Notario del Ilustre 
Colegio de esta Corte D. Luis González Martínez, de las obli- 
gacioies de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de 
las Abadesas, garantizadas por esta Compañía, correspon
dientes al reembolso de 1.° de Enero de 1897, han resultado 
amortizadas las siguientes: 57 de la serie A, números: 10.201 á 
10.257; 195 de la serie B , números: 23.001 á 23.100 y 29.601 á 
29.695.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el día 2 de Enero próximo, en Barcelona en el 
Crédito Mercantil, donde obraran las matrices de aquéllas; 
para la compulsa que debe hacerse á petición de la Comisión: 
liquidadora de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan 
de las Abadesas.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario del Con
seja, Pedro Méndez de Vigo. X —1051

Obligaciones de la Compañía
de los ferrocarriles del Este de España.
En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co

legio de esta Corte D. Luis González Martínez» de las obliga
ciones de primera hipoteca de la línea de Valencia á Utiel* 
correspondientes al reembolso de 1.° de Enero del año próxi
mo, han resultado amortizadas las señaladas con los núme
ros 3.381 á 3.390, 10.741 á 10.750, 12.631 á 12.640, 14.841 á 
14.846 y 35.181 á 35.190.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan, el 
cajetín de garantía de la Compañía del Norte.

Los pagos de estas obligaciones se efectuarán* á contar 
desde el día 1.° de Enero próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y  en el Crédito Mobi
liario Español; v y

En Barcelona, en el Crédito Mercantil; \
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 69.
Madrid 15 de Diciembre de 1896, X —1050
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Habiéndose acordado por el Consejo de administración
la Compañía que se repártanlos beneficios del ejercicio 

4e B9r>, satisfaciendo ? por 100 en concepto de intereses y 
1 V por 100 tu el de- beneficios á cadi acción ;) teniendo re
cibido los señores accionistas á cuenta de los interés*s H f  
p(r 100» que les fue satisfecho en Agosto último contra cnpon 
mí mero 18» se pone en conocimiento de los interesados que se 
, m  ar m pesetas 20 como complemento del divi den do de mteriv 
sge*  ̂ i t setas 7‘50 como beneficios a cada accbm» y pesetas 

4375tu este último concepto a cada cédula de fundador desde 
osl día 2 de Enero de 189? al Ib dei mismo mes» de nueve a doce 
 ̂de la mañana» á la presentación respectivamente cíe los cupo
nes de intereseb» núm. 19, v de bcneticios» num. i, de las ac
ciones y del cupón núm. 7 de las cédulas de fundador» acom
pañados di las correspondientes facturas, que se facilitaran 
en los puntos do pago. Transcurrido este plaro si pagaran 
los lunes de cada semana a las lionas indicadas.  ̂ ,

* Los puntos de pago son: en Barcelona» en las ofacmas at
esta Comonñía, rambla dt Estudios» 1» entresuelo; en Madrid» 
en las oficinas de la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, 17; en París, cujas oficinas dt la, 
Sociedad ginernl dt Crédito Mobiliario Español» 69, riu de la 
Victoire. En este último punto, para el pago de jos cupones 
en francos, se regulará la equivalencia del cambio de tstos á 
pesetas en cada, quincena, al tipo medio de cotización que ha
yan obtenido en la plaza de Barcelona en la quincena inme
diatamente anterior al pago.

Se advierte á los señores inte osados que, al satisfacerse el 
importe de los cupones, se deduc \- leí i- 1 o el 1*25 por 100, 
con arreglo á lo dispnt sto en ti arí 56 de la ley de Presupues
tos de 1.° de Julio de 189b y ui la he si < tira aclaratoria de la 
misma fecha, en equivalencia del timbre establecido para la 
circulación de los valores. _

Barcelona 7 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X 1048

Sociedad del T ra n v ía  de E stacion e»  
y M ercado» de Madrid*

El Consejo de administración ka acordado que desde el 
sábado 2 de Enero próximo, de nueve á doce de la manana, 
y en las oficinas de esta Sociedad de Madrid, situadas en la 
estación del barrio del Pacífico, y en Santander en el Banco 
de Santander, queda abierto el pago del cupón trimestral nu
mero 74 ele las obligaciones de primera serie; núm. 52 de las 
de segunda; núm. 40 de las de tercera, y núm. 27 de las de
cuarta, vencederos todos en la fecha indicada.

Asimismo ha acordado que á las tres de la tarde del cita
do día 2, y en las oficinas antedichas, en Madrid, se efectúe 
ante el Consejo de administración el sorteo semestral de las 
obligaciones de las cuatro series, correspondiente al primer 
semestre del año 1897, parala designación de las que deban 
ser amortizadas en la indicada fecha, publicándose seguida
mente su resultado en la Gaceta de Madrid.

Madrid 20 de Diciembre de 1896.=R1 ©kector, Gil Melen- 
dez y Vargas. —1047

Com pañía Vitoa*iana <1© Cia».
Balance general en 31 de Diciem bre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Primer establecimiento..- - ........... 819.591‘03
Acciones en cartera.......................................   150.000
Caja  ..............................................   21'76
Almacenes, contadores y ú tiles.. ...................  38.231*39
Acopios y repuestos........................ - ..................   26.905*98
Deudores varios y cuentas de orden.................  203.899-*55
Depósito en el Ayuntamiento . ...............  20.090*50
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1895. - - 172

1.258.912*21

PASIVO
'Capital.......................      500.000
Obligaciones................ . .......................................  200.000
Efectos á pagar  ..........- - ..........      10.000
Acreedores v¡¡ríos y cuentas de orden.. -   .375.192 21
Cupones no presentados ..........* .......... . .........  86.220
Obligaciones no presentadas—  . * .............   87.500

1.258.912.21

Madrid 1.° de Junio de 1896.=Un Administrador, R. Alava.
X —1045

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id
Observaciones  meteorológicas del día 19 de Diciembre de $896»

TEMPERATURA 
ALTOSA r humedad del aire.

_ ,  barómetro . . 7 DIRECCION , JCSTADQ
K&Eüb* reducida - - ^

á 0a y en _  . y claasd& viento del eieta*
milímetros Seco.

i  mftciut* • *» 692 95 4 3 1*4 K  Viento. Cubierto.
8 mañana.... 695'60 3*8 1*8 N. Id. fte.. Idem.

II del d ía ..,.. 696*47 4*8 1‘4 N.. ív) Viento. Nuboso.
iá « la ta rd « . 697*41 4‘8 1*0 NNE-. Idem... Casidesp.®
6 delatarán. 699 63 1*2 j G‘0 N .. . . .  B.a fte..: Despejado.
■I de la ncehe.f 701 ‘75 0*2 — • 1*7 N. ... *¡ Brisa... ¡ Idem

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . .  5*3
Idem mínima........................................................         0*0

Diferencia    ....................................    5 ;3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.... . .  9*6
Idem Id. (teatro de ana esfera de cristal. ..................     27*5

Diferencia. ..................................      1T9
Temperatura máxima á cíele descubierto junto á la tierra

vegetal 6 Laborable ....................................        n«o
lámi mínima, Id—  .............................................. — 1*0

.Diferencia. .....................................     12*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)..................................................         737
Oscilación barométrica, Id. (milímetros). ..................   io*o
Altura id. ton respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche*• .* « . . . . . . -------------------------------------- - — 5*3
Ltevfe m  Us últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  inapr.

Despachos telegráficos redUdos « e l  O&wntátoWo &
ir« $1 «tato dmotffrico m  m rim  prnlm  *  te Pminmia, i  lm mern d$ l« m m am , y «* F rm da é Mma, i  uts sute, el
4í§ 19 ie Mmmlm de 18 96,

Altara rompo- Plteis_ ¡ ii'ueruft barométrica' ratn-ra j Estado
fe ts «a. u â l¡ cío! I

WKftUüAOR y al mvai grados del I i del cielo» te la mar
i tel mar en I eontesi- atento. viento

imiIia:it?¡os. , males. ; j

8, Sebastian. 755*4 4*t NO.».» VT fte. Lluvioso.» » ,Oleaje.
Bilbao   las») , T4. NO.... Utern...! M. nuboso. jTranq.*
oc iad o   T>T!t I a‘8 S O ,... Brisa... L lu v ioso .. »
C órala tllM . « ‘-I tW NK.... Hi. fto . Cubierto ,. j Agitada.
S an tiago..... ® S  lO1»  S o . . . .  Id. L luvioso...
'Orense. ••••*•' ; i! i
V igo .. .»  'I |
Ooorto  15*8 «'4 N d fte.. Despejado.. Agitada.
LtBtoa{SV.- 156-8 * .......  Idem... Nuboso. . . . i  Idem.
Badajos  W 8  4‘4 NO.... Calma.. M.nuboso..

s  Fern <7h.)j | |
Sevilla * * * *» !
Malaga L . . .  749*9 U S O Brisa... ¡Cubierto... Tranq,*
Granada.*...»

Alicante------
Murcia  151*5 T8 • Viento. Casi desp. . *
Valencia  160‘4 11*0 O ,Calma.. C ubierto...!
Palian. . . . . . .  748*7 154 O S O .. ¡B.a fte.. Nu boso .. . . '  Gruesa
Barcelona*. . .  748*6 8'0 NNO.. Calma. Idem» ..........: TrmqS

Teruel»..» .»» 755‘8 1‘8 ' N  B.“ 1 íg»8 ídem ]
Zaragoza  7521 5H> NO...» B risa.. Cubierto.».)
S or ia ....  75P5 -  0*6 ONO». ídem ... Idem  j *
Burgos  755*8 -  1*6 N  Calma N uboso.».. ¡
León..............
VaUadoiid-.. 156‘9 2*0 N E .... Brisa... Idem..........
Salamanca... ”55'4 1‘6 N  Id. lig .» Casi desp.".¡
Segovia   154‘9 — O'2 N -i.... V .'fte . Cubierto;..
Madrid  T53‘3 3*8 N  Idem... Idem ..........
Escorial  152*4 - 0‘2 NO.... Id. m .f. Idem ...........
Ciudad Real.
Albacete  750 8 5*3 SO ...» B.Mig.0 Idem ---------

p ariS..............  748*3 0*0 N .. . . .  Viento. Idem   >
Gris-Nez  754*1 1‘0 E  B,Mig.a M. nuboso.. Tranq.»
St. Mathieu.. 755‘9 3‘3 NE»... Idem .» Idem-. . . . . .  Idem.
Isla d’A ix . . . .  752*7 1*0 NNO.» V.°fte». Casi desp.0. ídem„
Biarritz  753‘5 7*8 NNO.. Viento, Lluvioso... Oleaje.
Clermont  745*4 0*9 E   Calma,. Nieve..........
Perptñán. . . .  747*4 6*3 N O .... B.afte.. Cubierto... *
g jcjo ............... 746*6 6*4 O   Idem... M. nuboso, cicada.
Nísa .
Homa  753*6 14*0 S . . . . . .  V.° fte.. Cubierto .. »
Liorna  749*0 14*0 S Viento. L luvioso... »
Palerm o  756*0 13*4 S  Idem ... Cubierto... »
Cagliari  757*3 13*0 S E .... B risa .. Casi desp.0. *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e lé g r a f o s
A y e r  l lo v ió  en  S an  S eb a stiá n , T a rra g o n a , B a rce lo n a , C o

r a n a , S a n ta n d er, A lb a ce te  y M u rcia , y n ev ó  en A v ila , B u r 
g o s , S eg ov ia , V ito r ia , S oria  y L eón .

 B o ls a  d e  M a d r id
; Cotización, ojídal del día 19 de Diciembre i$ 1896, comparada 
\ con, la del día anterior.

) OAMBIO AJL CONTADO
í FONDOS PÚBLICOS    ::........... ■ =
\ Día 18. Día 19.

i Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.. . . . .  61*90 »
aplazo 61*90 61*50-40-45

: fin cor. fir,
) cambio m. .61*45
[ .61*50-40

fin prox fir. 
cambio m, 61*45

i: Idem id. í(L«^rie E   .............  61*95 »
J pequeños. 66 0/0 61*50-45-62*85-80-90

65 0/0 65*80-70
| ■ 64*25-40-35 .
| Idem series. G & SL de 100 y  260 pesetas. . . .  64*40 : 64 0/0
? íé jm . id. al 4 par .100 ex tem r. ...................   74*10 | 73*75-70-65-60

no publicado 74*05 : »
á pl&ze 71*10 : 73*70-'15 fin cor. fir';

con numeración* 
73*85 fin próx. fir.

: con numeración.
| yeqnM os, 76*40 75 *40-74'60-70-20
; “ ' 77*45-40-30-77 0/0
; | 76*85-90-60-75
| Idem mri€£ G y H, de y  200 pefce2.a& .. .  84*15 83*50-84 0/0-84*50
\ Idem asaurtázable al 4 per 100.. * —    .........................  *
\ pequeños. 73*90' ! 74*70-73 0/0
■ Obligaciones del Tesoro t i  portador con m-
r  fterós de 5 por 100 anual, vencí mies to

de 81 de Diciembre de 1896:
Serie A* números 1 al 24.962.. . . . . . . . ¡ 101*25 101*25
Serie B, números 1 al 88.973. . . . . . . . . . . .  101 '25 . 101*25

I Carpetas provis i onales de O bligaci onesde;
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de !
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á-800.000. . . . . . . . .  • R3*15 08 0/0-92*80-90

! pequeñas. 93*25 93*35-10-29 93 0/0
i Billetes hipotecarios áe Cuba, 1880........... «qS5 87* 25-10-87 0/0

86;5t t-40-25
pequeños.1 87*90 '81*25'87 0/0

86*40-50
| Idem ídL id., 1890.  ________________ __; . . . .  i 73*85' . ' 73 0/0
i no publica do* | . 74 0/0 ! »
i pequeños,.; 7 » '  ! 78 0/0-78*15-10

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al o por 100...____. . . . _. . . . 1 0 1 * 7 0  101*75

Acciones del Banco de España...... .... * ..... 888*50 *■
I Idem id. id. cantidades pequeñas.,.,,., . . . . .  388‘50 *
' Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones ai portador.....  ..........     208*50 »
Idem id. id. -cantidades pequeñas... ___•.,.. 2OS‘50 *
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, L-*serie* núm eros!:á L000.... _ » 104 0/0

C a tm M o s  « i le la S e s  s o b r e  p i a s e s  «®*"8 B M sso .

Dañe. Beneficio M'-.a. Benefiai?

Albacete»...............  0‘8í) * Logroño   o* jó »
Alcoy......................  0*20 > Lorca................   jy ' ;
Alicante.................. 0*25 * Lugo...................... •• *
Almería*..»»   0*25 » Málaga...................• j/" /
Avfia ..........  0*25 » Murcia. *
B adajoz.......  0*30 * Orense...,...-  / j j  *
Barcelona...............  0*29 , * Oviedo.....................  j / j
Béjar............ ........ . 0*35 * Patencia.  —  jq/j *
Bilbao  ........ . 0*20 & palm a de Mallorca. »
Burgos..................  0*30 » Pamplona.............  &
Cáceres...»............  0*30 > Pontevedra.............. j *
Cádiz......................  0*20 > R e u s . . ^  oi20 j •
Cartagena.    0f20 * Salamanca.. . . . . . . .  o CrJ ¡ *
Castellón....  0*30 * San Sebastián  0^0 | » _
Ciudad Real   0*35 » Santander...   0“>f7 | »
Córdoba. . . ______  0*30 * Sta. Cruz Tenerife. - OLx ; »
Corulla_____ . . . . . .  0*25 » S a n tia go ........... I ^
Cuenca..   0*3.5 * Segovia   ' »
Ferrol  .......... . 0*25 » S evilla ......... ... 0*20 j *
Gerona.................. 0*25 * .  Soria   ! »
Gijón______ _____  6*25 * Tarragona  0'2ív : &
Granada.-   0*30 » Talayera la Reina.. 0*’í9 I »
Guadalajara... .....  * Teruel  00X ; *
Haro..-....................  0‘25 * Toledo...................... ;
Suelva _____  0*25 > Tudela   • .*
Huesca,. ____ .. . .  - 0*80 » Valencia.. . . . . . . . . .  | 9*76 ; >
Jaén_______ ... . . .  0*30 > Valladolid...   I 0!2*5 ; *•
Jeras de la Frontera OVO v Vigo...................... - j  ; *
León  _____  0*00 * Vitoria..................  > *
Lérida  ..........  0*20 * Zamora   [̂ } ■ &
Linares....... 0*25 * Zaragoza   0*20 ;

I t e i» íá »  ©sitoarafersií»*

París 18 de Diciembre de 1896.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,, ó »
I Idem id. id. interior   — . - á 31

_ ... . ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . ,  é *-
Fonuoa ©spano.es. ídem ído al 2 por 100 exterior   a

[ Idem id. al 3 por 100 exterior ¿ *
\ Obligaciones de Cuba   a 345*00'

Fondos franceses,.. ¡ 3 ^or 100 .......... *...................   102 35
\ 3 lp? por 100     fe b’a bO

Consolidados ingleses...   á .110 88'

CaiisiSbl©» © M elu le»
Londres á la vista, libra esterlina, 81*90-31*95 pesetas.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
^gos 95, 96 y 97 de las sentencias de la Sala segunda*, 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
i iL  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
Santo Domingo de Silos, abad, y San Julio, mártir*.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 99 de* 

a bono. — Turno 3. °—M  baque fantasma.
A las tres de la tarde, beneficio de la Prensa.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  inedia.—Zas olivas.—' 

.Tierra'baja.
A las cuatro y media.—M- vergonzoso en palacio.— Zas- 

olivas.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.— Función 26 de 
abono .—Turao 2,° impar.■—La gente de plum a.—El cascabel al 
gato.—El ultimo drama.—Segundo acto.

A las cuatro y media.—Isidoro Pérez.—Los corazones d& 
oro.—Segundo acto.—El brazo .derecho.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El padrino de El Nene.—La espada de honor.—La triple alianza.—' 
El padrino de El Nene.

A las cuatro y media.—Cuadros disolventes—La espada de 
honor.—La una y la otra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Las bra
vias.—El organista.—La leyenda del monje.—Las bravias.

A  las cuatro y  media.—Pan y toros.

TEATRO DE PARISH.—  A las ocho y tres cuartos.—
La marsellesa.

A las cuatro y media.—Las campanas de Carrión.
Jutaca, 1 ‘50 pesetas.—Entrada, general, 50 céntimos *


